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JUAN PABLO BARROS BASSO 

PRESENTE 

 

Querida comunidad, a través del presente 

documento, se exponen todas las acciones y 

actividades, que ha realizado la Ilustre Municipalidad 

de Curacaví en el periodo 2021.El año pasado, en 

materia de actividades, se vio nuevamente marcado 

por la Pandemia del Covid-19, crisis sanitaria que 

interfirió directamente en la Gestión que realiza el 

Municipio, no obstante, el último cuatrimestre del 

año, las condiciones sanitarias comenzaron a 

mejorar tanto a nivel comunal como nacional, lo que 

permitió retomar paulatinamente algunas 

actividades de forma presencial, donde el municipio 

no desaprovecho ninguna oportunidad de 

realizarlas. 

 

El 2021 fue un año difícil, pero precisamente eso nos impulsó a dar nuestro mejor esfuerzo en cada 

decisión tomada y en cada acción realizada, manteniendo el enfoque de mejorar las condiciones de 

vida de nuestros vecinos e impulsar el desarrollo de nuestra comuna a través de nuestros programas. 

Además, durante el año pasado, la ciudadanía pudo evaluar nuestra labor a través de las elecciones, 

respaldando nuevamente el trabajo que hemos realizado de manera comprometida por Curacaví, lo 

que renueva y reafirma nuestra voluntad de continuar con esta gran responsabilidad que nuestros 

vecinos han depositado en nosotros. 

 

En materia de inversión, nos sentimos tremendamente orgullosos de ser la SEXTA Comuna a nivel 

Regional en INVERSIÓN ABSOLUTA, y ser la CUARTA Comuna a nivel en la misma Región Metropolitana 

en el RANKING PER CÁPITA, con un monto de $6.608.164.000 aprobado para proyectos, de acuerdo a 

los datos que entrega la Cartera Vigente DIPIR. 

 

Asimismo, con todas las dificultades a la vista, en este periodo 2021 hemos tenido grandes avances en 

distintos aspectos, pero no descuidamos los desafíos que nos quedan pendientes como Municipalidad 

y como Curacaví. Es por ello que, agradezco el apoyo, el compromiso, el esfuerzo y la gestión que día a 

día demuestran nuestros funcionarios y funcionarias municipales, lo que, durante toda esta 

emergencia sanitaria se ha demostrado con creces. De esta forma, invito a todos nuestros 

funcionarios/as municipales, a las organizaciones de nuestra comuna, y en general a toda la 

comunidad a no bajar los brazos en el camino que queda por delante. 

 

 

 

JUAN PABLO BARROS BASSO 

ALCALDE  

I. MUNICIPALIDAD DE CURACAVÍ 
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1. DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO - DIDECO 
 

La Dirección de Desarrollo Comunitario – DIDECO- tiene la misión de trabajar en post de mejorar la 

calidad de vida de los habitantes de la comuna, especialmente de los sectores más vulnerables de la 

sociedad. Asimismo, el Objetivo General de la Dirección es el de potenciar y promover el desarrollo 

social, económico, cultural y deportivo en la comunidad. En este sentido las organizaciones tienen la 

posibilidad de ejecutar programas y proyectos de acuerdo a las necesidades que ellos quieren 

satisfacer, ya sea del área social, deportes y/o recreación y seguridad. 

Dentro de DIDECO, se encuentran cuatro Departamentos que aportan directamente a poder lograr los 

lineamientos que se han establecido para la Dirección, los cuales son: 

• Departamento de Gestión Comunitaria 

• Departamento de Acción y Asistencia Social 

• Departamento de Emprendimiento y Turismo 

• Departamento de Fortalecimiento de la Familia 

1.1. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN COMUNITARIA 

El Departamento de Gestión Comunitaria tendrá las siguientes funciones: 

1. Promover la organización comunitaria y la participación de la comunidad en finalidades de bien 
común, como asimismo la integración y participación de los vecinos al desarrollo de la comuna. 

2. Propiciar el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad, a través de la creación, 
implementación y desarrollo de programas, actividades y eventos orientados a motivar la 
participación de los vecinos en deporte, juventud y cultura. 

3. Elaborar, planificar y ejecutar acciones dirigidas a la población las personas mayores de la comuna, 
con el objetivo de potenciar y mejorar su bienestar y calidad de vida familiar. 

4. Gestionar, planificar e implementar estrategias de acción para prevenir en consumo de drogas y 
alcohol en la población. 

Oficina de Organizaciones Comunitarias 

 

La Oficina de Organizaciones Comunitarias, asesora a las organizaciones de la comunidad en todas 

aquellas materias que permitan facilitar su constitución y funcionamiento, y la plena aplicación de la 

Ley sobre Juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias. 

La oficina cuenta con un registro de las organizaciones comunitarias existentes en la comuna. Además, 

se realizan constituciones de organizaciones territoriales y funcionales (ministro de fe), realizando 

reuniones de coordinación, constitución y actividades con las Organizaciones Sociales. 

Objetivo General 

Promover y fomentar el desarrollo activo de las Organizaciones Sociales de la Comuna de Curacaví. 

Objetivos Específicos 

Orientar técnicamente a las diferentes Organizaciones Sociales. Asesorar administrativamente a las 

diversas Organizaciones Sociales de la comuna. 



   
 

   
 

 

Beneficiarios De La Oficina 

DIRECTOS INDIRECTOS 

Juntas de vecinos, Clubes de adulto mayor, Centros 
de padres, Clubes deportivos, Clubes de huasos, 

Grupos folclórico, Comités habitacionales, 
Organizaciones juveniles, Talleres de mujeres, 

Talleres de artesanos, Grupos ecológicos, Grupos 
sociales, entre otros. 

Vecinos de Curacaví 

 

Atención diaria de la Oficina de Organizaciones Comunitaria  

Objetivo en el que se 
enmarca 

Fecha estimada Usuarios 
Atenciones 

presenciales 2021 

Orientar técnicamente a las 
diferentes Organizaciones 

Sociales. 
ENE- DIC 

Dirigentes y socios que 
pertenecen a   

organizaciones Funcionales 
o Territoriales.  

 204   ATENCIONES 
Vecinos de la Comuna de 

Curacaví que deseen formar 
una nueva organización 

regida por Ley N° 19.418. 

Organizaciones vigentes Año 2021 

Organizaciones Cantidad 

JUNTA DE VECINOS 53 

CLUB DE ADULTO MAYOR 26 

CLUB DE RODEO 5 

CLUB DEPORTIVOS 35 

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL 7 

CENTRO DE PADRES Y APODERADOS 7 

COMITÉ HABITACIONALES 17 

ORGANIZACIONES FUNCIONALES VARIAS 40 

AGRUPACIONES DE MUJERES 9 

AGRUPACIONES FOCLORICAS 5 

AGRUPACIONES CULTURALES 3 

AGRUPACIONES RELIGIOSAS 3 

TOTAL 210 

Actividades realizadas por la Oficina 

 

 

• Reuniones por Zoom año 2021 

Reuniones Ene Febr Mar Abr May Jun Jul Agost Sept Oct Nov Dic 



   
 

   
 

Junta De 
Vecinos 

X X X X X X X X         

 

• Celebración día del Dirigente Social 21 de agosto del 2021, Escuela San José Obrero. 

• Capacitación con la División de Organizaciones Sociales, sobre Nuevo Proceso electoral y 

resolución de conflictos.  Martes 14 de diciembre vía Zoom. 

• Capacitación Presencial en Salón de Evento Joaquín Blaya, martes 21 de diciembre del 2021. 

Sobre postulación de Proyectos 2022. 

OFICINA DEL ADULTO MAYOR  

El Programa “Adulto Mayor” consiste en promover y fomentar el desarrollo integral de los Adultos 

Mayores de la Comuna. Implementando proyectos sociales, que buscan mejorar la calidad de vida de 

cada uno de los adultos mayores de la Comuna, tanto en los sectores urbanos como rurales. 

Coordinadora del Programa:  Sra. Gabriela Alarcón Silva. 

Psicólogo Programa:   Sr. Luis Alvarado Morales. 

Funcionamiento  

 

ATENCIÓN PODOLOGÍA RURAL (1 vez al mes en Miraflores y Cerrillos y 2 veces Patagüilla) 

Ubicación Horarios Días 

Patagüilla interior (complejo Patagüilla) 09:00 a 17:30 horas MIERCOLES 

Cerrillos (colegio Fernando Carvajal) 09:00 a 17:30 horas MIERCOLES 

Miraflores (al costado de la capilla) 09:00 a 17:30 horas MIERCOLES 

Podología: Sra. Paula Andrea Morales Araya 

 

En el año 2021, se realizó una atención anual de 396 atenciones a las personas Mayores en la comuna 

y CAM de adultos mayores del sector Rural. 

 

ATENCION PODOLOGÍA URBANA 

Ubicación Horarios Días 

Ilustre Municipalidad de Curacaví 08:30 a 17:30 horas LUNES 

Ilustre Municipalidad de Curacaví 08:30 a 17:30 horas MARTES 

Ilustre Municipalidad de Curacaví 08:30 a 17:30 horas MIERCOLES 

Ilustre Municipalidad de Curacaví 08:30 a 17:30 horas JUEVES 

Ilustre Municipalidad de Curacaví 08:30 a 16:30 horas VIERNES 

Podología: Sra. Leslie Ortiz Martínez 

 

En el año 2021, se realizó una atención anual de 1.606 atenciones a las personas Mayores en la 

comuna y CAM de adultos mayores del sector Urbano. 

 

(*) Desde enero hasta diciembre del 2021 las atenciones presenciales de podología se realizaron 

conforme a las normas de la contingencia sanitaria del COVID-19 



   
 

   
 

 

 

 

ATENCION MASOTERAPIA 

Ubicación Horarios Días 

Ilustre Municipalidad de Curacaví  08:30 a 17:30 horas Lunes  

Ilustre Municipalidad de Curacaví  08:30 a 17:30 horas Martes  

Ilustre Municipalidad de Curacaví 08:30 a 17:30 horas Miércoles  

Ilustre Municipalidad de Curacaví  08:30 a 17:30 horas Jueves  

Ilustre Municipalidad de Curacaví  08:30 a 16:30 horas Viernes  

 

 

ATENCION PSICOLÓGICA 

Ubicación Horarios Días 

Ilustre Municipalidad de Curacaví 08:30 a 17:30 horas Lunes 

Ilustre Municipalidad de Curacaví 08:30 a 17:30 horas Martes 

Ilustre Municipalidad de Curacaví 08:30 a 17:30 horas Miércoles 

Ilustre Municipalidad de Curacaví 08:30 a 17:30 horas Jueves 

Ilustre Municipalidad de Curacaví 08:30 a 17:30 horas Viernes 

 

 

Durante el periodo de enero hasta diciembre de 2021 se realizaron llamados de contención 

emocional a las personas mayores de la comuna de Curacaví afectadas por la pandemia del COVID-

19, además se comienza a atender de forma presencial. 

• 72 pacientes activos. 

• Desde agosto se incorpora a salud mental a familiares víctimas del COVID-19. 

• Desde septiembre de incorpora a agricultores que fueron afectados por el derrumbe del canal de 

las mercedes. 

 

Centro de Atención Diurna Municipal. 

 

El Centro de atención Diurna, es traspasado desde Hogar de Cristo a administración Municipal desde 

marzo 2019, el objetivo principal es brindar un apoyo a los adultos mayores que viven en la comuna 

de Curacaví.  

 

El Centro Diurno atiende a 30 adultos mayores, 17 hombres y 13 mujeres. 

 

 

Perfil de usuarios que se atienden diariamente en el Centro Diurno son: 



   
 

   
 

● Adulto Mayor de 60 años o más. 

● Adultos Mayores con puntaje en registro social de Hogares hasta el 60 % más vulnerable. 

● Autovalentes frágiles, dependientes leves, dependientes moderados. 

(*) Debido a la contingencia sanitaria el centro municipal de atención diurna debió suspender sus 

atenciones presenciales desde a mediados de marzo 2020 hasta diciembre de 2021. 

Sin embargo, el equipo multidisciplinario se encuentra trabajando en actividades para trabajar la 

memoria, motricidad fina, habilidades sociales y autoestima, estos talleres fueron modificado 

producto de la pandemia, es por eso que se realizaron las siguientes actividades: 

● Llamados telefónicos a los usuarios durante 2021.  

● Se realizaron visitas domiciliarias a los usuarios, principalmente a los que no tienen o no 

contestan el teléfono. 

● Podología: 24 usuarios están con sus controles al día en podología, atención que se realiza en el 

mismo Centro Diurno, realizando una atención total de 189 atenciones en el año 2021. 

El personal a cargo del Centro Diurno 

● Encargada Centro Diurno: Macarena Labarca Asistente Social. 

● Manipuladora de alimentos Mariela Carvajal, es la encargada de prestar servicio de alimentación 

diaria. 

● Ayudante en tareas diarias: Verónica Medina, encargada de apoyar en la mantención del Centro. 

● Terapeuta Ocupacional Nicol Sepúlveda, es el encargado de identificar posibles problemáticas de 

las personas mayores en donde se aplican pautas de evaluación, prevenir, mantener o mejorar la 

funcionalidad cognitiva, trabajar de acuerdo a las necesidades de las personas mayores a través 

de talleres grupales.  

● Podología Paula Morales, se encarga de atender la higiene y confort de los pies. 

Campaña “vamos Chilenos “de la fundación conecta Mayor 

Desde enero del 2021 la oficina del Adulto mayor en conjunto con otras unidades de la Dirección de 

Desarrollo comunitario comenzó la entrega de teléfonos inteligentes y cajas de alimentos para 156 

beneficiarios (adultos mayores) de la comuna. Además de la entrega de los equipos, también se 

realizaron procesos de capacitación de uso a los beneficiados, esta iniciativa centra sus bases en la 

comunicación de la persona mayor con su entorno. 

• En total se entregaron 156 dispositivos inteligentes, tanto en sectores rurales como urbano.  

• Los requisitos para la entrega de este beneficio fueron:  

se realizó a vecinos mayores de 70 años, y/o que vivan solos o acompañados de otra persona en las 

mismas condiciones. 

• Personas que se encuentren hasta el 60% de su ficha de Protección social. 

• Un 63% de los beneficiarios pertenece al sector urbano y un 37% pertenece a la zona rural. 

Lavandería municipal  

En marzo del 2021 se inaugura la lavandería municipal, esta iniciativa tiene por finalidad colaborar 

con las personas mayores y en situación de discapacidad más vulnerables de la comuna. 



   
 

   
 

• La lavandería municipal tiene 62 beneficiarios estos distribuidos tanto en sector urbano como 

rural. 

• Se realizan 130 lavados aproximado 

 
 

 



   
 

   
 

 

(*) Debido a la contingencia sanitaria del COVID-19 los talleres presenciales de las monitoras fueron 

suspendidos desde a mediados de marzo 2021 hasta la fecha. 

 

No obstante, como oficina del adulto mayor todo el año 2021 se sigue con la campaña de 

comunicación con las personas mayores de la comuna de Curacaví ya sean de clubes de adulto y 

personas mayores en general, estos fueron contactados por el equipo de adulto mayor. Durante el 

año 2021 se realizó un total de 2500 llamados. 

Por último, dentro del contexto del Catastro del Programa se realizaron visitas en sectores de la 

comuna  

ACTIVIDADES 

● Partida y término paseo a la playa balneario el quisco 2021. 

 

En esta Oportunidad solo se realiza el cierre del quisco, pero en la comuna, se realiza el concurso de 

las reinas incorporando la mascarilla y pijama más novedoso. 

 

● Pasamos agosto 2021, Adultos Mayores 

 

● En esta oportunidad se realiza un show itinerante por distintas zonas de la comuna. Entrega de 

panes de pascua a los Clubes de Adulto Mayores de la Comuna. 

REGISTROS FOTOGRAFICOS  

Cierre del verano 



   
 

   
 

 
Pasamos agosto  

 

Entrega pan de pascua  

 

Entrega campaña “vamos Chilenos de la Fundación conecta mayor”. 



   
 

   
 

 

 

Oficina Prevención de Drogas y Alcohol 

  

Antecedentes generales 

Las altas prevalencias de consumo de drogas y alcohol en estudiantes chilenos constituyen una 

preocupación central del Estado chileno. El Décimo Segundo Estudio Nacional de Drogas en población 

Escolar (2017) muestra que el 30,9% de los escolares entre 8° básico y 4° medio consumieron 

marihuana el último año, el 31,1% bebieron alcohol en el último mes, y el 8,6% consumieron 

tranquilizantes sin receta médica el último año. El informe del año 2015 sobre uso de drogas en las 

Américas, elaborado por la Organización de Estados Americanos (OEA), posicionan a los estudiantes 

chilenos en el primer lugar de uso de tabaco, marihuana, cocaína, pasta base y tranquilizantes sin 

receta médica. Las edades de inicio del consumo en estudiantes chilenos se encuentran en los 13,9 

años para el caso de los tranquilizantes sin receta médica, 14,1 en pasta base, 13,8 en tabaco, 13,7 en 

alcohol, 14,4 en marihuana, 15,1 en cocaína y 13,1 en el caso de los inhalables (SENDA, 2017). 

Estos altos niveles de consumo se relacionan con otros fenómenos específicos sumamente 

preocupantes como es que el 61,7% de los escolares que bebieron alcohol el último mes lo hizo hasta 

emborracharse, o que el 20% de los escolares que beben alcohol lo compran directamente. 

Este último punto es clave, en tanto el control social informal se relaciona con aquellas acciones que 

las propias comunidades pueden desarrollar para regular la legitimidad de las prácticas en el barrio, 

como es el buen trato entre vecinos, el cuidado de los niños, el cuidado del espacio público o la baja 

exposición de los jóvenes a oferta de alcohol u otras drogas. En esta misma línea, el hecho de que sólo 

1 de cada 5 escolares (21,9%) crea que consumir marihuana frecuentemente es riesgoso (frente a un 

51,3% el año 2001), o que al 39% de los escolares le han ofrecido marihuana el último mes, 

constituyen síntomas de una vulnerabilidad en los marcos de protección familiar y comunitaria hacia 

los niños, niñas y adolescentes, que demanda acciones coordinadas entre los servicios, los municipios, 

y las comunidades. 



   
 

   
 

  

Finalmente, estos datos muestran que las altas prevalencias de consumo en Chile se relacionan 

fuertemente con factores ambientales y comunitarios asociados a la exposición de los niños, niñas y 

jóvenes a ofertas de drogas y alcohol en sus ambientes cotidianos. 

  

Frente a esta grave situación, el presidente de la República, S.E Sebastián Piñera, anunció durante el 

año 2019 el inicio del plan nacional de prevención Elige vivir sin drogas, inspirado en el exitoso modelo 

“Planet Youth” implementado en Islandia y adaptado a Chile con el valioso aporte de las sociedades 

científicas y médicas, las municipalidades y el propio gobierno. 

  

Objetivos Del Programa 

El objetivo principal del Programa es implementar la Estrategia Nacional de prevención de  SENDA 

para evitar, disminuir o retrasar el consumo de alcohol y otras drogas en niños, niñas y adolescentes 

mediante el fortalecimiento de los factores protectores y la reducción de los factores de Riesgo  

existentes en los ambientes socioculturales en los que estos se desarrollan mediante un acuerdo social 

transversal que involucre y comprometa a todas las personas a ser parte de una cultura local 

preventiva. 

 

Objetivos específicos 

 

Etapa Diagnostica 

 

• Identificar la situación de consumo de drogas 

• Conocer las condiciones que pueden generar o prevenir el consumo  

Etapa Intervención 

 

• Aumentar involucramiento parental 

• Promover buena convivencia escolar e implementar adecuadamente los programas 

preventivos 

• Promover el buen uso del tiempo libre e instalar enfoque preventivo 

• Promover liderazgos positivos entre los jóvenes 

 

Etapa evaluación 

Evaluar las acciones realizadas hacia la mejora de la intervención. 

 

 

 



   
 

   
 

Principales acciones asociadas a la gestión Senda Elige Vivir Sin Drogas 

  
Énfasis Comunales 

Presentación y Sensibilización de la estrategia preventiva Elige Vivir Sin Drogas en la comuna. 

 

Establecer alianzas con organizaciones privadas y públicas para desarrollar acciones que signifiquen 

más y mejores oportunidades de desarrollo para los niños, niñas y adolescentes de la comuna. 

 

Comprometer a todas las personas, desde el rol que les corresponda a ser parte de una cultura local 

preventiva. 

Lograr el acuerdo social transversal, instalarlo en el discurso y comunicarlo reiteradamente en cada 

acción que impulsen por los niños niñas y adolescentes. 

Nudos críticos Comunales 

Ampliación de la oferta programática de senda en lo referente a prevención, tratamiento e integración 

social. 

Principales desafíos Comunales 

Comunicar a todos quienes trabajan con niños niñas y adolescentes el nuevo paradigma en la manera 

de hacer prevención derribando la resistencia y el prejuicio para facilitar el trabajo basado en 

evidencia y desde enfoques de derechos e inclusividad. 

Fortalecer acciones comunitarias que permitan continuar aumentando la percepción de riesgo sobre 

los efectos del consumo de alcohol, incorporando nuevos actores de la comuna. 

 

Reforzar posturas de cuidado y protección en relación a la prevención del consumo de alcohol en 

niños y adolescentes para retardar la edad inicio de consumo. 

 

 VERIFICADORES ELIGE VIVIR SIN DROGAS FASE 2 INTERVENCIÓN Y ARTICULACIÓN PROGRAMATICA 

• Proceso 1: Capacitación Plan Colombo 

• Fechas: Septiembre noviembre 2021 

• Descripción: Iniciadas las clases el Día 6 de septiembre y a la actualidad cursando la clase N° 

18 de 21 sesiones. Esta acción culmina el 29 de noviembre con la entrega de una estrategia 

preventiva basada en evidencia. 

 



   
 

   
 

 

 

 

Proceso 2: Articulación de Actores Claves 

• Fechas: Septiembre -diciembre 2021 

• Descripción acción: Constituir, convocar y realizar en conjunto con la Dirección Regional, Mesas 

Comunales EVSD.  

• Estado: Logrado. Fijamos fechas de sesión los últimos miércoles de cada mes de 15:30 vía zoom: 

Liderada por el Alcalde y con la participación de actores claves: Alcalde, Mayor de Carabineros de 

la 63 comisaría, Directora del Hospital, Director de Seguridad, Director DIDECO, Director de 

Educación y Directores de Establecimientos Educativos Particulares y Particulares 

subvencionados. 

 

 

 



   
 

   
 

 

 

1ra sesión mesa preventiva comunal 29 de septiembre 

 
2da sesión Mesa preventiva Comunal 27 de octubre de 2021 

 
 

Enlace de Video Invitación a la mesa preventiva Comunal:  

https://www.facebook.com/municuracavi/videos/221517933340913  

 

PROCESO 2: ARTICULACIÓN DE ACTORES CLAVES 

• Fechas: septiembre- diciembre 2021 

• Acción C: Plan preventivo Comunal 

• Descripción de la acción: Elaboración y envío de un Plan de Acción Preventivo Comunal a 

partir del trabajo de la mesa comunal. El 27 de octubre comenzaremos a diseñar el plan 

preventivo Estado iniciado: El Objetivo General se encuentra definido. Al igual que los 

objetivos específicos. 

 

PROCESO 2: ARTICULACIÓN DE ACTORES CLAVES 

• Fechas: Marzo - diciembre 2021 

• Acción D: Instancias de Sensibilización 

• Descripción de la acción: Organizar instancias de sensibilización a la comuna en materia de 

abuso y consumo de alcohol y otras drogas.  

• Estado Completado: 7 jornadas de sensibilización en lo comunitario:  

https://www.facebook.com/municuracavi/videos/221517933340913


   
 

   
 

N ° Dirigido a: Fecha 
Cantidad de 
asistentes 

0 Comunidad Villa Raúl Silva Enríquez  24 de febrero 100 aprox. 

1 Programa Familias 30 de junio 2021 24 

2 Directora de Hospital y equipo Salud 7 de Julio 2021 4 

2 Oficina de la Juventud 10 de agosto 2021 5 

3 
Alcalde, Director de Seguridad y 

Dideco  
19 de agosto 2021 3 

4 Organizaciones Religiosas 25 de agosto 2021 5 

6 Consejo de seguridad Comunal 1 de septiembre 14 

6 Brigadieres de Bomberos 23 de noviembre 11 

7 
OMIL, Municipalidad, Hospital, CREA 

Tratamiento, Empresa CTS. 
2 de diciembre 14 

Total sensibilizaciones 
actores claves. 

                                                                                               180 aprox.                     
 

 

 

Sensibilización Programa Familias Seguridades y Oportunidades 30 de junio 2021 

 

Sensibilización a Directora del Hospital y Equipo de salud 7 de Julio 2021 



   
 

   
 

 
 

Sensibilización con Oficina de la juventud 10 de agosto 2021 “SEMANA DE LAS JUVENTUDES” 

 
 

 

Sensibilización Entrega de Resultados Comunales Encuesta Juventud y Bienestar 19 de agosto 2021 

 
 

Sensibilización Organizaciones Religiosas 25 de Agosto 2021 



   
 

   
 

Sensibilización y Entrega de resultados comunales al consejo de seguridad Encuesta Juventud y 

Bienestar 1 de septiembre 2021 

Sensibilización a Brigadieres de la 1| compañía de bomberos 23 de noviembre 2021 

 

 
Sensibilización a organizaciones laborales Trabajar con Calidad de Vida: Senda, Municipalidad, Omil, 

Hospital, Crea tto, Cts: 2 de diciembre 2021 



   
 

   
 

 

PROCESO 3: Sensibilización de la Comunidad Educativa en prevención del consumo de alcohol y otras 

drogas (componente 1 MDS) 

• Fechas: Marzo - diciembre 2021 

• Acción A: Constituir mesas de trabajo y generar instancias de sensibilización. 

• Descripción de la acción: Constituir mesas de trabajo a nivel de establecimientos 

educacionales participantes y generar instancias de sensibilización a la comunidad educativa 

en materia de uso y abuso de alcohol y otras drogas. 

• Estado Completado: 8 jornadas y 355 personas sensibilizadas  

N° Dirigida a: Fecha 
Cantidad de 
asistentes 

1 Colegio Curacaví College 
5 de junio 

2021 
39 

2 Apoderados Colegio Curacaví College 
17 de junio 

2021 
28 

 

3 Apoderados DAEM. 
23 de junio 

2021 
30  

4 Directivos y Profesores DAEM, 
29 de junio 

2021 
78  

5 
Mesa y sensibilización Profesores Liceo 

Presidente Balmaceda 
27 de Julio 

2021 
40  

6 Asistentes Educación DAEM 
24 y 25 de 
agosto de 

2021 
128  

7 
Mesa y sensibilización Directivos y 

profesores Colegio Instituto San Luis 

27 de 
septiembre 

2021 
7  

8 
Mesa Directivos Colegio Curacaví 

College 
14 de 

octubre 2021 
5  

Total de sensibilizados 355  



   
 

   
 

 

Sensibilización Directivos y Profesores Colegio Curacaví College 5 de junio 2021 

Sensibilización apoderados Curacaví College 17 de junio 2021 

 
Mesa y sensibilización Directivos y Profesores Colegio Instituto San Luis 27 de septiembre 2021 

 



   
 

   
 

Mesa Preventiva presentación de resultados de estudiantes Colegio Curacaví College 14 de octubre 

2021 

 

PROCESO 4: Intervención Promocional y de prevención Universal del consumo de alcohol y otras 

drogas (componente 2 MDS) 

• Fechas: julio - diciembre 2021 

• Acción A: Implementación de talleres del manual EVSD. 

• Descripción de la acción: Implementación de talleres y actividades deportivas, artísticas y 

culturales para el desarrollo de competencias sociales y emocionales en establecimientos 

educacionales. 

• Estado Completado:  alcance 3 colegios, 6 talleres EVSD 2 talleres en cada colegio 

• Meta: Dos talleres dentro de un mismo establecimiento en al menos el 40% de 

establecimientos participantes de cada comuna. (acta de asistencia) 

 

N° Dirigida a: Fecha 
Cantidad de 
asistentes 

1 Colegio Nuestra Sra. del Carmen 27 de septiembre 53 

2 Colegio Curacaví College 
27 de octubre y 3 de 

noviembre 2021 
43 

3 Colegio Instituto San Luis 
22 de noviembre y 1 
de diciembre 2021 

11 

Total de 
sensibilizados 

107 

 
 



   
 

   
 

 

 

 

Verificador Gasto Aporte Municipal $600.000 programa: Se utilizó $599.820 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
“Programa de publicidad y Difusión-Programa 
Elige Vivir Sin Drogas- SENDA” 

COORDINADOR DEL PROGRAMA 
CARLOS HORMAZABAL ZÚÑIGA 
     DIRECTOR DIDECO  

DURACIÓN 
Fecha Inicio:            24 NOVIEMBRE DE 2021 

Fecha Término:       31 DICIEMBRE DE 2021 

LUGAR DE EJECUCIÓN Y COORDINACIÓN 
MUNICIPALIDAD DE CURACAVI – DIRECCIÓN 
DESARROLLO COMUNITARIO  

 



   
 

   
 

Esta orden de compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Folio ingresado 9167 del sistema  

 
 

 
 

 



   
 

   
 

 
 

  
 

 
 

 

 



   
 

   
 

Oficina de Deportes  

 

OBJETIVO GENERAL 

Contribuir al desarrollo de la práctica deportiva y recreativa en la Comuna, la participación cultural y 

entrega de actividades que aporten al desarrollo y mejoramiento de actividades culturales y 

deportivas mediante la organización y ejecución de Escuelas Deportivas, talleres deportivos, talleres 

de baile y actividades recreativas. 

Además, ser un nexo de ayuda y apoyo para todas aquellas instituciones que por su rol, busquen la 

práctica deportiva y formativa en los niños, jóvenes y vecinos de la comuna. Asesorando y orientando 

la creación, confección y postulación de proyectos que permitan mejorar su propia capacidad 

organizativa en materias de ejecución de programas deportivos y mejoramientos de infraestructura, 

material e implementación deportiva, por intermedio de distintos fondos públicos. Ya sea el F.N.D.R 

del Gobierno Regional, Instituto Nacional de Deportes u otros. 

BENEFICIARIOS 

Como estructura organizativa y en la búsqueda del objetivo esencial para la Municipalidad de dar 

cobertura a todo el territorio y los vecinos de la comuna, indistintamente de sus necesidades y la 

búsqueda de fomentar actividades deportivas y recreativas para todos, es que el eje esencial de este 

programa es dar una amplia cobertura y que todos los vecinos, tengan la posibilidad de conocer y 

vivenciar las actividades, talleres y programas que el municipio organice y ejecute. 

Del mismo modo, existirán dos tipos de beneficiarios, aquellos que participen del programan 

directamente y aquellos que, de manera externa, sin ser actores principales se vean beneficiados de 

igual forma que los primeros. 

DIRECTOS 

• Niños, niñas, jóvenes, mujeres y adultos que participan de las Escuelas Deportivas Municipales, 

talleres deportivos municipales, actividades deportivas, recreativas que planifique y ejecute la 

Municipalidad. 

• Deportistas destacados de la comuna de Curacaví, que tengan una participación destacada a nivel 

nacional o integren alguna disciplina o institución deportiva federada. Traducido en apoyo logístico en 

traslados y pasajes, pagos de inscripción en torneos y competencias, compra de implementación 

deportiva, materiales y otros.  

• Organizaciones deportivas u otras, que por su naturaleza contribuyan al desarrollo del deporte y 

actividades recreativas en la Comuna. Traducido en compra de premios, medallas u otros, facilitación 

de espacios y organización de actividades. 

INDIRECTOS 

• Los habitantes de la comuna de Curacaví, que participan y se benefician de las actividades 

deportivas, recreativas y culturales que el Municipio ejecuta. 

• La comunidad en general que se enorgullece de los grandes logros que se obtienen en las distintas 

disciplinas deportivas de las Escuelas Municipales de Deporte. 

PROGRAMAS Y TALLERES 



   
 

   
 

Escuelas deportivas 

Escuela Deportiva Funcionamiento 

Escuela Municipal de Fútbol Urbano Parque Urbano Villa el Sol 

Escuela Municipal de Fútbol Femenino Parque Urbano Villa el Sol  

Escuela Municipal de Basquetbol Gimnasio Municipal Curacaví 

Escuela Municipal de Tae Kwon Do Centro de Evento Joaquín Blaya 

Escuela Municipal de Ajedrez Escuela Valle de Puangue. 

Taller de Basquetbol  Gimnasio Municipal 

Escuela Municipal de Rugby Cancha Ilustre Municipal de Curacaví 

Escuela Municipal de Artes Marciales karate Gimnasio Municipal 

Taller de Zumba 
Centro de Evento Joaquín Blaya 

Colegio Cerrillos  

 

Profesores escuelas deportivas municipales 

Escuela Deportiva Monitores 

Escuela Municipal de Fútbol Urbano Roberto Cáceres Madrid 

Escuela Municipal de Fútbol Rural 
Claudio Calderón Salas 

Francisco Silva 

Escuela Municipal de Fútbol Femenino Fabiola Segovia Rojas 

Escuela Municipal de Basquetbol José Díaz Cerda 

Escuela Municipal de Tae Kwon Do Fredy Campos Daroch 

Escuela Municipal de Ajedrez Mario Maturana Muñoz 

Escuela Municipal de Rugby Cristian Morales 

Escuela Municipal de Artes Marciales (Karate) Mauricio Jorquera Jiménez 

Taller Municipal de Basquetbol Jaime Costa 

Taller de Zumba 
Ana Rodríguez Retamal 

Claudia Erazo Soto 

 

Recintos deportivos municipales  

2 cancha de pasto natural   

Estadio Olímpico Cuyuncaví  
1 cancha de pasto sintético   

2 camarines  

2 baños Varones / 2 Baños Damas  

1 cancha de Basquetbol  

Gimnasio Municipal 
1 espacio para Artes Marciales  

2 camarines  

2 baños Varones / 2 Baños Damas  

1 Skatepark   
Parque Urbano Villa el Sol   

1 cancha sintética futbolito   

1 cancha de pasto sintético.   Cancha Sintética Santa Rita  



   
 

   
 

COORDINACION NATALIA AÑASCO 

Talleres motriz (jardines infantiles) “promoción salud” 

 
Entrega de implementación deportiva escuela de futbol rural 

 
Entrega de implementación deportiva escuela de futbol femenino 

 
Encuentro deportivo con educazul de Pudahuel y la escuela de futbol rural  



   
 

   
 

 

Cuadrangular femenino interno 

 
Entrega de implementación y encuentro de escuela María Pinto y escuela municipal futbol 

 
 

 



   
 

   
 

Entrega de implementación deportiva y encuentro interno 

 

Zumba Pink (campaña contra el cáncer de mama) 

 

Corrida aniversario inclusiva y con mascotas. 

 
 

 



   
 

   
 

Ascenso de grado escuela Municipal de karate  

 

Encuentro escuela de lampa y el taller municipal de basquetbol municipal 

 
Entrega de implementación deportiva al taller de basquetbol Municipal 

 



   
 

   
 

Encuentro entre escuelas de taekwondo 

 
Encuentro de mini basquetbol en conmemoración del día internacional de la infancia.  

 

Encuentro entre la escuela militar y escuela Municipal de taekwondo 

 



   
 

   
 

Copa Teletón  

 
COORDINACION FRANCISCO ARCE  

Torneo mi barrio 

 
Liga Municipal de basquetbol 

 



   
 

   
 

Oficina de Cultura 

 

Talleres de verano 

Durante el mes de febrero de 2021 se abrieron tres talleres artísticos que buscaron promover la 

actividad y acercamiento a las artes de la comunidad de Curacaví 

 

• Taller de Danzas Urbanas: Dirigido a jóvenes de 14 a 29 años, se realizó en la multicancha de la Villa 

San Pedro, por el profesor Benjamín Nahuelán. 

 

• Taller de Cómic: Dirigido a niñas y niños de 8 a 14 años, se realizó en el Casino de la Municipalidad 

por el profesor Sebastián Valenzuela. 

 

• Taller de Teatro: Dirigido a jóvenes y adultos desde los 16 años en adelante, el taller se realizó en el 

Centro de Eventos Joaquín Blaya, por la profesora Claudia Velásquez. 

 

Festival de la voz de Curacaví 2021 

 

La Oficina de Cultura estuvo a cargo de la producción general del XVII Festival de la Voz de Curacaví 

2021, que debido a la contingencia sanitaria se realizó de manera online. Para esto se produjo un 

programa de TV de 3 días en los estudios de la productora KRIMA, y que se transmitió por distintos 

canales municipales (Youtube, Facebook, y un sitio web especializado). Las competencias se realizaron 

en las categorías: Infantil, Aficionados y Consagrados. 

La programación artística tuvo un foco especial en los artistas locales, priorizando la participación de 

artistas emergentes y consagrados de la comuna. 

 

 



   
 

   
 

  

 

 



   
 

   
 

 

 

 



   
 

   
 

 

 
CELEBRACIÓN VIRTUAL DÍA DE LA MADRE 

Se realizó un concierto virtual con motivo de la celebración del día de las madres, en el que 

participaron distintos artistas locales y que se registró y transmitió desde el estudio Ruta 68 y hacia las 

redes sociales de la Municipalidad. 

En este concierto participaron los artistas locales Isidora Alarcón, Gerardo Escobar y Juan Saavedra. 

 



   
 

   
 

ARCHIVO FOTOGRÁFICO MUNICIPAL 

 

En alianza con la Fundación Procultura, se desarrolló un archivo fotográfico patrimonial que 

rescata la historia reciente de nuestra comuna, relevando hitos históricos familiares y de la historia 

local.  

El trabajo de investigación fue desarrollado por Betsy Cabezas en el marco de su tesis de grado, y a 

partir de esta recopilación fotográfica y trabajo de catálogo, se levantó un sitio web que contiene 

estas fotografías. 

Se realizó un lanzamiento digital del archivo fotográfico de Curacaví, a través de un conversatorio por 

Streaming realizado el día 30 de mayo 2021. El panel fue moderado por el Alcalde Juan Pablo Barros 

Basso, y contó con la participación de: 

 Ilonka Csillag: Fundadora Procultura, Directora Archivo Fotográfico. 

 Betsy Cabezas: Tesista Universidad Andes, Máster en Historia del Patrimonio Cultural. 

  Benjamín Ruz: Vecino de Curacaví.  

 

Escuelas artísticas municipales 

Orquesta Filarmónica Municipal 

Durante el año 2021 se trabajó de manera online durante el primer semestre y desde el segundo 

semestre se comenzó un trabajo de retorno gradual hacia la presencialidad.  

Semanalmente se realizaron clases de viola, violín, violín avanzado, violoncello, flauta traversa, 

clarinete, bronces, teoría musical y taller de orquesta. 

Hacia el final de año 2021, la Orquesta contaba con alrededor de 35 participantes activos. 

Durante el año se realizaron además las siguientes actividades de muestra y extensión: 

 

1. Seminario de Orquestas con la profesora Alfonsina Torrealba. 

2. Seminario dirigido a profesores y estudiantes, donde  

3. Presentación en Cierre de Aniversario Municipal 

4. Video de difusión de Creación Colectiva realizada en la clase de Teoría Musical 



   
 

   
 

 

Escuela Municipal de Folclor Alma de Nuestra Tierra 

Escuela Municipal de danzas folclóricas dirigida por el profesor Sergio Muñoz. Esta funciona en el 

sector de Cerrillos, donde se realiza una clase de danzas folclóricas a la semana. Las actividades están 

dirigidas principalmente a jóvenes. Las clases se realizaron de manera online durante el primer 

semestre y a partir del segundo semestre se retomó la modalidad presencial, cumpliendo con un 

protocolo sanitario para las actividades. 

Durante el año participaron de las actividades de Aniversario de la comuna, presentándose en una de 

las actividades sectoriales realizadas. 

Escuela Municipal de Folclor Puel Mapu 

Escuela Municipal de danzas folclóricas dirigida por el profesor Alex Navarro. Esta funciona en el 

sector de Patagüilla, donde se realiza una clase de danzas folclóricas a la semana. Las actividades están 

dirigidas principalmente a adultos. Las clases se realizaron de manera online durante el primer 

semestre y a partir del segundo semestre se retomó la modalidad presencial, cumpliendo con un 

protocolo sanitario para las actividades. 

Durante el año participaron de las actividades de Aniversario de la comuna, presentándose en una de 

las actividades sectoriales realizadas. 

Escuela Municipal de Folclor Huasos del Pajonal 

Escuela Municipal de danzas folclóricas dirigida a niñas y niños. El profesor de esta escuela es Genaro 

Cabrera. Semanalmente realizan clases a dos grupos distintos, uno ubicado en el sector de San 

Joaquín y otra en el sector Urbano. Las clases se realizaron de manera online durante todo el año. 

 

 



   
 

   
 

Escuela Municipal de Danza Espectáculo 

Escuela Municipal de danza dirigida por la profesora Roxana Solari. Esta escuela comenzó a funcionar 

en el mes de octubre de 2021, acogiendo alrededor de 30 niñas, niños y jóvenes que toman clases dos 

veces por semana, en un bloque inicial y otro avanzado.  

Las clases se realizaron de manera presencial. La Escuela participó realizando muestras en FestiCRIN, 

Concierto de Navidad e Inauguración de la Feria Navideña. 

Programa Santiago es de todos 

En el año 2021 se realizó este programa de la SEREMI Metropolitana de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio. 

Talleres Identitarios 

A través de este programa se financiaron 4 talleres facilitados por monitoras locales, que tuvieron 10 a 

12 clases de duración cada uno, y que se realizaron entre los meses de julio y agosto. Cada taller abrió 

espacio para 15 beneficiarios, y las actividades tuvieron una muestra final y certificación en el Centro 

de Eventos Joaquín Blaya.  

Los talleres realizados fueron los siguientes: 

1. Taller de conservas y fermentados, realizado por la monitora Cecilia González, en modalidad 

híbrida presencial y online. En este taller las participantes aprendieron a fabricar distintas conservas y 

fermentos tradicionales, con un especial enfoque en el rescate y promoción de saberes locales. 

2. Taller de Tallado de Timbres, realizado por la monitora Jennifer Ávila. Taller dirigido a niñas y niños, 

quienes aprendieron sobre técnicas de estampado sobre distintos materiales, fabricando sus propias 

matrices de goma. El taller se realizó de manera online y cada participante recibió un kit de materiales 

que pudieron utilizar para seguir las clases desde sus casas. 

3. Taller: El Valle en Acuarelas, facilitado por la monitora Mimi Palacios. Realizado de manera virtual, 

permitió a las y los participantes aprender a pintar paisajes, y elementos de la flora y fauna local. Cada 

participante recibió un kit de materiales que pudieron utilizar para seguir las clases desde sus casas. 

4. Taller de Cerámica, facilitado por la monitora Verónica Bravo. El taller se realizó de manera virtual, 

entregando a cada participante un kit de materiales para que pudieran seguir las instrucciones desde 

su casa. Posteriormente la profesora se encargó del procesamiento en calor de las piezas. 

 



   
 

   
 

 

 

 



   
 

   
 

 

 

 



   
 

   
 

 

 

 



   
 

   
 

 

Talento Rural 

Programa de apoyo a talentos locales de voz, y que consistió en la realización de un taller de 10 

sesiones, realizado de manera presencial en el mes de enero de 2021.  

A través de este programa se seleccionaron a 12 talentos locales que recibieron clases de la cantante y 

compositora nacional, Jeannette Pualuan, quien entregó herramientas tanto vocales como 

interpretativas a nuestros jóvenes. 

Posteriormente se realizó una grabación audiovisual profesional de los participantes en el Teatro 

Serrano de Melipilla, que fue transmitida junto con conciertos de destacados artistas nacionales en el 

mes de febrero de 2021. 

 



   
 

   
 

 

Día de la niñez 

En el marco del día de la Niñez se produjo una itinerancia por la comuna de un espectáculo que 

presentó canciones de musicales de Disney, con gran éxito entre las niñas y niños de la comuna. 

 

 



   
 

   
 

 

 

PASAMOS AGOSTO 

Se realizó la producción artística de la actividad de celebración de las personas mayores de la comuna. 

Para esto, se produjo un espectáculo codiseñado con Andrés Pérez y ensamble, con lo que se pudo 

realizar una itinerancia por distintos puntos de la comuna, donde se realizaron conciertos y muestras 



   
 

   
 

de danza en un recorrido por distintas épocas de la música, invitando a recordar y bailar a las personas 

mayores. 

 

 

 



   
 

   
 

 

FIESTA COSTUMBRISTA 

En conjunto con la Corporación Cultural de Curacaví se produjo una feria costumbrista los días 17 y 18 

de septiembre en la Plaza Presidente Balmaceda. 

Se coordinó una programación artística adhoc a las fechas con espectáculos dirigidos a la infancia y la 

familia, y otros dirigidos a público general.  

La instancia contó también con la presentación de distintos grupos folclóricos y artistas locales, e 

invitados de otras comunas. 

La feria de productos se caracterizó por la presentación de productos artesanales con características 

identitarias. 

 

 



   
 

   
 

 

 

Aniversario Municipal 

Durante el mes de octubre se produjeron 10 eventos sectoriales en los que participaron diversos 

artistas de la comuna llevando un momento de alegría para la celebración del aniversario de Curacaví. 

El mes de celebración cerró con el desarrollo de un evento masivo realizado en el Estadio Cuyuncaví. 

 



   
 

   
 

 

 

 



   
 

   
 

 

 

 



   
 

   
 

 

 

 



   
 

   
 

 

 

 



   
 

   
 

 

FAMFEST CURACAVÍ 

Por segundo año consecutivo Curacaví fue sede de FAMFEST, el Festival de Teatro Familiar más 

importante del país. En esta ocasión, se realizaron dos obras de teatro y dos talleres artísticos antes de 

las funciones. 

El sábado 06 de noviembre 2021 en la Población 11 de septiembre, se realizaron talleres de expresión 

corporal, talleres de pintura enfocado en los derechos de los niños y se presentó la obra “El Portal” de 

la Compañía de Teatro “Perro de Agua” en conjunto de divertidas actividades recreativas para los más 

pequeños. En la jornada del domingo, la actividad se vivió en Escuela Fernando Carvajal Pinto, quienes 

asistieron pudieron disfrutar de la obra “Ciudad Basura” de la Compañía de Teatro “Educación” y de 

talleres de actuación. 

 



   
 

   
 

 

 

 

 



   
 

   
 

 

 

MES DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA 

En el mes de noviembre de 2021, con motivo de la celebración del mes de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes, en conjunto con la OPD se realizaron las siguientes actividades: 

1. Talleres sobre derechos de la Infancia en Escuelas y barrios, donde a través de mediaciones 

artísticas y culturales se trabajaron distintos derechos. 

 

2. Producción de cápsulas audiovisuales promocionales sobre los derechos de la infancia “Conoce tus 

derechos”. Se produjeron 5 cápsulas audiovisuales sobre los derechos de la infancia. 

 

3. Producción de premiación “Embajadores de sueños”, donde se realizaron cápsulas audiovisuales 

que resaltan a niñas, niños y jóvenes que destacan en alguna disciplina en particular. Estas niñas y 

niños fueron reconocidos en el marco del cierre del mes de los derechos de la infancia. 

 

4. FestiCRIN: Se produjo en Curacaví el Festival Nacional de Música para la infancia FestiCRIN, un 

evento cofinanciado por el Ministerio de las Culturas, las Artes y el patrimonio y coproducido por la 

Asociación Gremial de Creadores Infantiles de Chile. Esta actividad consistió en una jornada familiar en 

la Plaza Presidente de Balmaceda donde se presentaron 8 destacadas bandas de música para la 

infancia.  

 

En torno al escenario se organizó una feria de productos y un stand de talleres que durante todo el día 

permitió a las familias compartir una jornada entretenida y educativa. 

 



   
 

   
 

 

 

 

 



   
 

   
 

 

 

 

PROGRAMA DESCENTRALIZARTE 

Durante los meses de noviembre y diciembre se ejecutó un programa financiado por el Ministerio de 

las Culturas, Artes y Patrimonio, que permitió realizar tres talleres artísticos y dos videos de difusión 

sobre artistas de la comuna. 

 

Taller de Coro Popular 

Dirigido por la maestra Jeannette Pualuan, durante noviembre y diciembre de 2021 se abrió este 

espacio formativo dirigido a los habitantes de la comuna de manera general. Participaron jóvenes y 



   
 

   
 

adultos entre 15 y 65 años aproximadamente y se presentaron en el Concierto de Navidad y en la 

Inauguración de la Feria Navideña. 

El espacio proyecta una continuidad para el año 2022, como una escuela Municipal. 

Taller de Acuarela 

Taller realizado por la monitora local Elizabeth Pincheira, quien durante los meses de noviembre y 

diciembre realizó un taller de dos clases semanales. El programa permitió financiar las clases y 

materiales para 15 participantes. Los resultados del taller fueron presentados a la comunidad en el 

Concierto de Navidad. 

 

Taller de Cerámica 

Taller realizado por la monitora local Verónica Bravo, quien durante los meses de noviembre y 

diciembre realizó un taller de dos clases semanales. El programa permitió financiar las clases y 

materiales para 15 participantes. Los resultados del taller fueron presentados a la comunidad 

en el Concierto de Navidad. 

 

Taller de Teatro Espontáneo para el Reencuentro 

Realizado el día 17 de diciembre, este taller estuvo dirigido a todas y todos los participantes de los 

talleres de Cerámica, Acuarela y Coro, y buscó ofrecer un espacio de expresión, esparcimiento y 

formación de vínculos comunitarios. 

 

Cápsulas Audiovisuales “Un artista, un territorio” 

A través del mismo programa se financió la realización de dos cápsulas audiovisuales y la entrega de 

un reconocimiento monetario a dos artistas que viven en la comuna y que destacan por su amplia 

trayectoria nacional e internacional: Rosa Ramírez y Juanita Subercaseaux. A través de estas cápsulas 

se buscó rescatar su historia, trayectoria y generar un material de difusión histórico sobre estas figuras 

nacionales. 

 

CONSTRUCCIÓN PARTICIPATIVA DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA 2022-2026 

En 2021, la Municipalidad contó con el apoyo del programa Red Cultura del Ministerio de las Culturas, 

las Artes y el Patrimonio, que a través del trabajo de la consultora ASIDES, trabajó apoyando el 

desarrollo de un Plan Municipal de Cultura para la comuna, instrumento de planificación muy 

importante que se integrará al PLADECO de la Comuna. 

El instrumento fue construido a través de un proceso participativo en el que se realizaron reuniones 

en distintos sectores de la comuna y focalizando distintos públicos (dirigentes sociales, agentes 

culturales, niñas, niños y jóvenes).  



   
 

   
 

Este plan plantea objetivos en distintos ejes de trabajo cultural y permite ordenar el desarrollo cultural 

de la comuna para los próximos 4 años y fue aprobado por el Concejo Municipal. 

 

 

 

 



   
 

   
 

 

 

 



   
 

   
 

ACTIVIDADES DE NAVIDAD 

1. Inauguración Feria Navideña 

Con motivo de la inauguración de la Feria Navideña, se realizó una presentación artística donde se 

presentó el elenco de la Escuela Municipal de Danza Espectáculo y el Coro y Orquesta Municipal. 

 

2. Concierto De Navidad 

El día 21 de diciembre se realizó en el frontis municipal un evento donde se mostraron los resultados y 

se reconocieron a las y los participantes de los talleres realizados en el mes de diciembre y se presentó 

a la comunidad una programación artística con temática navideña en la que participaron la Escuela 

Municipal de Danza Espectáculo, la Orquesta Filarmónica Municipal y el Coro Municipal. 

 

 
 

 



   
 

   
 

 

 

 



   
 

   
 

3. Desfile de Navidad 

Se coordinó la realización de un desfile de navidad en el que participaron el grupo Patena y la Escuela 

Municipal de Danza Espectáculo. Cada uno preparó un carro alegórico donde se presentaron en un 

desfile que, en dos días distintos, recorrió el sector rural y el sector urbano de la comuna 

respectivamente. El Desfile de Navidad Curacaví se realizó los días miércoles 22 (sector urbano) y 

jueves 23 de diciembre (rural) con un recorrido por las calles de la comuna. 

 

 

 

 



   
 

   
 

 

 

 

4. Tren Burbuja 

Se gestionó la contratación del Tren Burbuja, que acompañó la entrega de regalos y además visitó los 

distintos sectores con un Viejito Pascuero, llevando un momento alegre a las familias de la comuna. 

PROGRAMACIÓN CULTURAL 

“Tal como llega la fruta” 

Para finalizar las actividades de verano 2021 se desarrolló una función de esta obra de teatro en el 

sector de Cerrillos. 



   
 

   
 

 

Conciertos Infantiles Online  

En el mes de agosto, se realizó este evento online como es una instancia para compartir con los más 

pequeños en torno a la cultura, y se transmitió desde el Facebook de nuestra Municipalidad. 

El concierto fue posible gracias a la participación de nuestro Municipio en la Red de Música para la 

Infancia (REMIFA). 

 

 

ATENCIÓN DE PÚBLICO 

Atención a distintas personas de la comuna para su asistencia en: 

- Postulación a proyectos: se desarrollan postulaciones para organizaciones vecinales y culturales de 

la comuna. 

- Orientación respecto de materias vinculadas con Culturas, Artes y Patrimonio: se presta asistencia 

en materias vinculadas a formalización de trabajo, desarrollo de presupuestos, planificación y 

legislación cultural. 



   
 

   
 

- Recepción de propuestas comunales: se reciben y evalúan propuestas artísticas y para la 

realización de talleres en la comuna. 

 

Oficina de la Juventud  

El programa de la Oficina de la Juventud tiene como objetivo crear un puente de diálogo y encuentro 

entre la Ilustre Municipalidad de Curacaví y la comunidad juvenil de la comuna. 

El programa tiene a su cargo diversas tareas y actividades, que contempla entre otros: asesoría a 

organizaciones juveniles, creación de espacios de participación y recreación para los jóvenes, 

encuentros y jornadas, planificación y desarrollo de eventos, e instancias de capacitación y aprendizaje 

para los jóvenes. 

 

El programa de la Juventud pretende brindar atención, asesoría y apoyo a los jóvenes de la comuna, 

mediante la coordinación, planificación y desarrollo de actividades.  

Actividad realizada en el mes de agosto año 2021, Día de la Juventud. 

Todas estas gestiones se realizaron en un año que estuvo marcado por la pandemia, y en la que gran 

parte de las actividades se encontraban pausadas a causa del COVID-19. 

Durante el año 2021, y debido al contexto pandemia, la Oficina de la Juventud se encontró apoyando 

diversas áreas para apoyar a la comunidad de Curacaví. 

 

Centro de Atención Veterinaria Municipal 

El Centro de Atención Veterinaria Municipal se emplaza en el Container Veterinario (atenciones 

médicas) y en la Oficina 42 (atención administrativa), ambos ubicados en las dependencias antiguas de 

la Ilustre Municipalidad de Curacaví.  

Personal involucrado: 1 Médico Veterinario (Encargado Programa), 1 Médico Veterinario programa 

externo (PVET), 1 Apoyo administrativo (Técnico Veterinaria, Media jornada laboral), y 1 Apoyo 

Administrativo (Apoyo Administrativo Oficina Veterinaria Municipal). 

Este informe contempla el periodo acontecido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021. 

 

Actividades realizadas: 

• Consultas médicas: 891 

• Eutanasias: 1 

• Cirugías control reproductivo canino: 44 

• Cirugías control reproductivo felino: 344 

• Microchips implantados: 706 

 

Ejecutado Año 2021: 

• Año marcado por pandemia por Coronavirus, la que obligó a reducir las cirugías caninas, felinas y 

atención de público. 

• Ordenanza Municipal Tenencia Responsable de mascotas. 

• Campaña Identificación de animales de compañía mediante microchipeo e ingreso a base de datos 

Registro nacional de mascotas (con fondos municipales y de programas externos: Gore y Subdere). 

• Ejecución temáticas vinculadas con Ley 21.020 (Tenencia responsable de mascotas o animales de 

compañía). 



   
 

   
 

• Atención de mascotas en Centro veterinario municipal (consultas médicas, cirugías de control 

reproductivo, etc.) 

• Término Programa Semanal Vía Facebook municipal: “Veterinarios en línea”, donde se abordan 

diversos temas de interés en relación a las mascotas y a los animales en general. 

 

Programación Año 2021: 

• Publicación Ordenanza Municipal Tenencia Responsable de mascotas o animales de compañía. 

• Fortalecimiento Campaña Identificación de animales de compañía mediante microchipeo e ingreso 

a base de datos Registro nacional de mascotas. 

• Fortalecimiento aspectos vinculados con Ley 21.020 (Tenencia responsable de mascotas), 

ejecución, fiscalización. 

• Atención de mascotas en Centro veterinario municipal (consultas médicas, cirugías de control 

reproductivo, etc.) 

• Atención de mascotas en Operativos municipales en terreno. 

• Participación colaborativa con programas GORE (“Cuidado con el perro”, cirugías de control 

reproductivo e identificación de mascotas) y SUBDERE (Esterilizaciones responsabilidad 

compartida, Mascota protegida, PVET, Postulación a Programa Construcción centro veterinario y 

otros); Colaboración con otras instituciones, tanto públicas como privadas. 

• Otros (campañas educativas, etc.) 

 

Operativo Vigilancia Municipal con CONAF 

 
 



   
 

   
 

 

Corrida canina 

 

Centro de Rehabilitación Municipal Guillermo Barros Echenique 

 

Objetivo del Programa 
 

Desarrollar, Coordinar y promover acciones que permitan el avance de los procesos de Inclusión en la 

Comuna enfocando su trabajo en las personas en situación de Discapacidad.  

 

Fin del Programa: Favorecer a las personas en situación de Discapacidad en el cumplimiento de sus 

derechos.  

 

 

 

 



   
 

   
 

Información Estadística 

 

Trabajo con la familia Número Observaciones 

Atenciones de rehabilitación 
Multidisciplinarias  

10.766 
Equipo compuesto por Kinesiólogo, 

Fonoaudiólogo, Terapeuta Ocupacional, 
Psicólogo, Educadora.  

Trabajo Intersectorial   600 
Fusión de la sala de rehabilitación del Hospital de 

Curacaví y el CCR  

Consejerías familiares 125 
Familias Orientadas en patologías, tratamientos 

y cuidados del paciente.  

Atenciones Primera Infancia Chile 
Crece Contigo  

56 
Intervenciones multidisciplinarias en niños de 0 a 

9 años. 

Asistentes de Respiro  960 Alta dependencia  

   

 

Trabajo comunitario Número Observaciones 

Entrega de Ayudas Técnicas.  15 Personas en Situación de Discapacidad Severa  

Soporte y Capacitación en Inclusión  40 Funcionarios de Salud  

Evento Teletón Nivel Comunal  1 Actividad Comunitaria Social.  

Acceso a la Información  30 
Incorporación de Lengua de Señas a las 

transmisiones del Concejo Municipal, Municipio 
Informa y actividades oficiales.  

Operativos en coordinación de salud 
por toma de PCR  

85 
En situación de emergencia, personal del CCR, 
colaboro con la tarea de PCR en comunidad.  

 

PROGRAMA: OPERATIVOS SOCIALES – ALMUERZOS SOLIDARIOS 

ENCARGADA: MARIA TERESA ALARCON CORNEJO 

Se ha definido la necesidad de realizar Operativos Sociales en terreno en forma periódica que permita 

la atención de las personas en los diferentes programas de la Dideco. 

De esta manera, se han planificado la realización de operativos sociales en el año (enero a diciembre) 

en las distintas localidades rurales y urbanas de la comuna, permitiendo que el Municipio se acerque 

gradualmente a los vecinos. 

Además, contar permanentemente con la disposición de alimentos para acudir en la ayuda a las 

familias de la Comuna que se encuentran imposibilitadas de contar con dichos alimentos, desde la 

emergencia producida por el Covid-19.  

Para ello, se han planificado la realización de almuerzos solidarios, operativos medico dentales, y de 

otras especialidades, a lo largo del año en curso, con el fin de atender a la población más vulnerable y 

con necesidades específicas en estas materias. 

 



   
 

   
 

RESUMEN ALMUERZO SOLIDARIOS ENTREGADOS PERIODO ENERO AL  15   DE DICIEMBRE DEL 

2021 

MES SECTORES RACIONES ENTREGADAS 

ENERO CERRILLOS 471 

ENERO CUYUNCAVI 467 

ENERO MIRAFLORES 420 

ENERO SAN JOSE OBRERO 574 

ENERO LICEO 338 

FEBRERO CERRILLOS 391 

FEBRERO CUYUNCAVI 497 

FEBRERO MIRAFLORES 459 

FEBRERO SAN JOSE OBRERO 619 

FEBRERO LICEO 342 

MARZO CERRILLOS 560 

MARZO CUYUNCAVI 681 

MARZO MIRAFLORES 519 

MARZO SAN JOSE OBRERO 685 

MARZO LICEO 561 

ABRIL CERRILLOS 659 

ABRIL CUYUNCAVI 738 

ABRIL MIRAFLORES 707 

ABRIL SAN JOSE OBRERO 1007 

ABRIL LICEO 848 

MAYO CERRILLOS 976 
 

MAYO CUYUNCAVI 682  

MAYO MIRAFLORES 773  

MAYO SAN JOSE OBRERO 739  

MAYO LICEO 597  

JUNIO CERRILLOS 728  

JUNIO CUYUNCAVI 829  

JUNIO MIRAFLORES 806  

JUNIO SAN JOSE OBRERO 759  

JUNIO LICEO 620  

JULIO CERRILLOS 737  

JULIO CUYUNCAVI 597  

JULIO MIRAFLORES 712  

JULIO SAN JOSE OBRERO 817  

JULIO LICEO 682  

AGOSTO CERRILLOS 678  

AGOSTO CUYUNCAVI 662  

AGOSTO MIRAFLORES 702  



   
 

   
 

AGOSTO SAN JOSE OBRERO 701  

AGOSTO LICEO 579  

SEPTIEMBRE CERRILLOS 638  

SEPTIEMBRE CUYUNCAVI 636  

SEPTIEMBRE MIRAFLORES 836  

SEPTIEMBRE SAN JOSE OBRERO 662  

SEPTIEMBRE LICEO 486  

OCTUBRE CERRILLOS 485  

OCTUBRE CUYUNCAVI 625  

OCTUBRE MIRAFLORES 646  

OCTUBRE SAN JOSE OBRERO 553  

OCTUBRE LICEO 733  

NOVIEMBRE CERRILLOS 416  

NOVIEMBRE CUYUNCAVI 457  

NOVIEMBRE MIRAFLORES 444  

NOVIEMBRE SAN JOSE OBRERO 441  

NOVIEMBRE LICEO 490  

DICIEMBRE CERRILLOS 49  

DICIEMBRE CUYUNCAVI 44  

DICIEMBRE MIRAFLORES 56  

DICIEMBRE SAN JOSE OBRERO 22  

DICIEMBRE LICEO 51  

TOTAL DE RACIONES 
ENTREGADAS 

  34.689 
 

 
 
PROGRAMA: “QUIERO MI BARRRIO, CACIQUE CALOLANQUE”. 

 

El programa “Quiero mi Barrio” es un programa del Ministerio de Vivienda y Urbanismo ejecutado por 

el Municipio que trabaja la recuperación de barrios a través una línea urbana o plan de gestión de 

obras (PGO) y una línea social o plan de gestión social (PGS). 

La cual ha estado trabajando junto a lo/as vecino/as del barrio y sus organizaciones desde septiembre 

de 2019 en el barrio Cacique Calolanque en distintas instancias. 

 

El barrio intervenido, Cacique Calolanque, se ubica en el sector nororiente del área urbana de la 

comuna y está compuesto de tres poblaciones: 11 de Septiembre, El Olivar y Carol Urzúa. 

 

Este Programa se distingue por la participación de los vecinos, quienes toman una parte importante 

de las decisiones sobre lo que se realizará en el barrio, con la asistencia de la Seremi y el municipio, 

convirtiendo a los vecino/as en actores fundamentales del proceso de recuperación barrial. 

 



   
 

   
 

Durante esta primera fase del Programa, el equipo de barrio comienza la intervención que tiene como 

objetivo identificar las problemáticas y oportunidades dentro del desarrollo del barrio, “conociendo a 

los actores, sus dinámicas, códigos y simbolismos, y todo aquello que hace particular un territorio” 

(Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Barrios, 2014).  

 

OBJETIVOS 

GENERAL 

El objetivo general del programa es contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes 

de barrios que presentan problemas de deterioro urbano y vulnerabilidad social, a través de un 

proceso participativo de recuperación de los espacios públicos y de los entornos urbanos de las 

familias. 

ESPECIFICOS 

• Recuperar espacios públicos deteriorados, 

•  Mejorar condiciones del entorno,  

• Fortalecer las relaciones sociales  

•  Propiciar barrios más integrados. 

BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 
 

• Vecinos, vecinas y organizaciones del Barrio Cacique Calolanque: Junta de Vecinos 11 de 

septiembre, El Olivar, Carol Urzúa, Club Adulto Mayor 11 de septiembre y Estrella de Colomba, Club 

Deportivos Alianza Once y Unión Juventud, Grupos Folclóricos Brisas de Curacaví y Sentimiento Huaso, 

Comité Habitacionales del sector. 

 
INDIRECTOS 

• Vecinos del Sector Norte de Curacaví. 

 

ACTIVIDADES 

• Proyecto Plan de Gestión Social Fortalecimiento de la Gestión y Liderazgo Comunitario (octubre 

2021 a marzo 2022) 

Talleres de Liderazgo  N° de talleres realizados 

Organizaciones y Representantes del Barrio  12 



   
 

   
 

 

 

 



   
 

   
 

Alfabetización Digital  N° de talleres realizados 

Organizaciones y Representantes del Barrio  8 

 

 

 

 

• Proyecto Promoción del Cuidado del Medio Ambiente (octubre 2021 a marzo 2022) 

Actividades en el Centro Comunitario Norte 

Talleres Medioambientales CCN N° de talleres realizados 

Vecinas y vecinos del Barrio Cacique Calolanque  12 



   
 

   
 

 

 

 



   
 

   
 

Actividades en Huerta Comunitaria Independencia 

Talleres Medioambientales  N° de talleres realizados 

Niñas. Niños y jóvenes del Barrio Cacique Calolanque 10 

 

 

 



   
 

   
 

 

• Visitas Avance Construcción Centro Comunitario Norte 

 



   
 

   
 

 

 



   
 

   
 

• Conformación Consejo Vecinal de Desarrollo 

 



 
 
 
 

   
 

 

Ejecución Obra de Confianza Primer Trimestre 2021  

“Obra de Confianza”, se definió la ejecución de un proyecto que atiende el déficit de luminarias de los 

espacios públicos existentes, iniciativa que estima un costo a financiar de $40.000.000.- (cuarenta 

millones de pesos).  

 

OBRA DE CONFIANZA BARRIO CACIQUE CALOLANQUE   

Lugar de Intervención Recambio a LED 
Luminarias 
Peatonales 

TOTAL 

Plaza José Fco. Vergara 12 0 12 

Plaza Javiera Carrera 13 0 13 

Plaza Cacique 
Calolanque 

0 21 21 

TOTAL 25 21 46 

 



 
 
 
 

   
 

 

 

• Actividades en Conjunto con Municipalidad: Jornada de Muralismo en Plaza Cacique 

Calolanque 

 

 
 



 
 
 
 

   
 

 
 

Jornada de Muralismo en conjunto con Departamento de Juventud, Cultura y SENDA Previene.  

 

 

 



 
 
 
 

   
 

 

Jornada Deporte Recreativa en calle Javiera Carrera 

 

 

 
 



 
 
 
 

   
 

 

 

 



 
 
 
 

   
 

Concierto para Niños y Niñas en Plaza José Francisco Vergara en conjunto a Oficina de Cultura. 

Circo Itinerante en conjunto con Oficina de Cultura 

 

 

Registro Civil en la Oficina Barrial  

 



 
 
 
 

   
 

 

Operativos Veterinario en la Oficina Barrial 

 
Entrega de teléfonos por el Programa Conecta Mayor Vamos chilenos (10 beneficiarios) 

 



 
 
 
 

   
 

 
• Colaboración entrega de Juguetes Navidad niñes del barrio 

• Colaboración entrega de Lutocares en Sector 11 de septiembre y Carol Urzúa 

• SENDA Previene en Oficina Barrial  

• Colaboración entrega Kit Eléctrico del Ministerio de Energía (8 Beneficiarios) 

• Reuniones de Colaboración con DAEM, Escuela Cuyuncaví, Centro de la Mujer, Adulto Mayor, SENDA, 

Asuntos Religiosos. 

• Gestión de Letreros de No botar basura en sectores de microbasurales 

• Apoyo en Operativos de Toma PCR CESCOF en el barrio. 

• Ayuda y orientación a beneficios gubernamentales en Oficina Barria 

 
Reunión Coordinación Instituciones 



 
 
 
 

   
 

 
SENDA Previene en Oficina Barrial

 
Entrega Lutocares sector Carol Urzúa 



 
 
 
 

   
 

 
 

Operativo toma de PCR CESCOF 

Programa quiero mi barrio Williams Rebolledo 

 

Desde noviembre de 2020 el barrio Williams Rebolledo I y II de la comuna de Curacaví forman 

parte del Programa Quiero mi Barrio del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (Minvu), que tiene como 

objetivo contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de vecindades que 

presentan problemas de deterioro urbano y habitacional, segregación y vulnerabilidad social, a 

través del mejoramiento de espacios públicos, equipamiento comunitario y entornos barriales, y del 

fortalecimiento social de su comunidad.  

Objetivo 

 

General 

 

Contribuir a mejorar la calidad de vida de los y las vecinas de sectores que tienen deterioros en su 

urbanidad y sufren de vulnerabilidad social.  

 

Específicos 

• Recuperación física y social del barrio. 

• Potenciar la participación ciudadana de las y los vecinos. 

• Fortalecer las organizaciones territoriales y sociales del territorio, procurando que alcancen la 

autonomía requerida para optimizar su autogestión. 

• Facilitar le vínculo del barrio con la comuna.  



 
 
 
 

   
 

• Mejorar los espacios públicos.  

Beneficiarios 

Población Williams Rebolledo I y Población Williams Rebolledo II.  

 

Actividades 

Diagnóstico: Proceso a través del cual, por medio de Talleres, recorridos barriales, literatura e 

información municipal se realiza una investigación de la naturaleza urbana y social del territorio, la 

cual dio paso a la construcción del Plan Maestro. 

 

Plan Maestro: Proyectos sociales y de obras que responden a las necesidades del territorio, 

considerando además una estrategia multisectorial que permita complementar la inversión en el 

polígono.  

 

GASTOS HONORARIOS EQUIPO TOTAL 

SUBTOTAL MENSUAL GASTOS 
HONORARIOS RENDIR A MINVU 

$60.153.334 

 

GASTOS OPERACIONALES TOTAL 

SUBTOTAL MENSUAL GASTOS 
OPERACIONALES RENDIR A MINVU 

$4.149.763 

 

 



 
 
 
 

   
 

 

Hito Inaugural de Barrio Williams Rebolledo  

 
Operativo de Registro Civil en oficina de barrio 

 

 

1.2. DEPARTAMENTO DE ACCIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL 
 

Rea Social Gestión 2021 

PROGRAMA APOYANDO A LA COMUNIDAD 

Programa apoyando a la comunidad, busca contribuir al bienestar social y familiar de quienes habiten 

en la comuna de Curacaví, a través de recursos económicos con fondos propios. 

El programa es ejecutado durante todo el año por el Departamento social, mediante la 

atención de un equipo de profesionales, quienes evalúan, orientan, derivan, según los 

diferentes casos, que se presentan diariamente o por derivaciones, Alcaldía, o derivaciones 

internas o externas. Cada atención es ingresada en el software de Cas Chile, Sistema de 

asistencia social y subsidios, además del sistema de Contabilidad Cas Chile, por lo cual se 

puede indicar las siguientes ayudas sociales gestionadas durante el año 2021: 

 



 
 
 
 

   
 

Detalle 2021 

Med. e insumos médicos a personas de esc. recursos $22.040.560 

Cuotas mortuorias a personas de escasos recursos $9.577.744 

Apoyo a consumo de agua $1.086.550 

Mediaguas y materiales de construcción $12.788.619 

Mejoramiento habitacional $13.733.490 

Consumo de electricidad $3.421.418 

Alimentos para personas de escasos recursos $61.550.000 

Pasajes para personas de esc. recursos (Santiago) $270.000 

Microemprendimiento a personas de escasos recursos $2.421.029 

Gas para personas de escasos recursos $50.518.356 

Apoyo económico arriendo habitacional $39.143.970 

Total $216.551.736 

 

Con la intención de mejorar la atención de usuario, las funcionarias del área social se 

capacitaron para la implementación del sistema informático de Gestión social local, a través del 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia, el Banco Mundial y la Ilustre Municipalidad de 

Curacaví. La gestión social local, es una herramienta que ayuda a organizar mejor y de forma 

más integrada la atención social municipal, tanto para los vecinos que demandan dicha 

atención como para aquellos que participan en los programas sociales transferidos para ser 

ejecutados por la municipalidad. 

Es importante destacar, que debido a la contingencia social por Covid-19, el Departamento 

Social, implementó una nueva forma de conexión con la comunidad a través del fono “Alo 

Social”, donde se han registrado más de 2000 atenciones a través de WhatsApp y de llamados 

telefónicos, 9802 atenciones ingresadas en el sistema informático CAS-Chile correspondiente 

al área social, y 1804 ayudas sociales emitidas.  

Además, debido al contexto económico extendimos los aportes por concepto de arriendo, en 

cantidad de meses, y montos otorgados, así como también, creamos la cuenta para la 

adquisición de vales de gas, siendo de gran aporte para las familias de la comuna.  

Durante la pandemia se adquirieron cajas de aseo para ser entregados a las familias que 

fueron Covid positivos. Como departamento, nos encargamos de visitar a todas las familias 

derivadas por este diagnóstico otorgándoles todo el apoyo.  

Debido a la contingencia a nivel país, como municipio podemos destacar que apoyamos a las 

familias a través de los aportes de cuentas de servicios básicos, alimentos, vales de gas, cajas 



 
 
 
 

   
 

de aseo, aporte de arriendo, orientaciones para bonos, etc., realizando visitas domiciliarias a 

todas las personas derivadas desde las juntas de vecinos, clubes de adulto mayor, 

derivaciones de la comunidad en general, así como también las derivaciones espontanea, ya 

que fuimos el único departamento municipal que estuvo presencialmente durante toda la 

pandemia.  

PROGRAMA “AUTOCONSUMO 2020” 

Programa de apoyo a familias para el autoconsumo 2020, ejecutado durante el año 2021. 

El programa autoconsumo, es ejecutado por la Ilustre Municipalidad de Curacaví, y es 

financiado con fondos externos, que provienen del Ministerio de Desarrollo Social y familia. 

Sus orientaciones técnicas están enfocadas entre Seremi de Desarrollo social RM, Fosis RM, y 

el Municipio, los cuales trabajan con el equipo ejecutor conformado tres profesionales: un 

apoyo social, un apoyo productivo, y un apoyo nutricional. 

La ejecución del programa es registrada en la plataforma de sistema de gestión de convenios 

(SIGEC), donde se realizan las rendiciones financieras e informes técnicos de gestión. 

En el año 2021, los fondos destinados al programa fueron $7.560.000, lo cual permitió 

beneficiar a 13 usuarios en total, los cuales pertenecen al sistema de seguridades y 

oportunidades del programa Familia y Vínculos.  

Estas familias en conjunto con el equipo ejecutor desarrollaron tecnologías tales como: 

estantes de almácigos, y cajones escalas donde se le entrega todo el material para la 

implementación y producción de alimentos, por medio de las materias primas, y materiales 

de construcción. Además de entregarles a las familias implementos de cocina y jardinería para 

la continuidad del trabajo realizado.  Pese a la pandemia, se realizó la ejecución durante video 

llamadas, y visitas domiciliarias con todos los implementos de seguridad y protocolos 

correspondientes.  

PROGRAMA MEJORANDO LA VIVIENDA 2021 

Durante el año 2021, el programa mejoramiento habitacional, fue retomando lentamente el 

ingreso a las viviendas de las familias solicitantes, debido a la pandemia, por la cuarentena 

durante la comuna, y los escases de materiales de construcción, y principalmente por la 

seguridad de los habitantes de la comuna, y el equipo de trabajo.  



 
 
 
 

   
 

Sin embargo, durante los años anteriores, el programa apoyó a familias de la comuna en el 

mejoramiento de las viviendas, con el objetivo de brindarles mejor calidad habitacional para 

los grupos familiares de la comuna.  

Este programa de fondo Municipal financia una cuadrilla de maestros que ejecutan soluciones 

habitacionales básicas para las familias previa evaluación.  

PROGRAMA “VINCULOS” 

Fondo externo 

15° Versión 1° año: $11.428.413 

14° Versión 2° año: $11.575.269 

Eje 2020: $1.443.011 

El programa Vínculos, es un acompañamiento continuo para las personas mayores de 65 años que 

ingresan al nuevo Subsistema de Seguridades y Oportunidades, entregándoles herramientas 

psicosociales que permitan fortalecer su identidad, autonomía y sentido de pertenencia. 

El apoyo psicosocial es individual y grupal; el acompañamiento es directo y personalizado en el lugar 

donde habitan las personas mayores 

El programa promueve el proceso de vinculación de las personas mayores al entorno y entrega bonos 

de protección y prestaciones monetarias. 

Su objetivo es entregar herramientas a personas mayores en situación de vulnerabilidad social para 

que logren vincularse con la red de apoyo social de su comuna y con sus pares. 

Durante el año 2021, se ejecutaron las versiones 14° versión segundo año, y 15° versión primer año, 

junto con la cobertura eje 2020, con dos monitoras, y un total de 70 adultos mayores personas 

mayores de 65 años o más, que vivan solos o acompañados de una persona de cualquier edad, y que 

ingresan al nuevo Subsistema de Seguridades y Oportunidades del Ingreso Ético Familiar. 

Debido a la pandemia y los lineamientos del programa, el programa es ejecutado por llamados o 

videos llamadas, sin embargo, es importante destacar la creación de un nuevo club con adultos 

mayores pertenecientes al programa y sus diferentes versiones. PROGRAMA “HABITABILIDAD 2020” 

Programa financiado con fondos externos, que consiste en mejorar la calidad habitacional de familias 

pertenecientes al subsistema de seguridades y oportunidades, ejecutado en conjunto con el ministerio 

de desarrollo social y familia, FOSIS, y la Ilustre Municipalidad de Curacaví, con un monto de 



 
 
 
 

   
 

$22.563.000, para soluciones integrantes a 7 familias beneficiarias, trabajando con un equipo 

compuesto por un profesional constructivo y un profesional social.  

 

PROGRAMA SUBSIDIOS Y PENSIONES  

Oficina financiada por fondos propios, que solventa la contracción de una profesional para la gestión 

de prestaciones monetarias a los habitantes de la comuna que cumplan con los requisitos. Durante el 

año 2021, se ingresaron las siguientes postulaciones: 

SUBSIDIO ÚNICO FAMILIAR, se gestionaron un total de 2159 postulaciones, que consiste en el apoyo 

económico con una durabilidad de tres años mientras cumpla los requisitos de obtención.  

SUBSIDIO DISCAPACIDAD MENTAL, en el año se gestionaron 9 SUBSIDIOS DE DISCAPACIDAD MENTAL, 

en un trabajo conjunto con las instituciones de salud y COMPIN.  

SUBSIDIO AGUA POTABLE, aplica para las zonas rurales y urbanas de la comuna que cuenten con 

servicio de agua potable y alcantarillado. Durante el 2021, se asignaron 60 para la zona rural, y 274 

para el área urbana, según cumplimiento de requisitos, realizando un trabajo conjunto con la empresa 

agua andinas, DPP, DPR, y los APR comunales.  

PENSION BASICA SOLIDARIA, se gestiona a los solicitantes que cumplan los requisitos. Durante el año 

se gestionaron 30 beneficios otorgados.  

PENSION BASICA SOLIDARIA INVALIDEZ esta pensión se realiza de manera presencial, se solicita tener 

certificado de médico que defina por la enfermedad por la que se requiere la pensión. Se gestionaron 

30 beneficios. 

APORTE SOLIDARIO VEJEZ, Aporte para nivelar pensiones de bajo el monto entregado por IPS. Durante 

el 2021 se realizaron 30 beneficios. 

APORTE SOLIDARIO INVALIDEZ, Aporte para nivelar pensiones de bajo el monto entregado por IPS por 

invalidez, se realizaron 3 beneficios. 

Durante todo el año, la oficina se desempeña en derivaciones conjunta con IPS, Chile Atiende, Compin, 

entre otros.  

PROGRAMA BENEFICIOS ESTUDIANTILES  

Programa municipal financiado por fondos propios que consiste en el aporte económico para 

estudiantes de educación superior, para el pago del arancel semestral, el cual se otorga luego de las 

evaluaciones socioeconómicas para determinar la ayuda estudiantil.  

Durante el 2021, se realizaron dos procesos de postulación, en marzo y en septiembre                  

1° PROCESO:   78 beneficiarios 

2° PROCESO:   91 beneficiarios 



 
 
 
 

   
 

TOTAL: 169 Estudiantes beneficiados 

MONTO: $21.637.000 

Además, en octubre del 2021 se realizó una feria estudiantil con 11 instituciones de educación superior que 

asistieron al Municipio para demostrar su oferta programática para la admisión a la educación superior 2022. 

Es importante destacar, que el programa se ejecuta durante todo el año, entregando información respecto los 

beneficios estudiantiles para postulaciones de Beca Indígena, Beca Presidente de la República, y beneficios 

estudiantiles de educación superior, así como también la emisión de fichas socioeconómicas e informes sociales.  

PROGRAMA FORTALECIMIENTO MUNICIPAL CHILE CRECE CONTIGO 

Chile Crece Contigo es el subsistema de protección integral a la infancia que tiene como Misión 

acompañar, proteger y apoyar integralmente, a todos los niños, niñas y sus familias, a través de 

acciones y servicios de carácter universal, así como focalizando apoyos especiales a aquellos que 

presentan alguna vulnerabilidad mayor. 

Los niños y niñas quedan integrados al sistema CHILE CRECE CONTIGO cuando sus madres realizan el 

primer control de embarazo en el sistema público de salud. Ahí se indica su acompañamiento 

personalizado a la trayectoria de desarrollo que llega hasta su ingreso al sistema escolar. En tanto, 

desde el año 2016, comenzó la extensión gradual de su cobertura para llegar hasta el término del 

primer ciclo básico (alrededor de los 8 o 9 años de edad) en 2018. Para ello se refuerza la coordinación 

y la complementación con programas y estrategias ejecutados por el Ministerio de Educación, 

Ministerio de Salud y/o Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, entre otros. 

El Programa Fortalecimiento Municipal (PFM), tiene por objetivo apoyar la gestión de las Redes 

Comunales Chile Crece Contigo. Posibilita que la oferta de servicios de las instituciones de la red local 

esté disponible para la atención oportuna y pertinente de las necesidades de cada niño, niña y su 

familia. 

El PFM, es ejecutado a través de un plan de trabajo anual, cuya formulación es conducida por el 

Encargado Comunal de Chile Crece Contigo y de cuya formulación e implementación participan 

activamente la Red Básica y ampliada del Subsistema.  

Objetivos Específicos 

- Monitorear la implementación del subsistema a nivel local. 

- Fortalecer la red comunal de Chile Crece Contigo, que tendrá el rol de soporte para el subsistema a 

nivel local.    

- Monitorear el acompañamiento a la trayectoria de todos los niños/as a nivel comunal, usuarios de 

Chile Crece Contigo.    

- Identificar las brechas de acceso a las distintas prestaciones del Subsistema. 

- Generar estrategias para resolver las dificultades de acceso a las prestaciones 

- Utilizar como soporte a la gestión la Red Regional Chile Crece Contigo, cuando no sea posible 

resolver las dificultades de acceso a nivel local.    



 
 
 
 

   
 

- Definir y fortalecer mecanismos de atención y derivación, que le permitan a la red comunal Chile 

Crece Contigo articular en forma oportuna y pertinente las prestaciones que ofrece el Subsistema de 

Protección Integral a la Infancia a los niños y niñas de la comuna.    

- Utilizar permanentemente, como mecanismo de seguimiento a la trayectoria del desarrollo de los 

niños y niñas, la herramienta informática de gestión denominada Sistema de Registro, Derivación y 

Monitoreo (SRDM).   

- Gestionar, a través del Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo (SRDM), las alertas de 

vulnerabilidad identificadas en los niños/as, de acuerdo a los criterios de priorización establecidos.  

 

La ejecución del año 2021 finaliza el 31 de marzo del año 2022. Donde el Ministerio de Desarrollo 

social y Familia ha comprometido un monto de $7.979.917.- para el año 2021.  

• $5.967.000.- Recursos Humanos.  

• $1.216.000.- Compra de equipos informáticos.  

• $650.000.- Destinados a la compra de materiales de oficina.  

• $146.917.- destinados a la compra de otros gastos, como insumos de materiales de aseo, protección 

y prevención del Covid-19 

 

Además, Chile Crece Contigo, en el año 2021 ha prestado apoyo en los distintos servicios con la red 

colaborativa como participar en los operativos a nivel nacional mensuales en lo largo del país que 

tiene como fin realizar entrega de materiales educativos y de estimulación a los niños, niñas y sus 

familias que por motivo de pandemia no fueron posible entregar.  

 



 
 
 
 

   
 

 
Por otra parte, el equipo Chile Crece Contigo de la comuna de Curacaví, desarrolla distintas 

actividades de participación con el fin de poder llegar a todas las edades, desarrolla la entrega de 

RINJU a través de una ceremonia simbólica en conjunto con DAEM, para llegar a todos los niños, niñas 

beneficiarias de este rincón del juego, que principalmente se hace llegar a niños, niñas pertenecientes 

a los centros Educativos Municipales.  

 

 



 
 
 
 

   
 

Se desarrollan trabajos con las distintas entidades colaborativas de nuestra red, como entregar apoyo 

y coordinación de actividad de graduación del programa de “Familias Pawer” de la Fundación Niños 

Primero.  

 
 

 
 

FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL 

Tiene como Objetivo Potenciar, a través de las modalidades de apoyo como servicios itinerantes de 

estimulación, atención domiciliaria, salas de estimulación y ludotecas, el desarrollo de niños y niñas en 

rezago, riesgo de retraso u otras situaciones de vulnerabilidad biopsicosocial que los puedan afectar. 

Es un fondo nacional que, a través de convenios con las municipalidades, permite la implementación 

de modalidades de apoyo infantil que complementen la oferta de estimulación disponible en el 

Programa De Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial.  

En el caso de nuestra comuna, la modalidad de Apoyo es a través de servicio itinerante de 

estimulación, en donde la profesional fonoaudióloga realiza intervenciones con 90 niños y niñas de la 



 
 
 
 

   
 

convocatoria 2021. Las intervenciones son realizadas a niños y niñas derivadas desde el hospital de 

Curacaví, en la Posta Rural María Salas y los jardines infantiles JUNJI e INTEGRA de la comuna. 

Durante el primer trimestre las intervenciones fonoaudiológicas se realizaron de forma telemática, a 

través de videollamadas, videos, imágenes, entre otras.  se hizo necesario realizar entrega de material 

en visitas domiciliarias.  Durante el segundo y tercer trimestre se realizaron de forma itinerante donde 

niños y niñas recibieron atenciones fonoaudiológicas en sus jardines correspondientes y sala de 

estimulación del Hospital de Curacaví. Esto por el “positivo” avance de la pandemia.  

La convocatoria 2021 llega a su término el 31 enero del 2022, (la cual se encuentra en proceso de 

aprobación la nueva ejecución año 2022.) 

En cuanto al monto aportado para esta ejecución, el Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo 

Infantil fue de $5.250.000 destinados a recursos humanos.  

 

Es todo cuanto podemos informar según lo realizado en el año 2021. 

Rodrigo Felipe Morales Ovalle.                                                  Alejandra Andrea Álvarez Arcos  

Asistente Social Fonoaudióloga  

Encargado Comunal Chile Crece Contigo  Profesional FIADI 

I. Municipalidad de Curacaví.                                                     

 1.3. DEPARTAMENTO DE EMPRENDIMIENTO Y TURISMO 

El principal Objetivo del Departamento es generar un espacio de colaboración, apoyo y gestión al 
fomento de pequeños y medianos emprendedores de la comuna, que permita el desarrollo 
económico, turismo y cultural en la comuna. Curacaví es una comuna que requiere de un desarrollo 
económico que permita más oportunidades de trabajo y apoyo a las pymes y emprendimientos, que 
puedan generar nuevas oportunidades de sustento. 

Es por ello, que se busca ser una herramienta que permita el desarrollo de acciones tendientes al 
fortalecimiento del microemprendimiento, la cultura y el turismo de la comuna; ello principalmente 
fundamentado en la presencia de diversas áreas de desarrollo microempresarial, desde los diversos 
programas municipales tales como; Programa Jefas de Hogar, Prodesal, OMIL. Siendo un espacio que 
unifique instancias de trabajo en equipo. 

 

 

 



 
 
 
 

   
 

OMIL 

Nuestro programa tiene como propósito promover el desarrollo de la empleabilidad local, conectando 

a las personas económicamente activas (PEA), con las ofertas laborales de las empresas de distinta 

envergadura de nuestra comuna y aledañas, mediante las acciones de inserción laboral y el desarrollo 

de actividades que promuevan el acceso a nuevas oportunidades de trabajo.  

Equipo OMIL 

 

• Macarena Solange Villalobos Bustamante, Psicóloga en el cargo de Coordinadora Omil.   

 

• Catherine Espinosa Guzmán, Ingeniera en Administración de empresas, en el cargo de Ejecutiva de 

atención de Usuarios.  

 

• Leslei Chaban Torres, Técnico en Administración con mención en Recursos Humanos, en el cargo 

de Ejecutiva de atención de Usuarios.  

 

 

Estadísticas OMIL 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión y actividades de OMIL 2021 

Durante este año, se realizaron distintas actividades enfocadas al desarrollo de la inserción laboral, 

estas se realizaron bajos todas las medidas sanitarias y protocolos correspondientes para cumplir con 

el objetivo propuesto. Nuestro trabajo no solo es a nivel comunal, sino que es parte de la red OMIL 

Provincial donde participan en el trabajo colaborativo de la provincia.  

USUARIO OMIL VARONES MUJERES TOTAL 

Usuario Derivados Inscritos en OMIL en 

2021  

412 312 742 

Colocados  298 personas 

Personas Inscritas BNE 742 

Base de datos de personas inscritas 2019-2021 1826 personas atendidas 

Apresto Laboral 26 personas aprestadas laboralmente 

Cantidad de ofertas laborales de empresas  150 

Vacantes ofrecidas por empresa 890 

Contacto con empresas  113 

Visitas presenciales a Empresas 3 visitas en terreno 

Reclutamientos masivos y entrevistas laborales  9  



 
 
 
 

   
 

La publicación de ofertas laborales en medios de difusión locales y en la página municipal en el enlace: 

https://www.municipalidadcuracavi.cl/omil/.  Este portal se actualiza diariamente por el equipo OMIL.  

 

Nuestro Departamento coordina las siguientes actividades 

Se realizó la 2da versión de la “Feria Laboral Virtual OMIL TE EMPLEA” en la cual participaron las 

Oficinas Municipales de Información Laboral –OMIL- de las cinco comunas pertenecientes a la 

Provincia de Melipilla, la cual se realizó los días 7 y 8 de octubre del 2021.  

• La actividad contó con una convocatoria de 63 empresas participantes, de las cuales 16 de las 

empresas fueron contactadas por nuestra OMIL.  Esta feria contó un total de 1667 vacantes 

laborales.  

• A pesar de la contingencia nacional por el Covd-19, se realizaron 9 actividades de Reclutamientos 

Masivos y Entrevistas laborales de las siguientes empresas, con las correspondientes medidas de 

seguridad.  

• Talleres de Apresto Laboral para las Usuarias del programa Oportunidades y Familia y en Hogar Crea, 

trabajo en conjunto con el programa Elige vivir sin drogas.   

• Publicación de ofertas laborales en medios de difusión locales y en la página municipal en el enlace: 

https://www.municipalidadcuracavi.cl/omil/ 

• Se realizan 150 contactos efectivos, donde se logra captar 890 ofertas laborales en el año.  

• Se mantiene convenio de colaboración FOMIL 2021 en categoría I, con un aporte Sence de 

$16.192.000 y el aporte municipal de $18.007.740. 

• Se cumplen a cabalidad con las metas del convenio Fomil 2021.  Las metas consisten lo siguiente: 

• Cantidad de difusión 12 publicaciones y se realizaran 40 publicaciones de ofertas laborales en 

medios de difusión municipales.  

• Meta contacto empresa 30 se realizan 150 contactos.  

• Registro y derivación de usuarios en Cas-CHILE. 

• Registro de usuarios en Bne 100%. 

• Meta de usuarios atendidos 190 y se atienden 749. 

• Registro en base de datos 100%.  

• Información laboral 120 personas y se les entrega información laboral a 749 personas, las cuales se 

entregaron de forma presencial y a los correos de los usuarios.  

• Meta de reuniones Red Provincial, correspondientes a 10 sesiones.  Cumplimiento del 100%. 

• Realización de Feria laboral online, según plan comunal Fomil 2021. 

• Participación en mesas de trabajo con Sence y otros organismos.  

• El Presupuesto Fomil 2021 se rindió a través del sistema Sisrec y se finaliza conforme.   Se reintegra 

la cantidad de $26.781 por concepto de dineros no usados.   

Actividades Municipales 

El equipo OMIL participo en distintas actividades organizadas por la Municipalidad, estas son:  

https://www.municipalidadcuracavi.cl/omil/
https://www.municipalidadcuracavi.cl/omil/


 
 
 
 

   
 

• Operativos Sociales  

• Participación en Charla del Programa Elige vivir sin drogas y Hogar Crea.  

• Apresto laboral en Hogar Crea, en conjunto con programa Elige vivir sin drogas.  

• Apresto laboral con usuarios de Programa Familia y oportunidades.  

• Participación y apoyo en teletón.  

• Participación en Feria Estudiantil Admisión 2022.   

• Apoyo al Programa OPD, en la entrega de Juguetes. 

• Apoyo en la entrega de Lutocares. 

Registro Fotográfico de Actividades  

• 2da Feria Laboral Virtual 

Esta feria virtual realizada con la Mesa Provincial de Melipilla 2021, evento realizado en conjunto para 

las metas del proyecto comunal FOMIL 2021.  Se adjunta las imágenes de esta actividad.  

• Fecha: 7 y 8 octubre 2021. 

• Página web: https: //www.omilteemplea.cl 

• Empresas participantes: 63 

• Vacantes totales ofrecidas: 1667.  

 

 



 
 
 
 

   
 

Aprestos Laborales  

 

Apresto laboral  

Programa Familia 

 

 
Apresto Laboral Hogar Crea  



 
 
 
 

   
 

 

 
 

•  Fotos reclutamientos masivos: 

Empresa: Walmart  

Fecha de realización: 21/01/2021 

Vacantes ofrecidas: 25 

  



 
 
 
 

   
 

 
 

 

• Empresa: PROCHOICE 

• Fecha de realización: 25/01/2021  

• Vacantes ofrecidas: 20 

  
 



 
 
 
 

   
 

 
 

• Empresa: Saep 

• Fecha de realización: 15/03/2021 

• Vacantes ofrecidas: 15 

 

  
 



 
 
 
 

   
 

 

 

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR 2021 

El principal objetivo del programa es mejorar las condiciones de empleabilidad de las mujeres jefas de 

hogar, a través de la entrega de diversos apoyos, tales como: Talleres de formación para el trabajo, 

talleres de alfabetización digital, capacitación en oficio, entre otros, a través de una metodología 

participativa, en donde las mujeres además de aprender contenidos participan de un proceso reflexivo 

en torno a sus necesidades, habilidades y oportunidades de crecimiento personal. 

El presupuesto asignado a la comuna de Curacaví para el año 2021 corresponde a un aporte 

entregado por SenamEG regional por la suma de $16.319.114, y un aporte en recursos frescos de la 

Ilustre Municipalidad de Curacaví, por un total de $11.308.350.- 

El programa cuenta con dos coordinadoras desde enero a diciembre, quienes son las encargadas del 

proceso de difusión, inscripción selección y ejecución del programa, con un total de 105 beneficiarias. 

 

Beneficios otorgados a las mujeres del programa durante el 2021 

Talleres de formación para el trabajo: 

Objetivo 

Dar a conocer a las mujeres los beneficios del programa, otorgar conocimientos básicos del área 

dependiente, como temas pertenecientes al código del trabajo, oportunidades laborales en el 



 
 
 
 

   
 

territorio, proyección en los empleos, aptitudes y actitudes personales, corresponsabilidad familiar, 

entre otros. 

Durante el 2021 debido a la pandemia se entregó el material por WhatsApp, y se asesoró vía 

telefónica. 

Número de beneficiarias: 105 mujeres  

 

Gestión de acceso a Fondos Concursables 

 Objetivo 

 

Obtención de apoyo económico para adquisición de máquinas y/o herramientas fomentando 

el crecimiento de los emprendimientos locales, durante el 2021 se postularon a 63 mujeres del 

programa a Fosis, en donde 13 fueron seleccionadas para emprendimiento básico o semilla y 

recibieron un aporte para mejorar sus emprendimientos. Además, se entregó información para 

postulación a Sercotec, adjuntando un certificado de Sernameg que acredita participación en el 

programa a un total de 33 mujeres de las cuales 11 concretan la postulación.  

Número de beneficiarias:  13 mujeres. 

Curso en oficio 

Objetivo 

Entregar aprendizajes a mujeres del programa para iniciar o potenciar un emprendimiento 

desarrollándose durante el 2021 los siguientes cursos: 

Curso Chocolatería Nivel Básico, Peluquería y Barbería, manicure básica, elaboración de jabones y 

velas artesanales, instalador de fibra óptica y ejecutivo de ventas en terreno, siendo un total de 36 

mujeres certificadas. 

Número de beneficiarias:  36 mujeres 

 

Capacitaciones 

Herramientas de Informática 

En un año de  pandemia,  los recursos digitales toman protagonismo para disminuir brechas, pero a su 

vez están se visibilizan aún más, cuando al realizar convocatorias de cursos online muchas mujeres 

indican que no cuentan con los recursos tecnológicos para acceder a dichas capacitaciones, por lo que 

como equipo comprendemos esta situación, a través de los recursos Sernameg se gestionó la compra 



 
 
 
 

   
 

de curso de “Herramientas de Informática”  el cual se está ejecutando durante el mes de diciembre y 

que dentro de su plan formativo incluye “herramientas de Excel, Word, Power Point, tecnologías para 

el teletrabajo, manejo de redes sociales para emprendimiento, además se incorporan a la oferta los 

cursos de inglés básico y avanzado, alimentación saludable y huerto urbano, introducción a la lengua 

de señas. 

Número de Beneficiarias: 11 mujeres. 

OTROS 

Escuela de Emprendimiento Sercotec: 

Durante el mes de enero de 2021 y de manera virtual se llevó a cabo Escuela de Emprendimiento, 

tratando temas de cómo iniciar mi negocio, las dificultades de emprender, costos y otros temas de 

interés. 

Número de beneficiarias: 11 mujeres. 

Acceso a mercados: 

Durante 2021, se realizaron ferias por parte de Fomento Productivo y una expo organizada por el 

Centro de la Mujer participando 10 mujeres, con emprendimientos de elaboración propia entre como 

venta de jabones artesanales, velas, tejidos y macramé, talabartería y artesanías en general. 

Número de beneficiarias: 11 mujeres 

Orientación de beneficios:  

Durante el 2021, gran parte se realizó de manera remota tomando contacto con las usuarias de forma 

telefónica, la brecha del área digital se visibilizó aún más por lo que  se debió   apoyar en el proceso de 

búsqueda de información respecto de bonos entregados por  el gobierno, devolución de  montos de 

AFP, procesos de obtención de permisos municipales, entre otros temas que fueran de ayuda durante 

el confinamiento, además se coordinó para los casos más complejos ayuda en canastas de alimentos 

gestionadas  con asistente social municipal. 



 
 
 
 

   
 

 

 

 



 
 
 
 

   
 

 

 

 



 
 
 
 

   
 

PROGRAMA DE DESARROLLO LOCAL (PRODESAL) 

Servicio del Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) que se ejecuta en convenio con la I. 

Municipalidad de Curacaví, quien lo administra y cofinancia.  

 

El programa es dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO), para su ejecución se 

contrata un Equipo Técnico, conformado por un Ingeniero Agrónomo, un Médico Veterinario y una 

Técnico Agrícola. 

 

OBJETIVO 

 Generar condiciones para aumentar el capital productivo y desarrollar  capacidades para que los(as) 

pequeños(as) productores(as) agrícolas y/o campesinos(as) y sus familias, del segmento con menor 

grado de desarrollo productivo de la Agricultura Familiar Campesina (AFC), puedan optimizar sus 

sistemas de producción, desarrollar sustentablemente sus emprendimientos productivos, 

incrementando los ingresos silvoagropecuarios y/o los generados por actividades conexas (como 

turismo rural, artesanías, etc.), mejorando en consecuencia la calidad de vida de sus familias. 

INFORME DE GESTIÓN TEMPORADA 2021 

 Año 2020 Año 2021 

Beneficiarios 165 165 

 

Focalización: Localidades de El Pangue, El Crucero, Lepe, Carén, Alhué, El Naranjo, Challaco, Lo 

Águila, Las Rosas, Cuyuncaví, Campo Lindo, Miraflores, Lolenco, Los Panguiles, Unión Chilena, Cerrillos, 

Santa Inés, Patagüilla y Cuesta Barriga. 

 

Rubros atendidos: Apicultura, Frutales, Ganadería (aves de corral, bovinos, caprino, ovinos y 

equinos), Hortalizas, Vivero, Producción Orgánica y Turismo Rural 

Financiamiento  

Ingreso Año 2020 Año 2021 

Aporte Indap $48.329.963.- $49.030.411.- 

Aporte Municipal $7.249.911.- $8.544.562.- 

Total $55.579.874.- $57.584.973 



 
 
 
 

   
 

Metas alcanzadas en el periodo que se informa 

Productividad 

 

• Mejoramiento tecnológico en Avicultura: Sistema de iluminación.  

• Mejoramiento de seguridad del ganado caprino mediante iluminación solar.  

• Mejoramiento genético en ganado bovino y caprino: Introducción de raza Angus mediante 

inseminación artificial. En caprino raza Alpina mediante compra de reproductores.  

• Mejoramiento de la sanidad de suelo: Establecimiento de avena con cereal. Determinación de 

patógenos mediante análisis de laboratorio. 

• Mejoramiento sanidad cultivos: Asistencia técnica.  

 

Asociatividad  

 

• Mercado Campesino 

• Grupo Compras Públicas 

• Organización de productores(as) para obtener compensación por el corte del agua del canal de las 

Mercedes. 

• Estudio de títulos de derechos de agua del canal de las Mercedes. 

 

Sustentabilidad agroambiental  

 

• Siembra de abonos verdes  

• Uso de arado cincel  

• Sistemas de Iluminación de corrales a través de energía solar. 

 

Riego  

 

• Aumento de la seguridad de riego: Reparación y mantención de obras de riego asociativas 

(rehabilitación de 5 tranques).  

• Estudio de ingeniería para la presentación a la Comisión Nacional de Riego para 3 obras de riego 

asociativo.  

• Levantamiento de demanda para soluciones intraprediales: PROMR-PRI-PRA.  

 

Comercialización   

 

• Mercado Campesino  

• Compras Públicas: Inicio de venta a proveedor de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas  

 



 
 
 
 

   
 

Mejoramiento calidad de vida   

• Recorrido de bus municipal para localidades aisladas: El Pangal-Alhué-Caren-Lepe-El Pangue.  

• Apoyo sicológico al adulto mayor.  

• Mejoramiento de la vivienda.  

• Entrega de alimentos en localidad aislada. 

 

Gestiones Para Paliar los Efectos de la Sequía 

 

1. Entrega de Fardos de Alfalfa y fructosa INDAP:  

 

92 ganaderos 

10 apicultores 

 

Entrega de Cubos de Alfalfa y fructosa a ganaderos, apicultores y agricultores No INDAP, por 

parte de la SEREMIA de Agricultura: 

 

207 ganaderos No INDAP 

 

Producto Cantidad Precio ($) Total ($) 

Sacos de Alfalfa 25 kilos 6560 9.165.- 60.122.400.- 

Estanques 2.000 Litros 14 178.329.- 2.496.606.- 

Estanques 1.200 Litros 7 117.911.- 825.378.- 

Bebederos 1.000 Litros 10 138.040.- 1.380.400.- 

Bebederos 600 Litros 7 190.388.- 1.332.716.- 

Antiparasitario Interno 207 3.935.- 814.613.- 

Antiparasitario Externo 207 5.529.- 1.144.503.- 

  TOTAL 68.116.616.- 

 



 
 
 
 

   
 

 

 

Apicultores No INDAP: 9 

Producto Cantidad Precio ($) Total ($) 

Fructosa 9 25.061.- 225.552.- 

Promotor 9 20.890.- 188.100.- 

  TOTAL 413.652.- 

 

 

 



 
 
 
 

   
 

Agricultores No INDAP: 20 

Producto Cantidad Precio ($) Total ($) 

Mangas de riego 20 86.691.- 1.733.820.- 

  TOTAL 1.733.820 

 

Gestiones Para Paliar los Efectos del Corte del Agua del Canal de Las Mercedes 

• Entrega bono MINAGRI 

• Entrega bono de la empresa Colbún  

• Negociaciones extrajudiciales por reparación daños: Asesoría técnica y manejo de registros   

• Tranques reparados  

Tranque 
Capacidad 

(m3) 

Superficie 
Riego 
(ha) 

N° 
Regantes 

Volumen 
de 

Sedimento 
(m3) 

Capacidad 
Recuperada 

(%) 

Infraestructura 
deteriorada 

Costo ($) 

Unión 
Miraflores 

26000 250 58 11608 80 Cubeta 77.299.258 

Quebrada 
Honda 

13000 94 11 11011 100 

Cubeta-
Entrada-

Compuerta de 
Salida 

77.638.198 

Unión 
Chilena 2 

17000 50 10 9004 100 
Cubeta-

Compuerta de 
Salida 

65.406.260 

Batalla de 
San Juan 

17000 40 10 6054 100 Cubeta 39.496.921 

Patagüilla 
2 

15000 200 17 9234 100 Cubeta 52.561.109 

TOTAL 88.000 634 106       312.401.746 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

   
 

Tranque Miraflores (Inicio) 

 
Tranque Miraflores (Final) 

 



 
 
 
 

   
 

Actividades Realizadas 

• Asistencia técnica predial: Realización de 642 visitas técnicas prediales a los usuarios(as) para 

asesorarlo en su gestión productiva. 

• Servicios técnicos especializados: Contratación de especialistas en fertilización, control de 

plagas, apicultura, avicultura e inseminación artificial. 

• Postulación a instrumentos del INDAP:  

- Formulación y adjudicación de 26 proyectos al Incentivo al Fortalecimiento Productivo (IFP) 

para inversiones productivas, por un monto de $28.276.050.- 

- Formulación y adjudicación de 1 proyecto al Programa de Obras Menores de Riego (PROMR). 

- Gestión de postulación y adjudicación de 36 proyectos al Sistema de Incentivos para la 

Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios, por un monto de $36.408.674.- 

- Fondo de Operación Anual (F0A) a 120 usuarios(as) por un monto de $13.800.000.- 

- Dando un total de inversión en los usuarios(as) de $78.484.724.-. 

• Coordinación entre las autoridades del SAG y los usuarios(as) para las veranadas  temporada 

2020– 2021, realizadas en el Cajón del Maipo. Gestión del programa de trazabilidad animal 

(ganado y apícola) del SAG. Ejecución del control de Burcelosis bovina del Plan Anual de 

Vigilancia que incluyó a 1800 vacunos de 31 usuarios(as). 

• Realización de mejoramiento genético a través de sincronización hormonal a tiempo fijo y 

posteriormente inseminación artificial con semen de raza Angus Negro. 

 

              Comentarios 

La comuna de Curacaví presenta condiciones de suelo, agua, clima, vialidad, cercanía de Santiago y 

Recurso Humano, que permiten desarrollar una agricultura competitiva y rentable, siendo 

definitivamente el rubro de mayor proyección de esta. Por estas razones el PRODESAL está 

comprometido en aprovechar estas fortalezas y oportunidades y trabajar arduamente para superar 

las falencias del rubro. Enfocándose en mejorar la capacidad de gestión y técnica de los 

productores(as), sus recursos productivos e infraestructura. 

 

1.3. DEPARTAMENTO DE FORTALECIMIENTO DE LA FAMILIA 
 

CENTRO DE LA MUJER  

Descripción 

El Centro de la Mujer es un dispositivo de atención a mujeres que sufren o hayan sufrido episodios 

de violencia contra la Mujer (VCM). Los lineamientos para su funcionamiento son entregados por el 

Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, quien supervisa el accionar y ejecución en 

convenio con la ilustre Municipalidad de Curacaví. Durante el año 2021 se atiende a un total de 210 

mujeres en distintas etapas de intervención. Es en el año 2021 donde se da autorización por parte de 

SernamEG para realizar los egresos correspondientes, ya que en el año 2020 no se podían realizar 



 
 
 
 

   
 

egresos y/o salidas por la atención remota y pandemia. El total de egresos fue de 22 usuarias que 

completaron satisfactoriamente su intervención en este dispositivo Centro de la Mujer. Algunos de 

los Objetivos Específicos del centro son:  

- Entregar orientación e información a todas las mujeres que espontáneamente consultan y 

que viven o han vivido violencia de género. 

 

- Brindar atención, contención, protección y reparación a mujeres que viven violencia de 

pareja o expareja. 

 

- Evaluar el riesgo de las mujeres que ingresan al centro, que permita determinar y abordar las 

necesidades de protección de las mujeres que viven o han vivido violencia de pareja. 

 

- Realizar seguimiento a las mujeres que han sido atendidas y han egresado del dispositivo. 

 

- Aportar a la prevención de la CVM en el espacio local, a través de la implementación de 

acciones de difusión, sensibilización, capacitación, articulación y coordinación con redes 

intersectoriales.  

La población objetivo, corresponde a todas las mujeres mayores de 18 años que viven, estudian y/o 

trabajan en nuestra comuna y que han vivido o se encuentran viviendo violencia de género. 

La atención tiene carácter de voluntaria y reservada, contempla el abordaje y problematización de 

los distintos tipos de violencia, pero se centra en la intervención Psico socio jurídica de la violencia 

que se da en contexto de pareja o expareja, por tratarse de la que tiene las más altas cifras de 

denuncia y la afecta en mayor medida a las mujeres.  

En total, 210 mujeres han sido atendidas en el CDM, de las cuales 33 no pertenecen a perfil de 

ingreso, correspondientes a un 15,8%, mientras que el 27,6% de las mujeres que consultan y que 

cumplen con el perfil de ingreso al centro, no adhieren. En tanto, 10,5% de las usuarias han 

egresado, y un 5,2% ha sido traslada a otro centro por cambio de domicilio. En la actualidad, 110 

mujeres están siendo atendidas por la dupla psicosocial del centro y, en marzo del año en curso, se 

pretende retomar las sesiones grupales con las personas-usuarias que estén finalizando su proceso 

individual. 

Dispositivo de emergencia para mujeres en riesgo de VCM 2021 

En el marco del convenio de colaboración y transferencia suscrito entre SernamEG y fundación 

PRODEMU, se establece un acuerdo colaborativo, para la ejecución del proyecto denominado” 

Dispositivo de emergencia para mujeres en riesgo de VCM 2021, cuyo propósito es el otorgamiento 

de protección y acompañamiento a mujeres usuarias de diversos dispositivos-entre ellos CDM-, con 

nivel de riesgo medio, grave o vital de violencia, mediante la entrega de un dispositivo tecnológico. 

Es así, como durante el mes de noviembre 2021, se hizo entrega a 12 de nuestras mujeres-usuarias, 

de un dispositivo de emergencia electrónico (smartwatch). El mencionado dispositivo, se otorgó a 



 
 
 
 

   
 

mujeres-usuarias con nivel de riesgo medio-alto, seleccionadas previamente por el equipo 

profesional del CDM.   

Actividades 

 

- Mes de la Mujer 

- Desayuno y conmemoración a mujeres destacadas de la comuna y mujeres destacadas de 

programas municipales (presencial). 

- Charla junta de vecinos Villa Juanita de los Andes (presencial). 

- Colaboración con actividades masivas comunales de conmemoración del día de la mujer. 

- Mes de la no violencia contra la Mujer 

- Difusión del Centro de la Mujer en diversos sectores de la comuna (Hospital de Curacaví, 

Cesfam Cerrillos, frontis de la Municipalidad, Villa el Sol (feria)) 

- Charla de Matrona a funcionarios municipales, en Salón Municipal.   

- Primer campeonato de Baby futbol femenino. 

- Feria de emprendedoras #nomasviolenciacontralamujer. 

- Videos con testimonios reales de usuarias que han salido del círculo de la violencia. 

- Otros 

- Participación semanal en “Comité ampliado de género” de la ilustrísima corte de apelaciones de 

San Miguel. 

- Participación mensual en red de protección e infancia. 

- Campaña concientización de la prevención del Cáncer de mama. 

 

 

Gestión financiera 

PRESUPUESTO MUNICIPAL 

GLOSA MONTO 

Personal a honorarios $ 10.634.388.- 

Alimentación y bebidas  $ 400.000.-  

Gastos de traslado $ 500.000.- 

Otros gastos operacionales  $ 3.000.000.-  

TOTAL  $ 14.534.388.-  

 

 

 

 



 
 
 
 

   
 

PRESUPUESTO SERNAMEG 

Personal a honorarios $ 50.557.654.- 

Otros gastos operacionales  $ 3.417.644.- 

Gastos en administración $ 120.629.- 

Gastos de inversión $ 1.184.974.- 

TOTAL $ 55.280.901.-  

 

 

Cumplimiento de metas plan comunal de seguridad pública 

 

En cuanto al cumplimiento de las metas propuestas en el Plan de Seguridad Pública, estas se 

cumplieron al 100% en comparación con el año 2020 que, por motivos del comienzo de la pandemia, 

no se pudieron llevar a cabo todas las actividades de campaña de prevención. A continuación, se 

detalla el plan comunal año 2021. 

 

Componente Actividad Responsable 
Cantidad 

Propuesta 
Cantidad 
Realizada 

Cumplimiento 
Meta 

Prevención de 
violencia contra 
la mujer (VCM) 

1.- Campaña 
sensibilización, 

buscando 
disminuir la 

VCM, mediante 
acciones de 

difusión 

- I.M.C  

2 campañas 4 200% 

- Centro de la 
Mujer 

- 63° Comisaría 

- Gobernación 
Provincial 

- OPD 

2.- Realización 
de talleres de 
prevención de 
violencia en el 

pololeo 

- I.M.C  

4 Talleres 4 Talleres 100% 

- Centro de la 
Mujer 

- 63° Comisaría 

- Gobernación 
Provincial 

- OPD 

 

 



 
 
 
 

   
 

Componente Actividad Responsable 
Cantidad 

Propuesta 
Cantidad 
Realizada 

Cumplimiento 
Meta 

Atención 
integral a 

mujeres que 
han sido 

víctimas de 
violencia, en 
contexto de 

pareja y 
expareja 

Elaboración de 
registro de 
atención 

psicosocial y 
jurídico 

- I.M.C  

Según 
demanda 

210 100% 
- Centro de la 

Mujer 

-Departamento 
Jurídico 

Aplicación de 
pauta de 

derivación 

- Centro de la 
Mujer 

Según 
demanda 

23 100% 

Seguimiento de 
casos que han 
sido derivados 

- Centro de la 
Mujer 

Según 
demanda 

18 100% 

 

 

 

Difusión CESFAM Cerrillos “Valmi Aguirre”. 

 

 



 
 
 
 

   
 

 
Difusión I. Municipalidad de Curacaví. 

 
Difusión Plaza Presidente Balmaceda. 

 



 
 
 
 

   
 

Difusión Hospital de Curacaví. 

 
 

 

 
Feria de emprendedoras, actividad: #NoMásViolenciaContraLaMujer. 

 



 
 
 
 

   
 

 
Primer campeonato de Baby futbol femenino, organizado por CDM 

 

PROGRAMA OFICINA DE LA MUJER 

El Programa Mujer, busca contribuir al bienestar de la mujer en la comuna de Curacaví, por medio de 

la realización de actividades de autocuidado y talleres preventivos en diversas temáticas, que apuntan 

a que las mujeres visualicen su lugar en la sociedad y trabajen unidas por la consecución de sus 

derechos de manera informada. 

OBJETIVO ESPECIFICO 

• Promover los espacios de participación de las personas en la comunidad a través de realización 

de charlas y/o talleres con distintas temáticas. 

• Promover la participación de mujeres en actividades de autocuidado y recreación. 

Campaña cáncer de mama 

 



 
 
 
 

   
 

Marzo Conmemoración día de la Mujer: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

   
 

Celebración virtual Día de la madre 

 

Oficina de protección de derechos de la infancia y adolescencia (OPD) 
 

La oficina se encuentra funcionando desde el 1 de agosto del 2015, con 6 profesionales, 

Administrativo, Psicólogo/a, Trabajadora Social, Abogado, y Coordinadora. El equipo actualmente se 

encuentra con dotación de profesionales completa, y su coordinadora actualmente se encuentra con 

postnatal. 

 

Objetivo 

 

General 

“Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permita prevenir y dar 

respuesta oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través 

de la articulación de actores presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento 

de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la participación sustantiva de las niñas, niños 

y adolescentes, familias y comunidad”. 

Específicos 

1. Incentivar la participación sustantiva de los niños y niñas, la familia y la comunidad en la promoción, 

protección y ejercicio de los derechos de la infancia. 

2. Otorgar atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 

vulneración de derechos como los recursos propios de la Oficina de protección de derechos o bien 

derivándolos a la Red Especializada. 



 
 
 
 

   
 

3. Fortalecer lazos colaborativos, articulados e integrados en redes, entre sectores y actores locales 

vinculados a la niñez, que permitan intercambiar información, desarrollar intervenciones 

complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, apuntando hacia la co- 

responsabilización de los garantes. 

4. Promover la elaboración participativa de una política local de infancia, integrada en los instrumentos 

de gestión municipal, operacionalizada en un plan local, y que contenga, al menos: la promoción del 

enfoque de derechos, la institucionalización de redes colaborativas, el desarrollo y fortalecimiento de 

las competencias parentales y la promoción de la participación de niños, niñas, familias y comunidad. 

5. Generar acciones dirigidas a la promoción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes que 

permitan transversalizar el enfoque derechos, generando un lenguaje común. 

6. Fomentar espacios de promoción de la salud emocional del equipo, buscando otorgar protección 

frente al desgaste cotidiano vinculado al objetivo del proyecto. 

 

Beneficiarios área protección 

a) Área Proteccional: Se intervinieron alrededor de 249 niños, niñas y adolescentes durante el año 2021. 

El objetivo es otorgar atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a 

situaciones de vulneración de derechos como los recursos propios de la Oficina de Protección de 

Derechos o bien derivándolos a la Red Especializada. 

b) Talleres de Habilidades parentales: El objetivo de los Talleres que fueron y son realizados es mejorar 

las relaciones a nivel familiar, entregando herramientas a los padres, madres y/o cuidadores que 

puedan facilitar respuestas óptimas a ciertas situaciones y/o contextos, sin caer en la violencia física 

y/o psicológica, que podrían llegar a incurrir en vulneraciones. Cabe destacar que, durante el año 

2021, los talleres se realizaron de forma telemática. 

c) Desarrollar y / o apoyar iniciativas de prevención de deserción escolar y reinserción de escolares 

desertores: Se realizó recolección de información acerca de los NNJA con deserción escolar, así como 

también se detectaron factores protectores y de riesgo, con el objetivo de apoyar a las NNJA a lograr 

su reinserción educativa. Bajo esta misma línea se hicieron reuniones de red para generar acciones 

que permitan disminuir instancias de rezago escolar o posterior riesgo de aumento de deserción 

escolar en la comuna. Se activaron acciones de seguimiento y evaluación a través de reuniones o 

coordinaciones con el resto de las entidades comunales de los distintos programas, proyectos o 

instituciones que se encargan de derivar los respectivos casos para saber la “situación actual “de los 

estudiantes reinsertados. 

d) Prevención de conductas infractoras de NNJA: Este punto se llevó a cabo desarrollando acciones de 

sensibilización con NNA en torno a la promoción de sus derechos, contribuyendo a informar de 

aquellas temáticas que constituyen riesgo o vulneración de derechos. Desarrollando acciones en base 

al fortalecimiento de elementos protectores con NNAJ escolarizados. 

e) Sensibilizar, difundir y disminuir los distintos factores de riesgo de vulneración de derechos en NNAJ: 

Se difundió información clave de la red de apoyo ante esta problemática en las organizaciones de la 

comunidad, además se buscó promover el fortalecimiento de competencias parentales a las familias 

de la comunidad.  



 
 
 
 

   
 

Beneficiarios Área de Promoción de los Derechos de los niños 

Consejo Consultivo 

 

Actualmente se está promocionando la participación de NNJA de la comuna para que en el mes de 

marzo comience a ejecutarse el consejo. Esta promoción se ha realizado a través de redes sociales y 

de un pasacalle informativo, en donde los NNJA pueden inscribirse a través de nuestras plataformas 

digitales y/o asistir presencialmente a nuestras dependencias. El Consejo Consultivo es una instancia 

de participación sustantiva de niños, niñas y jóvenes residentes de la comuna de Curacaví, enfocada 

en el derecho a expresión y opinión respecto de temáticas de su interés o aquellas que impactan 

directamente en su desarrollo. 

 

Promoción “Mi Voz constituye cambio”: Promoción mediante redes sociales de la Ilustre 

Municipalidad de Curacaví del proyecto “Mi voz constituye cambio”, que está dirigido a todos los 

NNAJ que viven en Chile, busca promover su participación efectiva e informada en el proceso 

constituyente. 

 

Promoción de Contactos OPD: Todas las semanas se difunde mediante redes sociales del municipio los 

teléfonos de contacto, mail y dirección de OPD, con la finalidad de que la población pueda tener una 

comunicación efectiva con esta oficina y a su vez pueda tener de manera periódica su contacto 

facilitando la comunicación entre profesionales y adultos responsables y/o cualquier usuario que 

requiera de la atención de los profesionales 

 

Actividades recreativas Barriales 

 

Prevención de violencia intrafamiliar y violencia contra la mujer: se realizan dos actividades en el mes 

de octubre en apoyo al Centro de la Mujer, las cuales fueron; corrida familiar, se apoyó en la entrega 

de insumos para los participantes, y campeonato de baby fútbol, donde se aporta con un stand 

informativo y la participación en el campeonato por parte del equipo OPD. 

 



 
 
 
 

   
 

 

 

Se celebró el día internacional del niño, realizado en el mes de noviembre y primera semana de 

diciembre del 2021, en donde se realizaron distintas actividades y se pudo llevar el teatro y la música a 

establecimientos educacionales, teniendo por objetivo descentralizar las actividades y que estas 

pudiesen llegar  a la mayor cantidad de habitantes de la comuna, incentivando la promoción de 

derechos y dando a conocer la labor que realiza OPD, ya que en cada actividad realizada se llevó 

material explicativo de la intervención que se realiza en OPD. 

 

 



 
 
 
 

   
 

 

 

 



 
 
 
 

   
 

 

 

 



 
 
 
 

   
 

 

 

Promocionar a través de las redes sociales, El Consejo Consultivo, instancia de participación sustantiva 

de niños, niñas y jóvenes residentes de la comuna de Curacaví, enfocada en el derecho a expresión y 

opinión respecto de temáticas de su interés o aquellas que impactan directamente en su desarrollo. 

 



 
 
 
 

   
 

 

 

Promoción mediante redes sociales de la Ilustre Municipalidad de Curacaví del proyecto “Mi voz 

constituye cambio”, que está dirigido a todos los NNAJ que viven en Chile, busca promover su 

participación efectiva e informada en el proceso constituyente. 



 
 
 
 

   
 

 

 

PROGRAMA 4 A 7 MUJER TRABAJA TRANQUILA 

El Programa 4 a 7 proporciona apoyo a mujeres trabajadoras y/o jefas de familia, permitiendo que 

niños entre 6 y 13 años permanezcan en un establecimiento educacional después de la jornada 

escolar, posibilitando la inserción y permanencia laboral de sus madres y/o mujeres responsables de 

su cuidado. Entregando un servicio de cuidado infantil integral. 

 



 
 
 
 

   
 

El programa cuenta con 2 componentes: 

• Mujeres, dando apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes, 

además de talleres de autocuidado, fortalecimiento de la autoestima y autonomía, prevención y 

apoyo en casos de violencia. 

• Niños, durante las tres horas que permanecen los niños, reciben apoyo educativo y pedagógico, a 

través de talleres y actividades recreativas, deportivas, sociales, artísticas y culturales. 

 

Este Programa se implementa en la comuna, a través de un convenio entre SERNAMEG y el municipio, 

vigente hasta el 31 de diciembre de cada año y renovable anualmente.  

 

Este año el beneficio fue extendido durante los meses de enero y febrero del 2022, en jornada 

completa, cubriendo una necesidad real de cuidado durante la época estival. 

Para la ejecución del Programa Sernameg comprometió un aporte de $14.309.145 para el año 2021 

• $ 11.880.460.-, por concepto de Recursos Humanos. 

• $ 2.212.770.-, para financiar gastos operacionales, en la compra de materiales de trabajo, 

colaciones y alimentación para las actividades de cierre, para los niños asistentes al programa. 

Además de adquirir materiales de aseo, higiene y cuidado personal para el óptimo desarrollo 

del programa en tiempos de pandemia. 

• $ 215.915.-, para la adquisición de equipos necesarios para el desarrollo de actividades 

artísticas con los niños participantes del programa. 

 

Durante el 2021, el programa tuvo una cobertura de 29 mujeres y 51 niños. 

El equipo de trabajo del Programa 4 a 7 mujer trabaja tranquila este compuesto por: 

- Coordinadora programa 

Srta. Tania Carolina Vera Sagredo 

 

- Monitoras 

Srta. Nicole Ignacia Ovalle Santis 

Srta. Tania Andrea Vásquez Torres 

Se destaca dentro del desarrollo del programa, las siguientes actividades desarrolladas durante el año 

2021 

 

 

 



 
 
 
 

   
 

Taller de Danza con los niños asistentes al programa 

 

 
Talleres deportivos 

          



 
 
 
 

   
 

Actividades recreativas  

 

PROGRAMA FAMILIAS, SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES 

 

El Programa Familias Seguridades y Oportunidades, tiene como objetivo contribuir al mejoramiento de 

las condiciones de vida de las familias en situación de vulnerabilidad y extrema pobreza, generando 

oportunidades que le permitan recuperar o disponer de una capacidad funcional y resolutiva eficaz en 

el entorno personal, familiar, comunitario e institucional. 

 

El programa, ejecuta un Componente de Acompañamiento EJE (etapa de ingreso donde se aplica el 

diagnostico a la familia) y Acompañamiento Integral familiar Psicosocial y laboral. 

 

 

Las familias son asignadas desde el Ministerio de Desarrollo Social, que se encuentran en el 40% más 

vulnerable de la Población. 

 

Este Programa se implementa en la comuna, a través de un convenio entre FOSIS y el municipio, 

vigente hasta el 31 de diciembre de cada año y renovable anualmente. 

 

 



 
 
 
 

   
 

Para la ejecución del Programa en el Componente Psicosocial y Sociolaboral, Fosis comprometió un 

aporte de $33.228.000 para el año 2021.  

• $ 30.120.000.-, por concepto de Recursos Humanos. 

• $ 3.108.000.-, para financiar gastos de soporte, en las materias que corresponda a la ejecución 

o desarrollo del Programa de Acompañamiento Familiar Integral en la comuna. 

 

En tanto que, para el programa Acompañamiento EJE, Fosis comprometió un aporte de $1.650.000 

para el año 2021.  

 

• $ 480.000.-, por concepto de Recursos Humanos. 

• $ 1.170.000.-, para financiar gastos de soporte, en las materias que corresponda a la ejecución 

o desarrollo del Programa EJE en la comuna. 

 

Durante el 2021, el Programa tuvo una cobertura total de 200 familias en intervención. Aplicándose, 

además, un total de 130 Diagnósticos Familiares de la Trayectoria Programa EJE. 

 

• El equipo de trabajo del Programa Familia está compuesto por: 

- Jefa de Unidad de Intervención Familiar: Sra. Mónica Ovalle Salinas 

 

• Cuatro Apoyos Familiares Integrales y Gestores comunitarios 

- Srta. Daniela Ibacache Ávila 

- Sra. Liliana Cárdenas Muñoz 

- Srta. Juana Alarcón Espinoza 

- Srta. Milena Ponce García 

 

Se destaca dentro de la intervención del programa, la siguiente actividad desarrollada durante el año 

2021. 

1. Coordinación de capacitación de apresto laboral con OMIL Curacaví para las mujeres 

pertenecientes al programa SSyOO, que tiene como objetivo como enfrentar una entrevista 

laboral y estar preparadas para el ámbito laboral. 



 
 
 
 

   
 

 

2. Cierre del Programa Desarrollo de Competencias Laborales DCL ejecutado por Fundación 

PRODEMU en la Comuna de Curacaví, el cual capacitó a 20 mujeres usuarias del Programa Familias, 

obteniendo certificado de Instituto ICAP en PROCEDIMIENTOS DE HIGIENE, SEGURIDAD Y 

PREVENCIÓN DE RIESGOS EN PROCESOS DE MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS.  

Señalar, que debido a la emergencia sanitaria, no se realiza celebración de cierre de actividad 

de forma presencial. 

 

3. Programa Apoyo a la Dinámica Familiar, el Objetivo es fortalecer las habilidades parentales y 

de crianza de personas a cargo del cuidado de niños, niñas y adolescentes desde una perspectiva de 

género y derechos humanos. 

Se hace entrega de kit a personas pertenecientes al programa Seguridad y Oportunidades, que 

participan de taller vía online. 

 



 
 
 
 

   
 

 

 

 



 
 
 
 

   
 

4. Ejecución del Programa de Formación, Capacitación y Empleo (Profocap), que desarrolla 

CONAF, tiene como eje contratar, formar y capacitar para el trabajo a personas, propiciando su 

inserción laboral de los beneficiarios del Sistema Seguridad y Oportunidades. 

Dicho programa beneficio a 25 participantes del Programa Familias SSyOO, dentro de las cuales 10 

beneficiarias se encuentran finalizando su pasantía laboral.  

 

 

 



 
 
 
 

   
 

 

 

PROGRAMA NIÑOS Y NIÑAS 

El Programa, busca entregar el máximo apoyo a todos los niños, niñas y jóvenes de la comuna que 

necesitan de una sustentación parcial para desarrollarse y desenvolverse en el día a día, fomentando 

el desarrollo integral de los niños y niñas de la comuna de Curacaví que se encuentren en situación 

vulnerabilidad, transformando en un espacio que tiende a concretar acciones locales que permiten 

instalar elementos evolutivos que refresquen, renueven y posibiliten una sociedad más equitativa  

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Entrega de juguetes navideños a niños y niñas de la comuna de Curacaví y también para 

aquellos niños y niñas que se encuentra fuera de la jurisprudencia de una junta de vecinos que 

los represente. 

• Entrega de obsequios a alumnos destacados de los establecimientos educacionales 

municipalizados. 

• Entregar un espacio recreativo, cultural y educativo a los niños, niñas y jóvenes de la Comuna. 

 

 



 
 
 
 

   
 

ACTIVIDADES 

• Se realiza celebración del día del niño,  actividad que se realiza el día 08 de agosto del 2021, 

en donde se contó con la participación de un tren itinerante que recorrió las diferentes 

localidades de la comuna, llevando un espectáculo entretenido con personajes de Disney. 

 

 

 

 



 
 
 
 

   
 

 

 

 



 
 
 
 

   
 

Realizar la entrega de obsequios navideños a niños, niñas de 0 a 10 años de edad, cantidad de juguetes 

adquiridos 3403, efectuándose una entrega de 2981 juguetes repartidos en 69 Junta de Vecinos de la comuna. 

 

 

 

 



 
 
 
 

   
 

2. DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DOM 
 

CARPETAS N° 

Ingresos de expedientes para la obtención de 
permisos de construcción, subdivisiones y 

fusiones. 

  

172 

  

  

  

 

PERMISOS OTORGADOS DURANTE EL AÑO 2021 

CARPETAS N° 
 

Permisos de edificación, obra nueva y 
regularización. 

109  

Obras menores. 14  

Recepciones finales. 36  

 

TIPO DE CERTIFICADOS N° 

Numero. 1304 

Línea e informe previos. 858 

No expropiación. 583 

 

MONTO RECAUDADOS POR LA DOM EN EL 2021 

ITEM DERECHOS MONTO $ 

Derechos de Constr. Regularización y Obras 

menores. 

$ 13.921.097.- 

 

Derechos de subdivisión. $ 5.767.715.- 

 

Certificados varios. $ 18.806.885.- 

Ley de aportes al espacio público. $ 664.506.- 

 

 



   
 

   
 

2.1. Proyectos y obras realizadas 

Financiamiento  
Año de 

ejecución  
Proyecto  Obra  ID  Empresa   R.U.T.   

Monto de 
contrato  

Estado  
 

PMB  
 
 

2019  

Proyecto de 
saneamiento 
básico Carlos 
Brull y otros   

Proyecto de 
saneamiento 
básico Carlos 
Brull y otros   

4202-7-LQ19  Inexca SA.   96.754.710-9  $224.935.126  
Recepción 
provisoria  

 

PMB  2020  

Planta 
elevadora 
callejón las 

Ritas  

PMB planta 
elevadora paes 

callejón las 
Ritas  

4202-61-LQ19  Inexca SA.  96.754.710-7  $204.056.448  
Recepcionado

  
 

PMB  2020  

PMB extensión 
alcantarillado 

sector lo 
Alvarado  

Alcantarillado 
sector lo 
Alvarado  

4202-1-LQ20  Inexca SA.  96.754.710-7  $207.100.401  
Recepcionado

  
 

EDUCACION  2020  

Construcción 
cancha pasto 
sintético liceo 

Pdte. 
Balmaceda, rbd 

10845-6  

Pasto sintético 
liceo presidente 

Balmaceda  
4205-6-LE20  

Douglas y 
asociados  

76.401.589-4  $6.600.000  
Recepcionado

  
 

FNDR  2020  

Construcción 
ciclovía el toro, 

ruta g-760, 
comuna de 
Curacaví  

Construcción 
ciclovía el toro, 

ruta g-760, 
comuna de 
Curacaví  

4202-12-LR20  Suizcorp spa  76.412.413-8  $2.179.511.000  
Recepcionado

  
 



   
 

   
 

FAEP  2020  

Conservación 
de 

infraestructura 
escuela valle de 

Puangue, 
Curacaví  

Conservación 
de 

infraestructura 
escuela valle de 

Puangue, 
Curacaví  

4202-62-LQ19  
Carlos francisco 

López Brack  
8.383.651-2  $220.656.717  

Recepcionado
  

 

FAEP  2020  

Pintura y 
demarcación de 

multicancha, 
liceo presidente 
Balmaceda de 

Curacaví  

Pintura y 
demarcación de 

multicancha, 
liceo presidente 
Balmaceda de 
Curacaví, rbd 

10745-6  

4205-10-L120  Ritter spa  76.988.456-4  $4.650.000  
Recepcionado

  
 

FONDOS PROPIOS  2020  

Construcción 
cancha de 

pasto sintético 
sector las Ritas, 

Curacaví  

Construcción 
cancha de 

pasto sintético 
sector las Ritas, 

Curacaví  

4202-58-LP20  
Xavier Andrés 

lauriani Molina  
13.267.843-k  $64.739.868  

Recepcionado
  

 

FRIL  2020  

Reposición 
paraderos en 

diversos 
sectores, 
Curacaví  

Reposición 
paraderos en 

diversos 
sectores, 
Curacaví  

4202-33-LP20  
Ingeniería y 

construcción 
Pérez SPA.  

76.694.471-k  $54.626.276  
Recepcionado

  
 

PMU  2020  

Mejoramiento 
área 

recreacional y 
sala multiuso 

villa san 
Gabriel, 

Curacaví  

Mejoramiento 
área 

recreacional y 
sala multiuso 

villa san 
Gabriel, 

Curacaví  

4202-27-LP20  

Sbg-
construcciones, 
Sergio Andree 

Burgos 
González  

15.841.168-7  $54.039.909  
Recepcionado

  
 



   
 

   
 

FRIL  2021  

Reposición de 
veredas en av. 

Ambrosio 
O’Higgins sur, 

Curacaví  

Reposición de 
veredas en av. 

Ambrosio 
O’Higgins sur, 

Curacaví  

4202-60-LP20  

Sbg-
construcciones, 
Sergio Andree 

Burgos 
González  

15.841.168-7  $82.200.101  
Recepcionado

  
 

FNDR (GORE)  2021  

Construcción 
ciclovía santa 
Inés, ruta g-

200, comuna 
de Curacaví  

Construcción 
ciclovía santa 
Inés, ruta g-

200, comuna 
de Curacaví  

4202-50-LR20  

Suizcorp spa - 
unión temporal 

de 
proveedores  

76.412.413-8  $791.498.821  
Recepcionado

  
 

PMU (SUBDERE)  2021  

Construcción 
de paneles 

informativos en 
refugios 

peatonales de 
la comuna de 

Curacaví  

Construcción 
de paneles 

informativos en 
refugios 

peatonales de 
la comuna de 

Curacaví  

4202-78-LP20  

Sociedad de 
inversiones y 

servicios 
electrotek spa   

76.490.816-3  $58.125.848  
Recepcionado

  
 

JUNJI  2021  

Conservación 
sala cuna y 

jardín infantil 
Joaquín Blaya  

Conservación 
sala cuna y 

jardín infantil 
Joaquín Blaya  

4205-14-LP20  
Construcción y 

transportes 
flores spa  

76.180.988-1  $72.553.485  
Recepcionado

  
 

FNDR (GORE)  2021  
Adquisición de 
luminarias led, 

Curacaví  

Adquisición de 
luminarias led, 

Curacaví  
4202-55-LR20  

Importadora y 
exportadora 
clever Ltda.  

77.327.630-7  $644.942.701  
Recepcionado

  
 



   
 

   
 

FONDOS PROPIOS  2021  

Suministro e 
instalación de 

mobiliario 
urbano en 

diversas plazas  

Suministro e 
instalación de 

mobiliario 
urbano en 

diversas plazas  

4202-25-LP21  
Comercial 
prointek 
limitada   

76.298.056-8  $78.162.676  
Recepcionado

  
 

GORE  2021  

Construcción 
mejoramiento 
paisajista plaza 

presidente 
Balmaceda, 

Curacaví  

Construcción 
mejoramiento 
paisajista plaza 

presidente 
Balmaceda, 

Curacaví  

4202-19-LP21  Idr chile spa  76.176.585-k  $95.802.586  
Recepcionado

  
 

FAEP  2021  

Conservación 
escuela 

Cuyuncaví -rbd 
25642, comuna 

de Curacaví  

Conservación 
escuela 

Cuyuncaví -rbd 
25642, comuna 

de Curacaví  

4205-15-LQ20  

Empresa 
constructora las 

colinas de 
Puangue Ltda.  

76.142.762-8  $110.240.737  
Recepcionado

  
 

JUNJI  2021  

Conservación 
sala cuna y 

jardín infantil 
las araucarias  

Conservación 
sala cuna y 

jardín infantil 
las araucarias  

4205-13-LE20  
Construcción y 

transportes 
flores spa  

76.180.988-1  $60.396.440  Paralizada   



   
 

   
 

FAEP  2021  

Conservación 
escuela valle de 

Puangue, 
Curacaví  

Conservación 
escuela valle de 

Puangue, 
Curacaví  

4205-4-LE21  
Constructora 
las colinas del 
Puangue Ltda.  

76.142.762-8  $48.822.576  En ejecución   

FONDOS PROPIOS  2021  
Estabilizador 
asfaltico feria 
Puangue sur  

Estabilizador 
asfaltico feria 
Puangue sur  

4202-36-LE21  
Construcción y 

transportes 
flores spa  

76.180.988-1  $37.847.206  
Recepcionado

  
 

FRIL  2021  
Instalación 

semaforización, 
Curacaví  

Instalación 
semaforización, 

Curacaví  
4202-91-B220  

Bramal 
ingeniería y 

construcción 
limitada  

76.124.467-1  $84.443.279  En ejecución   

PMU  2022  
Mejoramiento 

acceso 
vehicular  

Mejoramiento 
acceso 

vehicular  
4202-95-LE21  Ocre spa  76.610.784-2  $13.296.013  

Sin inicio de 
obras  

 

  Fondos Externos- 
Seremi de Salud. 

2022  

SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN 

DE JUEGOS 
INFANTILES 

MODULARES  

SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN 

DE JUEGOS 
INFANTILES 

MODULARES  

4202-92-LE21  

DISEÑO Y 
CONSTRUCCIO

N LUGAR 
COMUN SPA  

76.903.400-5  $17.638.294  
Recepcionado

  
 

TOTAL  $12.211.956.884.-   



   
 

   
 

3. DIRECCIÓN DE OPERACIONES, MEDIO AMBIENTE, ASEO Y 

ORNATO  
 
 

3.1. ÁREA LICITACIONES Y PROYECTOS  
  

Nro. De la 
Adquisición  

Nombre de la 
Adquisición  

Descripción de la 
Adquisición  

Estado 
Licitación  

Tipo de 
Licitación  

Monto Total 
Estimado 
Licitación  

4202-15-LE21  

Mantención y 
reparación 
vehículos 

municipales  

El objetivo de la 
presente licitación es 
obtener los servicios 

de reparación y 
mantención 

mecánica para dos 
minibuses.  

Adjudicada  Pública  $    13,172,824  

4202-2-LP21  

Suministro de 
repuestos para 

vehículos 
municipales  

 Suministro de 
repuestos para 

vehículos 
municipales y de 

educación  

Adjudicada  Pública  $    66,900,000  

4202-65-LE21  
GPS municipal y 

educación  

Contratación de 
Servicios sistema de 
gestión y control de 
flota con tecnología 

GPS y sensor de 
combustible para la 

municipalidad de 
Curacaví y Dpto. de 

Educación”  

Adjudicada  Pública  $    43,000,000  

4202-74-LE21  

Servicio de 
Reparación de 
Dos Equipos 
Articulados  

Se requiere contratar 
servicios reparativos 

para dos equipos 
articulados de dos 

camiones 
multipropósito cuya 

falla impide el uso de 
las grúas que 
disponen.   

Adjudicada  Pública  $    13,000,000  



   
 

   
 

4202-75-LR21  

Servicio de 
personal de 
aseo para 
camiones 

recolectores  

  
Servicio de personal 

de aseo para 
camiones 

recolectores, 
Curacaví.   

Adjudicada   Pública  $    439,200,000  

4202-77-LR21  

Serv. mano de 
obra, 

Mantención, 
aseo y serv. a 

terceros  

Servicio mano de 
obra mantención, 
aseo y servicios a 

terceros en el 
cementerio 

municipal de 
Curacaví  

Adjudicada  Pública  $      97,024,000  

4202-78-LE21  

Mantenimiento 
y Reparación en 

las Plantas de 
Tratamiento de 
Aguas Servidas  

Mantención y 
Reparaciones en las 

Plantas de 
Tratamiento del 

Sector Cerrillos y Lo 
Alvarado de la 

comuna de Curacaví  

Adjudicada  Pública  $      45,000,000  

4202-80-LE21  
Adquisición de 
estanque para 
camión aljibe  

La presente 
adquisición 

contempla la 
adquisición de un 

estanque para 
camión aljibe para la 

comuna de 
Curacaví.   

Adjudicada  Pública  $      35,000,000  

4202-82-LE21  
Mediaguas de 
emergencia  

“Suministro para 
adquisición de 
mediaguas de 

emergencia para la 
comuna de Curacaví.  

Adjudicada  Pública  $      23,000,000  



   
 

   
 

4202-87-LE21  

Serv. de 
desratización, 
fumigación y 

otros  

La I. Municipalidad 
de Curacaví y su Área 
de Educación, llama a 

Licitación Pública 
para contratar los 

servicios de 
Desratización, 

Desinsectación, 
Fumigación y 

Sanitización de 
recintos municipales 
y establecimientos 

educacionales.  

Adjudicada  Pública  $      30,000,000  

4202-8-LE21  

Adquisición 
contenedores 

de basura 
estanque aljibe  

Adquisición de 
contenedores de 

basura y estanque 
para camión aljibe 
para la comuna de 

Curacaví.  

Adjudicada  Pública  $      50,000,000  

4202-96-L121  
Servicio de 

transporte por 
carretera  

La presente 
propuesta consiste 

en la Contratación de 
Servicios de 

Transporte por 
carretera con 

Soporte de 
Maquinaria y recurso 

humano para el 
Traslado de 2.000 

unidades de Barreras 
camineras.  

Adjudicada  Pública  
$         

3,600,000  

TOTAL  $ 1,058,896,824  

 



   
 

   
 

3.2. Contratos ejecutados   
 
 

N°  
Licitación y/o Trato 

Directo  
Unidad  Monto  Inicio  Término  

Multas al 
31.12.21  

1  
Mantención y 

reparación vehículos 
municipales  

Movilización  $ 13.172.824  19.02.2021  19.02.2023  $ 0  

2  
Suministro de 

artículos eléctricos  
Operaciones  $ 44.446.393  19.02.2021  19.02.2023  $ 0  

3  

Suministro de 
repuestos para 

vehículos 
municipales  

Movilización y 
Educación  

$ 66.900.000  08.06.2021  08.06.2021  $ 0  

4  
Servicio GPS 
municipal y 
educación  

Movilización  $ 42.504.000  15.12.2021  15.12.2024  $ 0  

5  
Servicio de 

reparación de dos 
equipos articulados  

Movilización  $ 13.000.000  14.12.2021  14.12.2024  $ 0  

6  

Servicio de mano de 
obra, mantención, 

aseo de áreas 
verdes   

Áreas verdes  $ 297.024.000  14.02.2019  14.02.2022  $ 11.398.988  

7  
Adquisición alimento 

para perros  
Operaciones  $11.196.662  11.11.2020  11.11.2022  $ 0  

8  

Adquisición 
contenedores de 
basura, Curacaví  

Línea 1: 
Contenedores Open 

Top  
Movilización  

$ 9.520.000  23.03.2021  26.03.2021  $ 0  

Línea 2:   
Contenedores 

cerrados puntos 
limpios  

$ 19.940.830  23.03.2021  31-03-2021  $ 1.238.208  

    TOTAL  517.704.709    TOTAL  12.637.196  

  
  
  
 
 
 
 
 
 
 



   
 

   
 

3.3. Adquisiciones de la DIMAO  
 

N°  Adquisición  Descripción de su función  Cantidad  
Monto de la 
Adquisición  

1  Motoniveladora  
Máquina usada para nivelar terrenos, 
hacer excavaciones y reparar caminos 

no asfaltados de la comuna.   
1  $    179.983.502.-  

  

 
 

N°  Adquisición  Descripción de su función  Cantidad  
Monto de la 
Adquisición  

2  
Contenedores   

Open- Top 20 m3  
Apoyar en retiro voluminoso 

de la Comuna  
2  $    9.520.000.-  

 

 
 



   
 

   
 

   

N°  Adquisición  Descripción de su función  Cantidad  
Monto de la 
Adquisición  

3  
Contenedores cerrados 

puntos limpios con 
gráfica  

Punto reciclaje móvil   2  $    19.940.830.-  

 
  
  

3.4. Departamento de Operación, Emergencia y Protección Civil 
 

 

Operativos de Residuos Voluminosos 2021 

Sector Rural 15 

Sector Urbano 20 

Total de Operativos 35 
  
 

Material Retirado: 331 mts3 (aproximadamente)  
 



   
 

   
 

 
 

 



   
 

   
 

 

 
Alumbrado Público: 250 luminarias reparadas en el año 2021 en zona Rural y Urbana. 

 



   
 

   
 

 
 

 

 



   
 

   
 

 

 

Requerimientos de Retiro de Escombros, Ramas, Basuras y otros 2021 

Detalle Cantidad 

Solicitudes recibidas 680 

Solicitudes realizadas 339 

Desisten por cobro 49 

Cubicadas (por pagar) 78 

Solicitudes pendientes 161 

Solicitudes por cubicar 53 

 



   
 

   
 

Detalle Mts3 

Retiros de escombros Pagados 1294 

Retiro de escombros (40% RSH) 3500 

Total retirado 4794 

  
   

3.4. AREA PROGRAMA DE RECICLAJE  
  

La cantidad reciclada durante el año 2021 son:  

 
El programa cuenta con:  
 
• 30 sacas de 1 m3  
• 5 puntos limpios móviles.  
• 5 campanas de 3 m3 para vidrio.  
• 2 camiones de carga.  
• 1 carro de arrastre.   
• La cantidad de días trabajados fueron 253 días, de lunes a viernes entre las 09:00 am hasta 

las 17:00 horas.   
• Cantidad de kilometraje recorrido es de 10.962 km.  

Mes PET Mixto Cartón Vidrio
Latas de 

Aluminio
Mensual % POR MES

ene-21          390    6,410   13,930 20,730 5.4%

feb-21 1,070             7,320        11,000      19,390 5.0%

mar-21 1,150             11,928      17,100      460                 30,638 8.0%

abr-21 1,230             9,100        18,520      270                 29,120 7.6%

may-21 660                7,860        18,880      27,400 7.1%

jun-21 2,360             10,720      17,410      290                 30,780 8.0%

jul-21 1,890             8,503        22,230      32,623 8.5%

ago-21 2,490             12,080      22,230      230                 37,030 9.6%

sep-21 590                10,497      22,282      -                      33,369 8.7%

oct-21 2,440             11,810      27,708      275                 42,233 11.0%

nov-21 3,220             13,400      29,440      150                 46,210 12.0%

dic-21 1,360             8,220        25,970      35,550 9.2%

TOTALES 18,850          117,848   246,700    1,675             385,073

% 4.9% 30.6% 64.1% 0.4% 100.0%

PROGRAMA RECICLAJE MSUR CURACAVI

REPORTE RUTAS 2021 - 2022 KILOS



   
 

   
 

 

 

 



   
 

   
 

ÁREAS VERDES   
  
Retiro de Basuras Voluminosas. Este servicio consiste en el retiro desde las calles, y sectores de la 
Comuna de todos aquellos residuos abandonados y micro basurales que no constituyen Residuos 
Domiciliarios (cuya ejecución es realizada directamente por la Municipalidad), y que está 
constituida por ramas, escombros, muebles, electrodomésticos, colchones, maderas, tarros, trapos, 
restos de construcciones, etc. los que deberá trasladar a Rellenos Sanitarios Autorizados, previa 
autorización de la Unidad Técnica. Para este efecto deberá considerar dos camiones de 8 a 10 m3de 
capacidad de carga y adicionalmente un minicargador tipo bobcat u otro que cumpla similares 
condiciones, de acuerdo con las necesidades de limpieza de cada sector.   
El contratista deberá considerar en su oferta un operativo mensual de aseo y limpieza en algún 
sector de la comuna a definir con la UT.  
  
Diariamente el adjudicatario realiza limpieza levantamiento de microbasurales de los siguientes 
sectores:  
  

Independencia. NETO 4.500 

Manuel Rodríguez. NETO 3.730 

German Riesco. NETO 5.730 

Jorge Montt. NETO 5.010 

José Francisco Vergara. NETO 6.110 

Javiera Carrera. NETO 2.890 

Cuyuncaví. NETO 9.500 

Sector Flamenco. NETO 2.720 

Calle Carlos Brull. NETO 3.100 

Parque San Mateo. NETO 2.200 

Isabel  Riquelme. NETO 3.400 

Santa  Rita. NETO 4.200 

Sector lo Alvarado con San Joaquín. NETO 3.750 

Sector las tacitas. NETO 2.430 

TOTAL PROMEDIO 59.870 KILOS 
    

  
Operativos realizados el año 2021  
  

Estero puangue,  NETO   9.500  
 

Cerro viejo   NETO   5.200  
 

 
Santa Rita  NETO   10.440  

 
 

María Recabaren                                         
NETO   6.300  

 

             

Estero Cuyuncaví.  NETO  5.300  
 

 
Camino el toro.  NETO  4.800  

 

 
Ladera del rio puangue km 2  NETO  5.730   



   
 

   
 

 

Parque padre Alberto hurtado  NETO  9.500  
 

 
TOTAL PROMEDIO   56.770 KILOS   

     

  
Operativo de limpieza sector rural estero Puangue: Total de 9.500 kilos 

 
 
 

Ladera del rio puangue camino el toro km 2: Total de 5.730 kilos 

 
 



   
 

   
 

 
 

Operativo de limpieza en cerro viejo: Total de 5.200 kilos 

 
 
 
 

Operativo de retiro de microbasurales sector las Ritas: Total de 10.440 kilos 

 



   
 

   
 

 

 
 

Calle María recabaren: Total de 6.300 kilos 

 
 

Calle independencia: Total de 4.500 kilos 

 



   
 

   
 

 
Estero Cuyuncaví:  Total de 5.300 kilos 

 
Manuel Rodríguez: Total de 3.730 kilos 

 
 

Cuyuncaví esquina parque padre Alberto hurtado: Total de 9.500 kilos 

 



   
 

   
 

 

  
Calle Jorge Montt: Total de 5.010 kilos 

 
Camino el toro del km 0 al 7: Total de 4.800 kilos 

 



   
 

   
 

 
Producto residual   

 
El producto residual de este trabajo, es decir los sacos o bolsas con basura, son retirados 
diariamente por el Contratista de manera tal disponer las medidas de modo tal que sean 
transportados al Relleno Sanitario Autorizado por el Municipio.   
 

 
 

 



   
 

   
 

 

 
 

N° de podas o intervenciones arbóreas efectuadas durante el año  
 
En la temporada de podas se extiende de mayo a agosto, en estos meses se realizan las intervenciones 
al arbolado urbano de la comuna.  
Logrando intervenir 2.500 árboles. Bajo esta modalidad se realiza una ruta de intervenciones 
sectorizando algunos puntos.  
Durante el periodo 2021 se realizaron 10 extracciones de árboles secos,   
  

                                 Poda de árboles.  

-          Calle Presbítero sur y sector norte.  

-          Área Verde Villa Padre Hurtado  

-          Javiera Carrera.  

-       Cuyuncaví.  

-       Manuel Rodríguez  

-          Luis Cruchaga  

-       Manuel Rodríguez  

-       Manuel Larraín.  

-       Los Patriotas.  

-       German Riesco.  

-       Jorge Montt.  

-       Francisco Saavedra.  

-       Los Canelos.  

-       Carlos Bull.  

-       av. Ambrosio O’Higgins   

-       francisco Saavedra.  

-       German Riesco.  

-        los canelos.  

-       los alerces.  

-       las araucarias.  

-       Jorge Montt  



   
 

   
 

-       Ignacio carrera pinto.  

-      dos norte, tres norte, cuatro norte, cinco norte.  

-      juan pastene.  

-      Fernando Ojeda.  

-      valle verde.  

-      José francisco Vergara.  

-      villa san Alberto.  

  

 
 

 



   
 

   
 

 

 
 
Las calles tipo A, son las siguientes, deberán ser barridas diariamente y raspadas quincenalmente:  
  
• Ambrosio O’Higgins   
• Presbítero Moraga   
• Germán Riesco   
• Cuyuncaví  
• Las Rosas   
• Manuel Larraín   
• Juan Pastene  
• Bandejón Lidia Silva de Mac vey   

 

 
 
Las calles tipo B, con barrido tres veces a la semana, y raspado una vez al mes:  
  
• Independencia  
• Isabel Riquelme   



   
 

   
 

• Las Araucarias   
• Presbítero Moraga sur.  
• Los Patriotas.  
• Circunvalación.  
• Los Canelos.  
• Ignacio Carrera Pinto.  
• Carlos Brull  
• Jorge Montt  
• Cuyuncaví  

 

 
 

 
 



   
 

   
 

Limpieza de ciclovía sector cerrillos, realizando la totalidad de 7 KM. 
Actividad es realizada una vez al mes según plan de trabajo. 

 
 

 
MEJORAMIENTO DEL 35% DE AREAS VERDES.  
  
Actualmente el adjudicatario realiza mejoramiento de las áreas verdes más deterioradas de la 
comuna de Curacaví  
  
• Área verde villa España.  
• Área verde villa esperanza.  
• Área verde parque padre hurtado.  
• Área verde Sideco España.  
• Área verde parque san mateo.  
• Área verde mástil de la bandera entrada a la comuna.  

  
  
CESPED: 55%      
                                         



   
 

   
 

OTROS COMPONENTES VEGETALES  
  
1.- ARBUSTOS                     - 20 LAURELES EN FLOR, 15 PAQUERETTE  
2.- ARBOLES                           - 8 QUILLAY.  
3.- MACIZOS CUBRE SUELO: 15%       - 30 DOCAS.  
 4.- ZONAS ARIDAS 30%                       - MULLIMIENTO DE TIERRA.  
 

 
 

 
 
 

Zonas áridas: Se debe considerar maicillo amarillo, también puede ser usada gravilla, ladrillo molido y 
como áridos duros, baldosas, hormigón, pastelones y balones según corresponda. Lo anterior deberá 
ser coordinado con la I.T.S.   
  
 



   
 

   
 

Estructura Base  Porcentaje  Superficie  Total  

    aproximada (mt2)    

Césped  55%  5.506,89    

Macizos cubre suelo  15%  2.320,063    

Zonas áridas  30%  4.640,12    

    15.467,09    

         

Otros Componentes  Proporción  Cantidad  Total  

Vegetales    (Unidades)    

Arbustos  Según EE.TT  619    

Arboles  60 x Hectárea  93 Arboles.    

 
 
 
 
 
 
 
 

Sanitización de locomoción colectiva y espacios públicos. 

 
Emergencia 

Limpieza de sumideros antes durante y después de las lluvias. 
Inundación de calles. 



   
 

   
 

 
 
El servicio de barrido en las calles tipo A, incluye las veredas. Se considera, además, limpieza de 
veredas con máquina hidrolavadora de alta presión y/o máquina fregadora con cepillos, cuatro veces 
al año, despegando todo tipo de adherencias como chicles u otros, deberá además aplicar una 
solución de ácido muriático u otro componente similar que elimine los microorganismos una vez al 
año a las veredas en Avda. A. O’Higgins y Plaza Presidente Balmaceda.   

 

 
 

 
Sumideros  
  
La empresa en los meses de invierno realiza limpieza de sumidero de calles y plaza de la comuna 
antes durante y después de las lluvias.   
 



   
 

   
 

 
 

 
 

    
N° de áreas verdes intervenidas en la comuna, con detalle de las intervenciones realizadas  
La cantidad de áreas verdes en la comuna son 65, cantidad de metros cuadrados totales es de 
94.434.  
  
La mantención de las áreas verdes comprende la implementación del plan de gestión ofertado por 
el concesionario que asegure el óptimo mantenimiento de las áreas verdes de mantención, incluirá 
como mínimo:   
  
- Aseo diario de toda el área verde.   
- Programa de Riego.   
- Corte y orillado de césped.   
- Siembra o resiembra de césped o plantación de césped alfombra.   
- Raspado de senderos.   



   
 

   
 

- Control de plagas y enfermedades.   
- Podas; mayor, de desbrote, de formación, de levante, de rebaje, etc.   
- Extracción de árboles y arbustos.   
- Mantención de tazas.   
- Fertilización de todas las especies vegetales.   
- Mantención, renovación, reposición e incremento de árboles, arbustos y plantas menores.   
- Mantención, renovación, reposición e incremento de florales y cubre suelos.   
- Reposición y mantención de maicillo, pavimentos y obras civiles.   
- Mantención y reparación de equipamiento y mobiliario urbano.   
- Mantención y reparación juegos infantiles y/o máquinas de ejercicio. 
- Mantención y reparación de monumentos.  
 

 
 

 
 
 

 



   
 

   
 

3.5. AREA MEDIO AMBIENTE  
 
• N° de denuncias medioambientales realizadas durante el año, con su respectivo seguimiento 

y resolución:  
▪ 26 casos.  
▪ Sus informes y seguimiento en: https://www.dropbox.com/sh/kifb25xswyb5lqb/AABvpu0t-

0Q9DdfaSCRTW0Tna?dl=0  
▪ Reportados en planilla de seguimiento: 

https://www.dropbox.com/s/bj5tnvufmilcxcy/Seguimiento%20de%20Casos.xlsx?dl=0  
▪ 2 casos de OIRS:  
▪ Incluidos en las planillas anteriores.  
▪ En el reporte aparecen link a cada caso, estado y resolución.  
• N° de proyectos levantados en el año y su respectivo curso de acción:  
▪ 6 proyectos:  
▪ Documentación para declaratoria de humedal urbano a gran parte del Estero Puangue. 

Ultimo documento entregado, ahora está en manos de Ministerio de Medio Ambiente.  
▪ Argumentos y estrategias para la protección del Estero Puangue durante faenas de limpieza 

por parte de la DOH:  
• Faenas finalizadas, la limpieza se llevó a cabo, sin conflictos con los vecinos, y se generó 

mínimo impacto ambiental. Considerando el tamaño y complicación de las intervenciones. En 
las zonas más afectadas, ya se nota la recuperación.  

▪ Motivación a Juntas de Vecinos para postulación a Fondos Concursables, compartiendo 
información y supervisión para que postulen proyectos, se conversó con más de 5 juntas de 
vecinos y organizaciones, de las cuales dos se motivaron y una logró presentar un proyecto.  

• Hoy tenemos a la Junta de Vecinos Villa El Sol con su proyecto ganado, preparando 
documentos para iniciar proyecto.   

▪ Totem en Parque San Mateo:  
• Aun en etapa de proyección y planificación, pendiente una reunión con detalles del 

proyecto.  
▪ Jardines de Eficiencia Hídrica al interior del Municipio:  
• En proceso de instalación.  
▪ Corredor Biológico junto al CAC:  
• Los parches están instalados, se desarrollaron ya los talleres, también unos videos para 

recolección de especies de insectos, en proceso implementación de taller para recolección de 
flora, el museo interactivo y las fiscalizaciones de agua.    

• N° de evaluaciones de Impacto Ambiental realizadas y su seguimiento:  
▪ 1 caso, revisado en dos oportunidades:  
▪ Caso Gurdjieff, evaluado y reportado:  
• https://www.dropbox.com/sh/old2g8q3loc48un/AACbUhkL7pSsqqN_85z-_Ueea?dl=0  
 
 
Segundo análisis:  
• https://www.dropbox.com/sh/84lmd3r4v20qbzz/AACCmX26VIlVVS_IC9ZO2qXwa?dl=0  
 
Carpeta informativa de los proyectos de este tipo:  
• https://www.dropbox.com/sh/o7bkde07q0wh7wr/AABxbK1U5aW4gw7NeyUKgcAya?dl=0   
• N° de Talleres Ambientales realizados con su respectivo respaldo fotográfico:  
▪ 3 talleres  

https://www.dropbox.com/sh/kifb25xswyb5lqb/AABvpu0t-0Q9DdfaSCRTW0Tna?dl=0
https://www.dropbox.com/sh/kifb25xswyb5lqb/AABvpu0t-0Q9DdfaSCRTW0Tna?dl=0
https://www.dropbox.com/s/bj5tnvufmilcxcy/Seguimiento%20de%20Casos.xlsx?dl=0
https://www.dropbox.com/sh/old2g8q3loc48un/AACbUhkL7pSsqqN_85z-_Ueea?dl=0
https://www.dropbox.com/sh/84lmd3r4v20qbzz/AACCmX26VIlVVS_IC9ZO2qXwa?dl=0
https://www.dropbox.com/sh/o7bkde07q0wh7wr/AABxbK1U5aW4gw7NeyUKgcAya?dl=0


   
 

   
 

▪ Taller de Reciclaje vía online:  
▪ https://www.dropbox.com/sh/axlr3x56zirlec5/AADV46MkYSn19dKiFLkt5eVTa?dl=0   
▪ Taller de Manejo de Árboles Urbanos:  
▪ https://www.dropbox.com/sh/ic4x3k23hq37lms/AACUF_k0sfTXqBFZLuz5nWYVa?dl=0   
▪ Charla Taller sobre Reciclaje y Medio Ambiente en colegio:  
▪ https://www.dropbox.com/sh/5ut5sbo8ze6vcq6/AAAuI2rx5TjW6WKCzYzW4cKTa?dl=0   
• Cualquier otra actividad que se considere de relevancia:  
▪ Fiscalización de leña  
▪ Fiscalizaciones en parcelas y fundos: 3  
▪ Visita junto a conaf, monitoreo de reforestación post incendio Mauco  
▪ Acciones con universidades: encuestas, alumnos en práctica, proyectos de tesis, 

investigaciones, propuesta para reciclaje, visitas a terreno estado de conservación de 
bosques e impacto de condominios.  

▪ Apoyo a jardines, con proyecto de arborización. Incluir tema de eficiencia hídrica.  
▪ Talleres de capacitación: iNaturalis, Escuela del Agua  
▪ Reportes de aterrazamientos y movimientos de tierra con afectación de flora y fauna.  
▪ Limpiezas. Camino El Toro,   
▪ Creación de afiches para: difusión de ecotips, control de plagas, talleres 

medioambientales,   
▪ Participación de reuniones con la mesa hídrica  
▪ Ordenanza Medio Ambiente  
▪ Planificación estratégica medio ambiente  
▪ SCAM  
  

3.6. AREA MOVILIZACIÓN   
Cantidad de toneladas de basura domiciliaria recolectada durante el año 2021  

 

https://www.dropbox.com/sh/axlr3x56zirlec5/AADV46MkYSn19dKiFLkt5eVTa?dl=0
https://www.dropbox.com/sh/ic4x3k23hq37lms/AACUF_k0sfTXqBFZLuz5nWYVa?dl=0
https://www.dropbox.com/sh/5ut5sbo8ze6vcq6/AAAuI2rx5TjW6WKCzYzW4cKTa?dl=0


   
 

   
 

  
N° de traslados de pasajeros a Santiago efectuados durante el año 2021, con su respectiva cantidad 
de pasajeros por mes.  
 

MES  SALIDA  TRASLADOS  PASAJEROS  

Enero  Urbano  0  0  

  Rural  0  0  

Febrero  Urbano  0  0  

  Rural  0  0  

Marzo  Urbano  0  0  

  Rural  0  0  

Abril  Urbano  19  358  

  Rural  17  128  

Mayo  Urbano  31  592  

  Rural  31  346  

Junio  Urbano  30  591  

  Rural  30  399  

Julio  Urbano  31  727  

  Rural  31  580  

Agosto  Urbano  31  718  

  Rural  31  666  

Septiembre  Urbano  26  454  

  Rural  26  665  

Octubre  Urbano  31  499  

  Rural  31  963  

Noviembre  Urbano  30  796  

  Rural  30  881  

Diciembre  Urbano  29  998  

  Rural  29  971  

TOTAL 2021    514  11.332  

 
N° de traslados que se hayan efectuado en servicio directo de la comunidad cómo, por ejemplo: 
hospital, CCR u otro.  
 

TRASLADOS  DETALLE  ORGANIZACIÓN  

110 Apoyo en Hospital de Curacaví, para vacunas COVID -19 
domiciliarias 

Hospital de Curacaví 

33 Apoyo en Hospital de Curacaví, para retiro de vacunas 
Covid-19 en Santiago 

Hospital de Curacaví 

06 Traslado de usuarios de Hospital Curacaví a endoscopias 
en centro Médico Kennedy 

Hospital de Curacaví 

10 Traslado de escuelas municipales a competencias Escuelas Municipales 

12 Traslado de artesanos a feria en plaza de Melipilla Artesanos de Curacaví 

210 Traslado de funcionarios municipales a entrega de 
almuerzos solidarios 

Almuerzos solidarios 
municipales 

 



   
 

   
 

N° de atenciones del servicio de agua potable efectivamente realizadas durante el año 2021, 
señalando la cantidad de litros entregados.   
 
 

 

1 m3 = 1000 Lts 

2 M3 por usuario semana.   Es decir 8 m3 al mes  

N° de atenciones del servicio de limpia fosas efectivamente realizadas durante el año, señalando la 
cantidad de residuos enviados a disposición final  
 

MES SERVICIOS RESIDUOS 

Enero 63 296 M2 

Febrero 66 310 M2 

Marzo 96 451 M2 

Abril 85 400 M2 

Mayo 32 150 M2 

Junio 48 226 M2 

Julio 35 165 M2 

Agosto 13 61 M2 

Septiembre 82 270 M2 

Octubre 50 250 M2 

Noviembre 56 230 M2 

Diciembre 42 300 M2 

TOTAL 2021 668 3109 M2 

  
 

USUARIOS TOTAL 

HABITUALES USUARIOS

Enero 234 4 238          1,904 

Febrero 238 2 240          1,920 

Marzo 240 5 245          1,960 

Abril 245 0 245          1,960 

Mayo 245 8 253          2,024 

Junio 253 3 256          2,048 

Julio 256 4 260          2,080 

Agosto 260 0 260          2,080 

Septiembre 260 23 283          2,264 

Octubre 283 7 290          2,320 

Noviembre 290 3 293          2,344 

Diciembre 293 2 295          2,360 

61 25,264    

MES NUEVOS TOTAL m3



   
 

   
 

4. DIRECCIÓN DE CONTROL  
 

De acuerdo a la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N° 18.695, y sus 

modificaciones, la Dirección de Control es una unidad que depende directamente del alcalde, posee 

carácter de asesor y constituye la unidad de fiscalización interna más importante en una 

Municipalidad, ya que le corresponde la evaluación del funcionamiento de las demás 

dependencias municipales, además de colaborar directamente con el Concejo Municipal para el 

ejercicio de sus funciones fiscalizadoras. 

 

OBJETIVOS Y FUNCIONES 

 

Su principal objetivo es apoyar la gestión del municipio y procurar su máxima eficiencia 

dentro del marco legal: Su principal función es representar los actos que estime ilegales al 

Sr. alcalde, controlar la ejecución financiera y presupuestaria de la Corporación, y la más 

importante es realizar las auditorias operativas internas de la Municipalidad y el control 

interno con el objeto de fiscalizar la legalidad en su actuar. 

De acuerdo al Artículo 67 de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidad, en 

materia de los contenidos de la Cuenta Pública, esta unidad informa lo siguiente: 

 

4.1. Control Financiero y Presupuestario 

NOMBRE  MATERIA U OBJETIVO 

Informe trimestral acerca del estado de 

avance del ejercicio programático 

presupuestario. Municipal y Educación (2). 

Colaborar directamente con el Concejo 

Municipal para el ejercicio de sus funciones 

fiscalizadoras, como lo dispone la letra d), del 

artículo 29 de la Ley N° 18.695. 

Visar 6.206, Decretos de Pago 

correspondientes al área Municipal  

 

Revisar los decretos de pago de cualquier 

naturaleza, que hayan cumplido con todas las 

instancias normativas, permitiendo con ello 

verificar si aquellos se ajustan o no a derecho, 

de forma previa a que produzcan sus efectos. 

Visar 1081, Decretos de Pago área Educación.  

 

4.2. Auditorias y Fiscalizaciones Control Interno y Contraloría General de la 

República. 
 

Control Interno 

 

➢ Auditoria Servicio de Bienestar Municipal periodo 2015 - 2020. 

➢ Fiscalización comodatos sedes sociales.  



   
 

   
 

➢ Fiscalización a portal de transparencia activa municipal, abril 2021.- 

 

Contraloría General de la República 

 

➢ Auditoria Contrato “Construcción Ciclovía Camino el Toro Ruta G-760, comuna de Curacaví” 

➢ Fiscalización y examen de cuentas respecto de las compras realizadas bajo la modalidad de 

trato directo por la Municipalidad de Curacaví, en el marco de la emergencia sanitaria causada 

por la pandemia de COVID-19. 

 

Revisión Bases Administrativas Generales para procesos de Licitación 

 

NOMBRE LICITACIÓN  

Bases Administrativas de la licitación pública del Convenio Marco para la adquisición de 

Administración y entrega de beneficios de alimentación y tarjetas gift card, llevada a cabo por la 

Dirección de Compras y Contratación Pública y aprobadas por Resolución Exenta N° 150 B de 05 

de marzo de 2021. 

 

Adquisición de Contenedores de basura y estanque para camión aljibe para comuna de Curacaví 

 

Otras actividades y/o tareas   
 

MATERIA U OBJETIVO 

Informe de Evaluación Programa Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2020.  

Desarrollo de Investigaciones Sumarias. (Investigador-Fiscal) 

Revisión a las transferencias otorgadas por la Municipalidad de Curacaví, al sector privado bajo 

el concepto de “Subvenciones al Voluntariado”. 

Contraparte Técnica en Convenio de Colaboración para la ejecución de Programa de Apoyo al 

cumplimiento para el proceso “Contratos de Obras Publicas” entre la I. Municipalidad de 

Curacaví y Contraloría General de la República, Decreto Exento N° 1145 de fecha 21/09/2021. 

Integrante del Comité de Integridad Municipal de Curacaví Decreto Exento N° 1337 del 

29/10/2021. 

Contraparte en procesos del Gestor Documental. 

Integrante del Comité técnico Programa Mejoramiento de la Gestión 2022, Decreto Exento N° 

1341 de fecha 02/11/2021. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Envío de 173 Memorándum desde esta dirección a distintas unidades municipales 144 

corresponde a envió de rendiciones de cuentas: 

 

42 rendiciones del DAEM. 



   
 

   
 

N° MEMO DESTINO FECHA MATERIA 

30 DAEM 17/03/2021 Rendición Jorge Meléndez H. 2020, Rechazada 

31 DAEM 17/03/2021 Rendición Francisco Pinto S.  2020, Aprobada 

32 DAEM 17/03/2021 Rendición Francisco Pinto S.  2020, Aprobada 

33 DAEM 17/03/2021 Rendición Wilma Vera V.  2020, Aprobada 

34 DAEM 17/03/2021 Rendición Juana Valenzuela C. 2020, Rechazada 

46 DAEM 25/03/2021 Rendición de Fernando Rojas E. 2019 Rechazada 

47 DAEM 25/03/2021 

Rendición Jorge Barrera Galleguillos 2010 

Rechazada 

48 DAEM 25/03/2021 Rendición Wilma Vera V. 2015 Aprobada 

49 DAEM 25/03/2021 Rendición Wilma Vera V. 2011 Aprobada 

50 DAEM 25/03/2021 Rendición Wilma Vera V. 2010 Aprobada 

51 DAEM 30/03/2021 Rendición María Duque 2015 Aprobada 

52 DAEM 30/03/2021 Rendición Marta Zamorano G. 2017 Rechazada 

53 DAEM 30/03/2021 Rendición Eugenia Zavala R. 2020 Rechazada 

54 DAEM 30/03/2021 Rendición Eugenia Zavala R. 2020 Rechazada 

55 DAEM 30/03/2021 

Rendición Marta Zamorano G. 2016 Aprobada 

con Alcance 

57 DAEM 31/03/2021 Rendición Carmen Krause 2020 Rechazada 

60 DAEM 20/04/2021 Rendición francisco Pinto S. 2021 Aprobada 

68 DAEM 26/05/2021 Rendición Fernando Rojas E. 2014, Rechazada 

69 DAEM 26/05/2021 Rendición Fernando Rojas E. 2014, Aprobada 

70 DAEM 26/05/2021 Rendición Fernando Rojas E. 2014, Rechazada 

73 DAEM 18/06/2021 Rendición de Jorge Barrera G. 2010 Aprobada 

74 DAEM 18/06/2021 

Rendición Jorge Meléndez H. 2020 Aprobada 

con Alcance 

77 DAEM 25/06/2021 Rendición Carmen Krause L. 2020 aprobada 

78 DAEM 25/06/2021 Rendición Fernando Rojas E, 2019 Rechazada 



   
 

   
 

81 DAEM 02/07/2021 Rendición Fernando Rojas E. 2020 Rechazada 

82 DAEM 02/07/2021 Rendición Fernando Rojas E. 2014 Aprobada 

89 DAEM 28/07/2021 Rendición Francisco Pinto S. 2020 Rechazada 

90 DAEM 28/07/2021 Rendición de Fernando Rojas E. 2014 Aprobada 

91 DAEM 28/07/2021 Rendición de Fernando Rojas E. 2014 Aprobada 

92 DAEM 28/07/2021 Rendición de María Duque E. 2020 aprobada 

93 DAEM 28/07/2021 Rendición Fernando Rojas E. 2020 Aprobada 

94 DAEM 28/07/2021 Rendición España Olave R. Aprobada 2020 

100 DAEM 19/08/2021 Rendición de Fernando Rojas E. 2020, Aprobada 

101 DAEM 19/08/2021 

Rendición de Fernando Rojas E. 2019, Aprobada 

con Alcance  

104 DAEM 25/08/2021 Rendición de España Olave R. Aprobada 2021 

105 DAEM 25/08/2021 Rendición Francisco Pinto S. 2020 Aprobada 

116 DAEM 15/09/2021 Rendición Francisco Pinto S. 2021 Aprobada 

120 DAEM 22/09/2021 Rendición Eugenia Zavala R. 2021 Rechazada 

152 DAEM 26/11/2021 Rendición Francisco Pinto S. Aprobada 2021 

153 DAEM 26/11/2021 Rendición Eugenia Zavala R. Aprobada 2021 

154 DAEM 26/11/2021 Rendición España Olave R. Aprobada 2021 

155 DAEM 26/11/2021 Rendición Juana Valenzuela C. Aprobada 2020 

 

36 Rendiciones Cuentadantes Municipales 

N° MEMO DESTINO FECHA MATERIA 

4 DIAFI 28/01/2021 

Rendición de Juan Pablo Lefimil T. 2020, 

observada 

7 DIAFI 12/03/2021 

Rendición de Juan Pablo Lefimil T. 2021, 

Aprobada 

8 DIAFI 12/03/2021 

Rendición de Juan Pablo Lefimil T. 2021, 

Rechazada 



   
 

   
 

9 DIAFI 12/03/2021 Rendición Susana Araya R. 2021 Aprobada 

11 DIAFI 16/03/2021 

Rendición de Juan Pablo Lefimil T. 2020, 

Rechazada 

12 DIAFI 16/03/2021 Rendición Susana Araya R. 2021 Aprobada 

27 DIAFI 16/03/2021 Rendición Susana Araya R. 2020, Aprobada 

28 DIAFI 16/03/2021 

Rendición Francis Mardones S, Aprobada con 

Alcance  

29 DIAFI 16/03/2021 

Rendición de Julia Díaz Chavarría 2020, 

Rechazada 

45 DIAFI 24/03/2021 Rendición de Angélica Vargas O. 2019 Aprobada 

59 DIAFI 13/04/2021 Rendición Julia Díaz Chavarría 2021 Rechazada 

61 DIAFI 28/04/2021 Rendición Susana Araya R. 2021 Aprobada 

64 Julia Diaz Ch 13/05/2021 Remite rendición rechazada 2021 

65 DIAFI 20/05/2021 Rendición Sra. Susana Araya R. 2021 Aprobada 

67 DIAFI 24/05/2021 Rendición Juan Pablo Lefimil T. 2021 Rechazada 

76 DIAFI 24/06/2021 Rendición Susana Araya R. 2021 Aprobada 

86 

SUSANA 

ARAYA R.  15/07/2021 Remite Observada rendición 2021 

88 DIAFI 27/07/2021 Rendición de Susana Araya R. Aprobada 2021 

99 

Mauro 

Echer  18/08/2021 Remite rendición 2020 rechazada  

109 DIAFI 30/08/2021 Rendición Susana Araya R. 2021 Aprobada 

121 

Carlos 

Vásquez 27/09/2021 Remite rendiciones rechazadas de cuentadante  

123 DIAFI 29/09/2021 Rendición de Susana Araya R. 2021 Aprobada 

135 DIAFI 27/10/2021 

Remite rechazada rendiciones de años 

anteriores 

137 

SUSANA 

ARAYA R.  10/11/2021 Rendición rechazada   de cuentadante 2021 



   
 

   
 

142 DIAFI 19/11/2021 Rendición Lissette Mora E. 2020 Aprobada 

143 DIAFI 19/11/2021 Rendición Lissette Mora E. 2020 Aprobada 

144 DIAFI 19/11/2021 Rendición Lissette Mora E. 2020 Aprobada 

145 DIAFI 19/11/2021 Rendición Lissette Mora E. 2020 Aprobada 

146 DIAFI 19/11/2021 Rendición Lissette Mora E. 2020 Aprobada 

147 DIAFI 20/11/2021 Rendición Lissette Mora E. 2020 Aprobada 

148 DIAFI 25/11/2021 Rendición Lissette Mora E. 2019 Aprobada 

149 DIAFI 25/11/2021 Rendición Lissette Mora E. 2019 Aprobada 

150 DIAFI 25/11/2021 Rendición Lissette Mora E. 2019 Aprobada 

151 DIAFI 26/11/2021 

Rendición Susana Araya R. aprobada con 

Alcance 2021 

159 DIAFI 30/11/2021 Rendición de Susana Araya R. Aprobada 2021 

167 DIAFI 20/12/2021 Rendición Jorge Echeverría Mejías 2021 

 

65 de rendiciones de subvenciones Municipales 

N° MEMO DESTINO FECHA MATERIA 

1 DIAFI 19/01/2021 

Rendición de Cuerpo de Bomberos 2020, 

aprobada 

2 DIAFI 25/01/2021 

Rendición de Amigos del Puangue 2020, 

Observada 

13 DIAFI 16/03/2021 Rendición JJVV Villa Esperanza 2020, Aprobada 

14 DIAFI 16/03/2021 Rendición JJVV N° 1, año 2020, Aprobada 

15 DIAFI 16/03/2021 

Rendición Club Depto. Alianza 11, 2020 

Aprobada con Alcance 

16 DIAFI 16/03/2021 Rendición JJVV Villa el Olivar 2020, Aprobada 

17 DIAFI 16/03/2021 Rendición JJVV Colo Colo  2020, Aprobada 

18 DIAFI 16/03/2021 

Rendición Asoc. no Docente de la Educación 

2020, Aprobada 



   
 

   
 

19 DIAFI 16/03/2021 

Rendición JJVV Aires de Curacaví 2020, 

Aprobada 

20 DIAFI 16/03/2021 

Rendición JJVV Cardenal Raúl Silva Henríquez 

2015, Rechazada 

21 DIAFI 16/03/2021 Rendición de CAM Villa El Sol 2019, Aprobada 

22 DIAFI 16/03/2021 

Rendición de Cuerpo de Bomberos 2020, 

aprobada 

23 DIAFI 16/03/2021 

Rendición Corp. Activista de protección animal 

2020, Rechazada 

24 DIAFI 16/03/2021 Rendición JJVV Villa Puangue 2020, Rechazada 

25 DIAFI 16/03/2021 

Rendición Taller de Mujeres Flores de Papel 

2020, Rechazada 

26 DIAFI 16/03/2021 

Reintegro de CAM Abraham Barrera Chispita 

año 2019 

35 DIAFI 17/03/2021 

Rendición Fundación Arturo López Pérez, 

2020, Rechazada 

36 DIAFI 19/03/2021 Rendición JJVV La Viña 2020, Rechazada 

38 DIAFI 23/03/2021 Rendición JJVV Lolenco 2020, Aprobada 

39 DIAFI 23/03/2021 

Rendición de Club Depto. El Ajial 2020, 

Rechazada 

40 DIAFI 23/03/2021 

Rendición Agr. Pastoral Cristiana Cuidadores 

Comunitarios 2020 Aprobada 

41 DIAFI 23/03/2021 

Rendición Corporación Cultural 2020, 

Rechazada 

42 DIAFI 23/03/2021 

Rendición Club Deportivo Santa Inés 2020, 

Rechazada 

43 DIAFI 23/03/2021 

Rendición Club De. Social Cul. Somos La Roja 

Curacaví FC  2020 Rechazada 

44 DIAFI 24/03/2021 

Rendición Organización Funcional Andariego 

2020, Aprobada 

66 DIAFI 24/05/2021 

Rendición de Cuerpo de Bomberos 2021 

rechazada 



   
 

   
 

71 DIAFI 27/05/2021 

Rendición Club Deportivo El Ajial 2020 

Rechazada 

75 DIAFI 22/06/2021 

Rendición ONG Renuevo Social 2020, 

rechazada 

80 DIAFI 01/07/2021 

Rendición Corp. Activista Protección Animal 

2020 Aprobada 

83 DIAFI 06/07/2021 

Rendición Cuerpo de Bomberos Curacaví 2021 

Aprobada 

84 DIAFI 08/07/2021 

Rendición ONG Renuevo Social 2020, 

Aprobada con Alcance 2020 

85 DIAFI 09/07/2021 

Rendición Club Dept. El Ajial Aprobada con 

Alcance 2020 

96 DIAFI 13/08/2021 

Rendición de Club Deportivo Unión Chilena 

2020, Rechazada 

97 DIAFI 17/08/2021 

Rendición Fundación Santuario por amor a los 

Animales 2021 Aprobada 

98 DIAFI 17/08/2021 

Rendición Cuerpo de Bomberos Curacaví 2021 

Aprobada 

103 DIAFI 23/08/2021 

Rendición Club Dept. S. y C. Unión Juventud 

2018 Aprobada con Alcance 

107 DIAFI 27/08/2021 

Rendición Club Deportivo Unión Chilena 

Aprobada con Alcance 2020 

108 DIAFI 30/08/2021 

Rendición Asociación de Futbol Rural Curacaví 

Aprobada con Alcance 2020 

110 DIAFI 30/08/2021 

Rendición Unión Comunal Adulto Mayor 2017 

Aprobada 

111 DIAFI 30/08/2021 

Rendición de CAM Atardecer de la Aurora 

2014 rechazada 

114 DIAFI 07/09/2021 Rendición Rio de la Plata 2017 rechazada 

117 DIAFI 13/09/2021 

Rendición Club Deportivo Rio de la Plata 2017 

Aprobada 

118 DIAFI 13/09/2021 
Rendición Cuerpo de Bomberos Curacaví 2021 



   
 

   
 

Rechazada 

119 DIAFI 14/09/2021 

Rendición JJVV Cardenal Raúl Silva Henríquez 

Aprobada con Alcance 2015 

122 DIAFI 27/09/2021 

Rendición de JJVV Aires de Curacaví 2021 

Rechazada 

127 DIAFI 10/10/2021 

rendición de Taller Mujeres Flores de Papel 

2020. Rechazada 

128 DIAFI 06/10/2021 

Rendición de CAM Villa el Sol 2021 Aprobada 

con Alcance 

130 DIAFI 12/10/2021 

Rendición Cuerpo de Bomberos Curacaví 

Aprobada 2021 

132 DIAFI 21/10/2021 

Rendición JJVV Villa SIDECO- España 2016, 

Aprobada 

133 DIAFI 21/10/2021 

Rendición de Taller Mujeres Flores de Papel 

2020, Aprobada 

135 DIAFI 27/10/2021 

Remite rechazada rendiciones de años 

anteriores 

136 DIAFI 28/10/2021 

Rendición CAM Ilusiones de Alicia 2021 

Aprobada 

139 DIAFI 12/11/2021 

Rendición Club Deportivo Atlético de Curacaví 

2021 Rechazada 

140 DIAFI 15/11/2021 Rendición CAM Davi Luz  2019, Rechazada 

141 DIAFI 18/11/2021 

Rendición Amigos y Apoderados Alma de 

Nuestra Tierra Aprobada 

156 DIAFI 29/11/2021 

Remite CAM Davi Luz Aprobada con Alcance 

2019 

158 DIAFI 30/11/2021 

Rendición de Agrupación Puel Mapu Aprobada 

con Alcance 2019 

160 DIAFI 13/12/2021 Rendición JJVV Challaco Aprobada 2020 

161 DIAFI 14/12/2021 

Rendición Club Social Deportivo y Cultural 

Somos la Roja Curacaví FC Aprobada con 

Alcance 2020 



   
 

   
 

162 DIAFI 14/12/2021 

Rendición Cuerpo de Bomberos Curacaví 

Aprobada 2021 

163 DIAFI 15/12/2021 

Rendición Club Social Deportivo y Cultural 

Somos la Roja Curacaví FC Rechazada 2021 

165 DIAFI 20/12/2021 

Rendición Club Deportivo Las Taguas Aprobada 

2021 

166 DIAFI 20/12/2021 

Rendición Club Deportivo Patagüilla Rechazada 

2021 

168 DIAFI 23/12/2021 

Rendición Club Social Deportivo y Cultural 

Somos la Roja Curacaví FC Aprobada con 

Alcance 2021 

169 DIAFI 27/12/2021 Rendición CAM Padre Hurtado Aprobada 2021 

 

29 varios, Contratos Honorarios alumnos en práctica, trabajo extraordinario y otros). 

N° MEMO DESTINO FECHA MATERIA 

3 ALCALDE 28/01/2021 Solicitud V° B° trabajo extraordinario febrero 2021 

5 Concejo M. 15/02/2021 Remite Informe Evaluación PMG 2020 

6 ALCALDE 26/02/2021 Solicitud V° B° trabajo extraordinario marzo 2021 

10 Concejo M. 15/03/2021 Remite apelación PMG 2020 

37 DIAFI 22/03/2021 Solicitud contratación alumno en practica 

56 ALCALDE 30/03/2021 Solicitud V° B° trabajo extraordinario abril 2021 

62 ALCALDE 29/04/2021 Solicita autorizar gastos menores Director Control 

63 ALCALDE 29/04/2021 Solicitud V° B° trabajo extraordinario mayo 2021 

72 ALCALDE 31/05/2021 Solicitud V° B° trabajo extraordinario junio 2021 

79 ALCALDE 01/07/2021 Solicitud V° B° trabajo extraordinario julio 2021 

87 Fiscal JPL 27/07/2021 Responde información de Resolución N° 17 

95 AlCALDE 30/07/2021 Solicitud V° B° trabajo extraordinario agosto 2021 

102 DIAFI 20/08/2021 Solicitud de Decretos Exento para revisión subvenciones 

112 A JURIDICO 31/08/2021 Solicitud V° B° trabajo extraordinario septiembre 2021 



   
 

   
 

113 RRHH 02/09/2021 

Solicita colocar anotación de Merito Funcionaria 

Bernardita Vásquez P. 

115 DIAFI 07/09/2021 Solicita pagar practica a Srta. Marcela Cifuentes 

124 A JURIDICO 30/09/2021 Solicitud V° B° trabajo extraordinario octubre 2021 

125 Concejo M. 30/09/2021 Remite 2do Informe Trimestral 2021 

126 ALCALDE 01/10/2021 

Requerimiento de solicitud al Servicio de Bienestar 

Municipal 

129 DIDECO 12/10/2021 Solicita información para fiscalización comodatos 

131 A. JURIDICA 13/10/2021 Solicita información para fiscalización comodatos JJVV 

134 ALCALDE 25/10/2021 Solicitud V° B° trabajo extraordinario noviembre 2021 

138 ALCALDE 12/11/2021 Observa nombramiento de Comité Técnico PMG 2021 

157 ALCALDE 29/11/2021 Solicitud V° B° trabajo extraordinario diciembre 2021 

164 ALCALDE 20/12/2021 

Remite Informe N° 1 Auditoria al Servicio de Bienestar 

periodo 2015-2020 

170 ALCALDE 27/12/2021 Remite Informe de Comodatos JJVV, PMG 70% 

171 ALCALDE 28/12/2021 

Observa objetivos y funciones honorarios Suma Alzada 

2022 

172 ALCALDE 28/12/2021 Remite Actos Administrativos tratos directos PMG 20% 

173 ALCALDE 28/12/2021 Solicitud V° B° trabajo extraordinario enero 2022 

 

5. DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 
 

La Dirección de Tránsito tiene por objeto otorgar a la comunidad los servicios necesarios relativos a 

tránsito, tales como Permisos de Circulación y Licencias de Conducir, Señalización horizontal y 

vertical, Semaforización y otros, en la forma más eficiente y oportuna posible, velando por el 

cumplimiento de las normas legales que regulen el tránsito y transporte público. Asimismo, debe 

contribuir al mejoramiento de la movilidad urbana, a través de una adecuada gestión de tránsito 

comunal, la que debe estar coordinada con las entidades competentes del Estado, tales como el 

Ministerio de Transportes, la Unidad Operativa de Tránsito, SECTRA y otros que corresponda, así 

como también con otros municipios. 

 



   
 

   
 

Funciones 

 

Otorgar, renovar, restringir, denegar, cancelar licencias para conducir vehículos, y otorgar duplicado 

de éstas cuando proceda e informar de estos antecedentes al Registro Nacional de Conductores. 

 

Durante el año 2021 se otorgaron las siguientes Licencia de Conducir: 

 

Ítem Cantidad Monto 

Control de Licencias de Conducir 1302 $ 33.981.855 

Extensiones de Licencias de Conducir 307 $ 5.605.667 

Cambio de Domicilio 566 $ 4.419.265 

Duplicado de Licencias de Conducir 200 $ 2.610.044 

Primera Licencia de Conducir 1.158 $ 42.211.938 

Facsímiles 1.826 $ 2.851.389 

TOTAL DE DOCUMENTOS RELACIONADOS A 

LICENCIAS DE CONDUCIR QUE SE 

OTORGARON DURANTE EL AÑO 2021 

5.359 $91.680.158 

 

Otorgar, permisos de circulación a los vehículos, de acuerdo con las instrucciones, dictámenes y 

legislación vigente. 

 

 

Durante el periodo 2021, se otorgaron 16.093 permisos de circulación, lo que significó una 

recaudación total de $1.203.819.804. 

Otros 

 Durante el año 2021 se otorgaron los siguientes documentos varios: 



   
 

   
 

Ítem Cantidad Monto 

Autorización de Traslado Vehículos 229 $ 1.186.423 

Certificados varios 43 $ 209.407 

Empadronamientos 111 $ 1.140.235 

Sellos Verdes 185 $ 961.991 

TOTAL ITEM VARIOS AÑO 2021 568 $ 3.498.056 

 

Cuenta con los siguientes Departamentos 

• Licencias de Conducir: Encargada, Señorita Rosa Calderón Villavicencio.  

• Permisos de Circulación: Encargada, Señorita Lidia Moncada Meneses. 

• Seguridad Vial (Suministro de Señales y Demarcaciones): Encargada, Señorita Scarlett Obando 

Muñoz. 

5.1. Gestión de la Dirección de Tránsito y Transporte Público año 2021 
 

1. PROCESO DE LICITACIÓN DE “SERVICIO DE APARCADERO MUNICIPAL”. 

2. OTORGAMIENTO DE PERMISOS PRECARIOS EN RECINTOS MUNICIPALES Y/O BIENES 

NACIONALES DE USO PÚBLICO PARA LA VENTA DE SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES 

PERSONALES (SOAP) EN CENTROS DE PAGO DE PERMISOS DE CIRCULACION PERÍODO FEBRERO 

2021 A 31 DE ENERO DE 2022. 

3. MATERIALIZACIÓN DE DEMARCACIONES EN VÍAS DE LA COMUNA, CORRESPONDIENTES A LOS 

SIGUIENTES TIPOS:  

 

5.2. Demarcaciones  
Durante el año 2021 se realizaron demarcaciones por un costo total de inversión de $15.550.165, lo 

que equivale a 3.335 ml de demarcación, en la tabla de más abajo se apreciara el detalla de las 

demarcaciones:  

N° 

COTIZACIÓ

N 

ORDEN DE 

COMPRA TIPOS DE DEMARCACIONES 

DETALLE 

TRABAJO ML VALOR 

303-21 
4201-195-

SE21 

41 PASOS PEATONALES 
1942 $11.323.802 

2 CAJONES DE PARADA 

105-21 4201-349- 14 PASOS PEATONALES 1085 $3.363.089 



   
 

   
 

SE21 3 NO BLOQUEAR CRUCE 

4201-440-

SE21 

15O ML SOLERA AMARILLA 

308 $863.274 3 ESTACIONAMIENTOS TXC 

RURALES 

  
TOTAL 3.335 $15.550.165 

 

 

- 55 demarcaciones de vías peatonales  

- 150 mts demarcados con solera amarilla  

- 3 demarcaciones de no bloquear cruce  

- 2 demarcación de parada de buses 

- 3 demarcaciones de estacionamientos de taxis colectivos. 

 

 



   
 

   
 

 

 

5.3. MATERIALIZACIÓN DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL EN VÍAS DE LA COMUNA, 

CORRESPONDIENTES A LOS SIGUIENTES TIPOS:  
 

SEÑALÉTICAS 

Se realizó la instalación dispositivos viales por un valor de inversión de $ 16.018.971.- 

- 105 señales de Tránsito 

- 70 metros lineales de defensas camineras 

- 54 metros lineales de vallas peatonales 

- 6 espejos convexos 

- 114 elementos tales como; postes, pernos, terminales, entre otros. 

- 3 bolardos 



   
 

   
 

 

 
 



   
 

   
 

 

 

 



   
 

   
 

 

 

A continuación, se detallan todos los dispositivos viales instalados durante el 2021: 

 

TIPOS DE DISPOSITIVO VIAL VALOR  

10 señales de advertencia de resaltos con flecha indicativa $714.000 

 26 señales de proximidad de paso de cebra. 

$5.133.660 

1 señal No Entrar en Presbítero Moraga Con Jorge Montt. 

1 señal Dirección Obligada en Av. O’Higgins con I. Carrera Pinto. 

3 señales No Virar izquierda en Av. O’Higgins con I. Carrera Pinto y en la Av. 

O’Higgins frente al Banco Estado. 



   
 

   
 

1 señal no estacionar ni detenerse excepto transporte escolar (Escuela Valle de 

Puangue) 

2 señales de velocidad máxima. 

42 metros lineales de vallas peatonales en Juegos infantiles en Challaco. 

12 metros lineales vallas peatonales en Jardín Las Araucarias. 

1 señal de Prohibido Estacionar excepto con credencial del Registro Nacional de 

Discapacidad 

2 señales de niños jugando en Challaco 

 1 señal Prohibido estacionar, se ubicará en el acceso de entrada y salida de la 

municipalidad. 

5 señales Pare 

6 señales prohibido botar basura  

$3.643.780 
2 postes  

4 espejos convexos  

70 ml defensas camineras  

32 pernos cortos  

$1.943.651 
34 pernos largos 

32 postes para defensa caminera  

12 terminales  

1 señal permitido virar derecha 

$1.103.130 

8 señales proximidad semáforo 

3 placas de sentido tránsito  

1 señal nombre de calle 

2 señal dirección obligada 

2 señal prohibido estacionar  

2 bolardos 
$1.370.880 

2 señal prohibido virar izquierda  



   
 

   
 

1 señal prohibido estacionar  

1 bolardo fierro 

1 señal prohibido botar basura 

2 espejos convexos 

2 postes  

$2.109.870 

6 señales niños jugando 

10 señales PARE  

1 señal dirección Obligada  

3 señales de velocidad  

1 señal prohibido estacionar excepto con credencial de discapacidad 

1 señal de salida carro bomba 

1 señal no estacionar  

1 señal paso vértice 

2 señales prohibido entrada camiones de x ton  

2 señales de proximidad paso peatonal  

TOTAL 

$16.018.97

1 

 

5.4. MATERIALIZACIÓN DE RESALTOS REDUCTORES DE VELOCIDAD EN VÍAS DE LA 

COMUNA. 
 

Se materializaron 23 resaltos reductores de velocidad del tipo redondeado, con una inversión de $ 

21.241.500 pesos. 

 



   
 

   
 

 

 



   
 

   
 

 

 
En la siguiente tabla se detallan las calles en las cuales se instalaron los resaltos durante el año 

2021:  

TIPOS DE RESALTO CANTIDAD VALOR  

Instalación de 1 resalto reductor de velocidad en calle Javiera Carrera 
entre calle Los Patriotas e Independencia. 

1 

$14.280.000 

Instalación de 1 resalto reductor de velocidad en calle Los Patriotas 
entre P. Moraga y M. Larraín. 

1 

 Instalación de 1 resalto reductor de velocidad en calle Luis Cruchaga 
entre M. Rodríguez y 3 Norte. 

1 

 Instalación de 2 resaltos reductores de velocidad en calle Las Rosas. 2 

Instalación de 2 resaltos reductores de velocidad en calle 
Independencia hacia el Estero. 

2 

Instalación de 1 resalto reductor de velocidad en Villa San Expedito, 
calle Francisco Jofre. 

1 



   
 

   
 

 Instalación de 3 resaltos reductores de velocidad en calle José Ramon 
Armazan, sector de Challaco. 

3 

Instalación de 1 resalto en Presbítero Moraga entre Francisco Saavedra 
y Carlos Brull 

1 

Instalación de 1 resalto en Presbítero Moraga entre Carlos Brull y 
Alberto Fellemberg 

1 

Instalación de 1 resalto en Presbítero Moraga entre Alberto Fellemberg 
y Dos Norte 

1 

Instalación de 1 resalto en Presbítero Moraga entre Tres Norte y Cuatro 
Norte. 

1 

 Instalación de 1 resalto reductor de velocidad en calle M. Rodríguez 
frente al Cecosf. 

1 

Instalación de 2 resaltos reductores de velocidad en Camino El Toro  2 $2.499.000 

Instalación de 2 Resaltos redondeados en calle Ignacio Carrera Pinto. 2 

$4.462.500 Instalación de 2 Resaltos redondeados en calle José Francisco Vergara. 2 

Instalación de 1 Resalto redondeado en calle Presbítero Moraga Sur 1 

Total 23 $21.241.500 
 

PROCESO DE LICITACIÓN DE PROYECTO DE SEMÁFORO DE LA AV. AMBROSIO O´HIGGINS CON 
PRESBITERO MORAGA. 

 
 



   
 

   
 

 
 

A PARTIR DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2021 SE DIÓ INICIO AL SERVICIO DE BUS MUNICIPAL GRATUITO 

DE ACERCAMIENTO A SANTIAGO Y CURACAVI. 

 

6. SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN SECPLA 
PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 

 

6.1. ORIENTACIONES GLOBALES 
 

El Plan de Desarrollo Comunal se encuentra vigente hasta septiembre del año 2022, el cual fue 

prorrogado por el H. Concejo Municipal mediante Certificado N°140 de fecha de 18 agosto de 2020. 

Cómo es de público conocimiento, a partir del mes de diciembre del 2019 hasta la fecha, se ha 

producido un brote mundial del virus denominado coronavirus-2 del síndrome respiratorio agudo 

grave (SARS- ConV2), que produce la enfermedad del coronavirus 2019 o COVID-19, lo que impide la 

obligatoria participación ciudadana de forma presencial, lo cual pudiese generar diversos problemas 



   
 

   
 

de participación de la ciudadanía, lo que conllevaría poder contar con un instrumento de planificación 

poco representativo. 

 

Que, la magnitud y la naturaleza de la calamidad pública cuyos efectos se buscan subsanar, requiere 

que la Ilustre Municipalidad de Curacaví realiza todos los esfuerzos necesarios para destinar los 

recursos que sean suficientes para atender esta pandemia, con el objeto a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 19 N°1 y 9 de la Constitución Política de la Republica y asegurar a todas las 

personas el derecho a la vida, integridad física, psíquica, así como también el derecho a la protección 

de la salud de ellas, por lo que al existir la posibilidad de prorrogar la vigencia del PLADECO, se puede 

reorientar los recursos asignados en el presupuesto municipal para la elaboración del PLADECO, a 

otras urgencias relacionadas con enfrentar la contingencia sanitaria y todas las problemáticas sociales 

que son de público conocimiento. 

 

El plan de desarrollo comunal se han transformado en un apoyo a la planificación estratégica y 

lineamiento del desarrollo de la comuna, este instrumento orienta el enfoque de Curacaví desde el 

año 2016 al 2022, entre los cuales se destaca como potenciar el turismo local, continuar con las 

escuelas de deporte y folclor, para incentivar el deporte y la cultura y así alejar a los niños, jóvenes y 

adulto de las drogas, alcoholismo y sedentarismo, continuar con la gran labor del Centro de 

Discapacidad, repavimentar calles de la comuna, continuar con la arborización de la comuna, 

recuperación del Estero de Puangue, proveer de alcantarillado y agua potable a los sectores rurales, 

recuperación del parque lumínico de diversos sectores de la comuna, como también continuar con la 

mejora en la educación municipalizada, entre otras cosas. En base a lo anterior para el año 2022, el 

municipio deberá actualizar el Plan Regulador Comunal, para el periodo 2022-2026, el cual se adjudicó 

durante el año 2021.  

 

Sin embargo, todo lo anterior se encuentra sujeto a la incertidumbre que generan los diversos 

estudios respecto a la enfermedad del COVID-19, y que esta pudiese contar con alguna solución 

medica en el mediano – largo plazo, lo que conllevaría a modificar o readecuar la planificación 

territorial, según el comportamiento que tenga en el futuro la pandemia con la que actualmente nos 

vemos enfrentados a nivel global. 

Dado lo anterior, podría dar un giro el punto de vista territorial, modificando muchos de los 

lineamientos estratégicos que se tenían proyectados, por lo pronto dentro de la planificación para el 

año 2022, se tendrá especial énfasis en poder generar el desarrollo territorial resguardando la 

evolución de la actual Pandemia COVID-19.- 

 

En la propuesta de presupuesto 2022, se considera un monto asociado para poder contemplar la 

licitación de una consultoría que pueda desarrollar el PLADECO 2022 – 2026, y que sea ajustado a las 

necesidades de la comunidad y del futuro desarrollo de Curacaví. - 

 

 

 



   
 

   
 

6.2. POLITICA DE SERVICIOS MUNICIPALES  
 

El Municipio moderno, busca dentro de sus lineamientos de gestión, la entrega de adecuados y 

buenos servicios a la comunidad. Esto se ve reflejado mediante los servicios de aseo domiciliario, 

mantención de áreas verdes, limpieza de calles, alumbrado público, señales de tránsito, entre otras. 

 

Tal como años anteriores, la política de esta Municipalidad es la prestación de servicios con 

contratación directa, ya que de esta forma se puede dar empleo a los habitantes de la comuna, para lo 

cual se han tomado las providencias necesarias para una óptima operatividad, estando a cargo de una 

Unidad Técnica Municipal. Lo anterior con la excepción de algunos trabajos que requiere servicios 

específicos, que el municipio no dispone, como la mantención y recuperación de áreas verdes, 

barridos y limpieza de calles, retiro basuras voluminosas y podas y extracción de árboles.  

 

Es importante recordar que los servicios a la comunidad representan uno de los costos más altos del 

presupuesto municipal, por lo que su utilización eficiente va en directo beneficio de la comunidad. 

 

Durante el año 2021, se retomó progresivamente el funcionamiento de las escuelas deportivas 

municipales, dado a la incertidumbre y los diferentes cambios del Plan paso a paso. Por lo cual, se 

trabajó en la búsqueda de desarrollo de actividades de forma remota, utilizado los medios 

tecnológicos, y, por otro lado, se retomó el regreso de los niños de manera presencial, poniendo 

énfasis en el desarrollo de los niños y jóvenes de nuestra comuna. 

 

Durante el año 2021 el Centro de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia, significo un cambio 

radical al tener en nuestra comuna la posibilidad de atender a las mujeres que sufren violencia, de 

poder acompañarlas, apoyarlas, orientarlas y de poder erradicar este flagelo que lamentablemente 

acompaña a nuestra sociedad y que Curacaví no es la excepción, por lo cual se  potenció  este Centro 

en el sentido de dotar de mayores herramientas y contar con más funcionarias, para lograr una mejor 

atención a todas las usuarias del Centro de la Mujer, el cual se proyecta que sigan funcionado y se 

vaya ajustando las medidas que determine la autoridad sanitaria.  

A raíz del brote de la Pandemia COVID-19 y las medidas tomadas por la autoridad sanitaria el Centro 

de Estadía Diurna, progresivamente seguirá prestando la importantísima labor en favor de nuestros 

adultos mayores, la municipalidad tomará todas las medidas que sean necesarias para que este 

recinto funcione con el cumplimiento de las medidas de cuidado relacionadas con el COVID-19. 

Además, este recinto se complementará con el proyecto CONSTRUCCION CENTRO INTEGRAL PARA EL 

ADULTO MAYOR aprobado por parte del Ministerio de Desarrollo Social, el cual se readecuó para 

obtener el SELLO COVID, y que actualmente se encuentra en proceso de ejecución de las Obras y de 

esta forma pueda entrar en funcionamiento a fines del año 2022, lo anterior, siempre sujeto a como 

vaya evolucionando la Pandemia.  

 

En el ámbito de la protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes se ha seguido trabajando 

en la Oficinas de Protección de Derechos de la infancia y adolescencia (OPD), La OPD es la oficina a 

cargo de la atención de niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de riesgo y a los 



   
 

   
 

que no les respeten sus derechos, de 0 a 17 años 11 meses de la comuna de Curacaví. Durante el año 

2021, se trabajó con esta oficina con el fin de proteger a los niños, niñas y jóvenes de nuestra comuna, 

la forma de funcionamiento se adecuó a lo determinado por la autoridad sanitaria.  

 

En el área del cuidado de las mascotas, la Municipalidad ha seguido trabajando en el programa 

ATENCÍON VETERINARIA MUNICIPAL, durante el año 2021, como una manera de mitigar la prestación 

de los servicios se optó por la realización de Talleres Online, los cuales se enfocaron en poder enseñar 

a la comunidad sobre el cuidado de las mascotas o animales de compañía,  preferentemente en 

caninos y felinos domésticos, aunque no es excluyente de otras especies animales, para el año 2022, 

se espera el retorno totalmente a la normalidad de las atenciones presenciales, las cuales en parte se 

retomaron poco a poco durante el año 2021.  

 

Como aporte a las necesidades básicas, de parte del Gobierno se han recibido aportes para ir en ayuda 

de las personas más necesitadas, y la municipalidad de la misma forma ha complementado con ayuda 

de cajas de mercadería con fondos municipales, donde se han realizado diversos operativos en toda la 

comuna para la entrega.  

 

Durante el año 2021, la planificación se enfocó en el mejoramiento de la situación de la pandemia, 

permitiendo el “normal” funcionamiento de muchos servicios, siendo realizados de manera 

presencial, entendiendo que aún nos encontramos en un escenario de cierta incertidumbre, ya que 

según diversos estudios la enfermedad del COVID-19, ha tenido mutaciones y han aparecido nuevas 

variantes, por lo cual, la población recibió su tercera dosis de vacunación y se espera que durante el 

año 2022 pueda recibir una cuarta dosis. La total solución medica es un proyecto de mediano - largo 

plazo, lo que genera que la Municipalidad sea un pilar fundamental para el apoyo de muchas familias 

que vean afectados. Por lo que, los diversos servicios municipales seguirán funcionando con la fuerte 

demanda que ha tenido este año, en lo que respecta a las ayudas sociales, ayudas estudiantiles, apoyo 

a las mujeres jefas de hogar, la oficina del Registro Social de Hogares, el Programa Habitabilidad, 

autoconsumo.  

Respecto al Convenio de la Farmacia Municipal actualmente seguirá en reevaluación su ejecución el 

año 2022, al igual que los Viajes al Quisco, los cuales están sujetos a las medidas que tome la 

autoridad sanitaria.  

 

Con todas las complejidades de la Pandemia en el ámbito productivo, el año 2020, entró en pleno 

funcionamiento el Departamento de Fomento Productivo y Turismo, dependiente de DIDECO, el cual 

consolida las distintas oficinas y programas del área productiva, para darles una mirada común acorde 

con los lineamientos municipales. Durante el año 2021, esta unidad operó y apoyó a los 

emprendedores, empresarios y trabajadores de la comuna, entendiendo que muchas de las 

actividades planificadas se deberán ir ajustando a la evolución de la Pandemia.  

 

En cuanto al alumbrado público, se mantendrá el suministro de la empresa CGE S.A., concesionaria de 

este servicio público en la zona, sin embargo, se ha venido trabajando el último tiempo en conjunto 

con la SEC en fiscalizar las fallas ocurridas durante el transcurso de los últimos tres años, con el 



   
 

   
 

objetivo de mitigar el efecto de esta problemática sobre la comunidad. Se ha trabajado en coordinar 

planes de mejora y actualización de los sistemas actualmente existentes, tanto en el sector urbano 

como rural. Para la mantención del alumbrado público, se seguirá trabajando con el equipo municipal 

que cubrirá las necesidad de mantención de este servicio, además de poder atender los reportes 

generados en la Aplicación SOSAFE, que adquirió la municipalidad con recursos propios, con el fin de 

contar con una herramienta adecuada que sea beneficiosa para la comunidad y cumpla con los 

estándares necesarios para los próximos años en lo que respecta a mejorar los canales de 

comunicación entre la Municipalidad y los vecinos.  

 

Durante el año 2021, ha seguido funcionando con los ajustes acorde a la evolución de la Pandemia y 

las medidas tomadas por la autoridad sanitaria, en lo que respecta al contrato de concesión de 

servicios de mantención y recuperación de áreas verdes, barrido y limpieza de calles, retiro de basuras 

voluminosas, podas y extracción de árboles de nuestra comuna, se encuentra en procesos de 

postulación el llamado a licitación pública de estos servicios, con el fin de mejorar el servicio para dar 

una respuesta integral al problema de aseo y ornato de las plazas, áreas verdes, veredas, calles, 

pasajes y otros bienes nacionales de uso público de la Comuna.  

 

Dicha propuesta ira en conjunto con la implementación en su totalidad, con el convenio firmado a 

principio del año 2020 con la Asociación de Municipios MSUR para mejorar y ampliar la Recolección de 

Residuos Domiciliarios que efectúa directamente la Municipalidad, dicho convenio que se implementó 

a fines de 2020, operó durante el año 2021 y se encuentra vigente a la fecha, contempla poder 

trabajar en áreas de reciclaje, separación en origen, tales como vidrio, cartón, plástico, entre otros. 

Dichos trabajos se enmarcan en el Cuidado de un Medio Ambiente Sano para todos los vecinos de la 

Comuna de Curacaví. 

 

Este año 2021 se realizaron diversos operativos de sanitizaciones, tanto en las calles de la comuna, en 

los sectores urbanos y rurales, con el apoyo de operadores de tractores adaptados, camiones aljibes, 

quienes en conjunto con el equipo municipal han llevado a cabo los operativos, los cuales se 

complementan con la sanitización de vehículos particulares, taxis y colectivos de la comuna. Se 

contempla que dichos trabajos se sigan realizando y ajustando a la evolución de la Pandemia. 

 

Otro servicio relevante de la gestión municipal, lo constituye la cuadrilla de trabajadores dependientes 

Dirección de Operaciones, Medio Ambiente, Aseo y Ornato, quienes trabajan día a día en obras en 

beneficio de la comunidad, tales como, reparación de infraestructura comunitaria, señalética de 

tránsito, demarcación vial, reparación de sedes vecinales, etc. Durante el año 2021 la cuadrilla de 

trabajos sociales en terreno dependiente de Dideco, con el programa mejorando la vivienda, ha 

suspendido sus actividades, lo que se espera continuar durante el año 2022, dependiendo de la 

evolución de la pandemia. 

 

Otro servicio de gran ayuda a la comunidad, es el Centro de Rehabilitación "Guillermo Barros 

Echenique" de la Municipalidad, el cual cuenta con profesionales del área para satisfacer las 

necesidades de los niños y adultos en situación de discapacidad de la comuna, el cual se ha ido 



   
 

   
 

potenciando, sin embargo a raíz de la pandemia este año 2021 abrió sus puertas gradualmente, dado 

que parte de los usuarios pertenecen a un grupo de riesgo, y por las condiciones de funcionamiento se 

generan situaciones que según los protocolos sanitarios se recomienda suspender, generando trabajo 

a distancia, al igual que el Convenio con la ONG Odontología Solidaria, la cual realizó una atención 

parcial, durante el año 2021, considerando todas las medidas sanitarias para seguir prestando el 

servicio de la mejor manera posible.  

 

6.3. POLITICAS DE INVERSIÓN PÚBLICA 
  

En esta materia, en relación con lo limitado de los recursos destinados para estos fines en el 

Presupuesto Municipal, la política es continuar con la creación de proyectos en sus diversas áreas, 

para la presentación a los diversos fondos sectoriales, para el proceso de obtención de los recursos, 

para su posterior aprobación y ejecución, en lineamiento con las necesidades de la comunidad. 

 

Asimismo, se mantendrá la política de apoyar aquellos financiamientos compartidos, ya sea con la 

comunidad y/u otros fondos públicos o privados, a fin de poder lograr proyectos de mayor relevancia 

para la comuna, tales como Programas de Mejoramiento Urbano PMU, Programa de Mejoramiento de 

Barrios PMB, Fondo Nacional de Desarrollo Regional FNDR, Circular #33, Fondos de la secretaria 

regional Ministerial de Educación (Secreduc), entre otros fondos. 

 

La idea principal del proceso año 2022, es continuar con un fuerte énfasis en la planificación de 

proyectos y la búsqueda de fuentes de financiamiento externas para su concreción, manteniendo una 

cartera para estos efectos y un trabajo coordinado con la comunidad, que traduzcan sus principales 

necesidades y por cierto los lineamientos estratégicos que tiene el Plan de Desarrollo Comunal. Lo 

anterior, generando proyectos de inversión, atrayendo a empresas a nuestra comuna, que permitan 

generar empleo con mano de obra local, en base a que en los procesos licitatorios se incluyeron 

criterios de evaluación de contratación de mano de obra local, lo que incentivará a las empresas a 

ofrecer puestos de trabajo por medio de la OMIL, con el objetivo de que sean contratados 

trabajadores de nuestra comuna, y de esta manera enfrentar la crisis que vive el país a raíz del COVID-

19.- 

 

Se postularon varios proyectos a fondos externos, los cuales algunos ya se encuentran ejecutados y 

otros están en proceso de licitación:  

 

De parte del Gobierno Regional, la Municipalidad creó y presentó diversos proyectos al Fondo de 

Compensación Transantiago, entre los cuales se encuentran: Mejoramiento e instalación de 

Luminarias Led Varios Sectores, Mejoramientos e instalación de Luminaria LED Sector Urbano, 

Reposición Carpeta Asfáltica Calle Fernando Ojeda Curacaví, Mejoramiento paseo Peatonal Plaza 

Presidente Balmaceda, Construcción Borde Multipropósito parque las Ritas Curacaví, Construcción 

Colector de aguas Lluvias Valle Verde Curacaví, Construcción Borde Multipropósito parque Padre 

Hurtado Curacaví, Conservación de veredas sector Norte, Curacaví, Bus Eléctrico, electrolinera y 



   
 

   
 

cargador, Colector aguas Lluvias Calle Williams Rebolledo y Construcción equipamiento social barrio 

Cacique-Calolanque, Curacaví. 

 

Durante el año 2021 algunos de los proyectos más emblemáticos son: Adquisición Luminarias de 

Alumbrado Público Etapa 4, Curacaví, Instalación Semaforización Curacaví, Construcción 

Mejoramiento Paisajista Plaza presidente Balmaceda Curacaví, Reposición Veredas Av. Ambrosio 

O´Higgins Curacaví, Reposición de Paraderos en diversos Sectores, Curacaví, AMPLIACION SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO PATAGÜILLA, CONSTRUCCION CICLOVÍA CAMINO EL TORO, RUTA G-760, 

CONSTRUCCION CICLOVÍA CAMINO SANTA INÉS RUTA G-200 CONSTRUCCION CICLOVIA RUTA G -76, 

SECTOR EL AJIAL, este último se ha licitado y se espera iniciar obras a finales del año 2021, y que se 

espera contar con su utilización para el año 2022.  

 

Entre los cuales se esperan estén funcionamiento para el próximo año. Por otra parte, se encuentran 

en proceso de Licitación los Proyectos: Construcción Carpeta Asfáltica Calle El Quillay Curacaví, 

Construcción de Carpeta asfáltica camino vecinal Lo Alvarado, Curacaví 

 

Otro punto relevante, tiene que ver con la obtención de la aprobación del Departamento de 

Planificación Vial de Vialidad para el proyecto de REPOSICION del PUENTE DE CURACAVI el cual se 

encuentra en actual revisión del MIDESO.  

 

En el ámbito de ordenamiento territorial en el año 2021 se comenzó la ejecución el proyecto  

ACTUALIZACION PLAN REGULADOR COMUNAL. 

 

En el ámbito Sanitario, seguridad y social se ha estado trabajando en el desarrollo de una cartera de 

proyectos para ser aprobadas técnicamente durante el periodo 2020-2021 e ir en búsqueda de los 

financiamientos SUBDERE y ejecución año 2022-2023.  

 

Algunos proyectos en cartera son: Saneamiento Sanitario El Canelo Patagüilla, Planta Elevadora (PEAS) 

Callejón Las Ritas, Saneamiento Calle Williams Rebolledo y Otros, Saneamiento Calle Los Campos, 

Saneamiento Williams Rebolledo y Pasaje Anita Espinoza, Instalación de circuitos  deportivos Villa 

SIDECO-España y Villa El Faldeo,  Instalación luminarias a Tecnología Led en diversas áreas verdes 

comuna Curacaví, Saneamiento Básico Sanitario Sector Germán Riesco y Otros, Adquisición de terreno 

para construcción de viviendas sociales del Comité Sueño en Familia, Construcción dependencias 

servicios generales y emergencia, Mejoramiento Sedes sociales San Alberto, Santa Adriana, San 

Francisco, Curacaví. MTT 2020, Habilitación Ciclovía Temporal Sector Norte Curacaví. 

 

Por otra parte, durante el año 2021 se han ejecutado los siguientes proyectos: Extensión 

Alcantarillado Rural Sector Lo Alvarado, Planta Elevadora (PEAS) Callejón Las Ritas, Saneamiento 

Sanitario para Curacaví, Saneamiento Básico Calle 3 Norte, Proyecto Saneamiento Sanitario Tierra Viva 

y otros,  Saneamiento Sanitario sector tres norte y otros, Reposición Veredas Avenida Ambrosio 

O´Higgins, Reposición Veredas Calle Germán Riesco, Curacaví, Mejoramiento acceso Vehicular, Plan de 

Mascota Protegida 2018 comuna de Curacaví, Plan de Mascota Protegida 2020 comuna de Curacaví, 



   
 

   
 

Plan Médico Veterinario en tu Municipio 2019 Comuna Curacaví, Plan Nacional de Esterilización 

responsabilidad compartida 2020, comuna de Curacaví.  

 

Con el objetivo de poder contar con los profesionales para poder desarrollar la cartera de proyectos 

sanitarios, se obtuvo un nuevo financiamiento para la asistencia técnica en la formulación proyectos 

de saneamiento sanitario, en diversos Sectores de la comuna de Curacaví.  

 

Con respecto al fortalecimiento en el manejo del Erario Municipal, se adquirieron con recursos 

propios, Lutocares Domiciliarios, los cuales se han entregado de manera progresiva y en la medida que 

condiciones sanitarias lo han permitido. Además, se ha continuado con el uso de SOSAFE, aplicación 

que es de carácter gratuito y sólo se debe tener internet más un celular para descargarla e inscribir sus 

datos. 

En el ámbito de la Seguridad Comunal, la Municipalidad ha priorizado inversiones tanto con recursos 

propios como de fondos externos, entendiendo que es una prioridad para la comunidad, asumiendo 

un rol más activo en esta materia en los últimos años. De esa forma, hemos continuado y durante el 

2022 se seguirá impulsando proyectos tales como el recambio de luminarias públicas, el aumento de 

la dotación de cámaras de televigilancias, iluminación solar en plazas públicas, y equipamiento para la 

unidad de Vigilancia Municipal.  

 

También se pretende continuar con la utilización del sistema SOSAFE, herramienta de seguridad que 

ha permitido mejorar la comunicación entre los vecinos, y entre éstos y las instituciones de 

emergencia. Uno de los proyectos más importantes para el año 2021, fue la Adquisición de un Drone, 

por un monto de $17.965.000.- el cuál se adquirió con financiamiento del Fondo de Subsecretaria de 

Prevención del Delito, el cual permite realizar un monitoreo continuo en materias de seguridad dentro 

de la comuna, mejorando de forma considerable la capacidad de monitoreo de sectores estratégicos 

ya sea por su situación delictual o por ser ejes importantes de comunicación.  

 

Asimismo, se espera adquirir para el año 2022, un aumento de cámaras de seguridad, con el objeto de 

optimizar la seguridad de la comuna.  

 

El resultado del responsable y optimo uso de los recursos municipales, nos ha permitido contar con 

fondos para ejecutar el MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL ESTADIO OLIMPICO 

CUYUNCAVI, sin embargo, a raíz de la Pandemia su ejecución se ha visto afectada por no poder 

continuar con su ejecución con la empresa que se adjudicó los servicios, quedando parcialmente 

ejecutado, por lo que se encuentra en proceso de Licitación las obras que no se alcanzaron a realizar. 

Una vez que este proyecto se encuentre adjudicado, se iniciará la ejecución para poder terminar este 

proyecto.  

 

Debido a la readecuación del uso de los recursos municipales a raíz de la pandemia, se han tenido que 

re-orientar algunas iniciativas, con el objeto de poder enfocar recursos a temas sociales, durante el 

año 2020, se aprobó por el Concejo, la contratación de una consultoría para diseñar y presentar a 

ejecución el proyecto de TERMINO CALLE CIRCUNVALACIÓN, DISEÑO Y ELABORACIÓN DE PROYECTO Y 



   
 

   
 

PERFIL REMODELACIÓN BANDEJÓN CENTRAL AVENIDA AMBROSIO OHIGGINS Y PARQUE ESTADIO 

JULIO RIESCO, actualmente se encuentra contratado con recursos propios los servicios de Consultoría 

para el desarrollo del proyecto. 

 

Desde el año 2019 se ha venido ejecutando el Programa de Recuperación de Barrios "Quiero Mi 

Barrio", junto con la Seremi de Vivienda, el cual tiene como objetivo contribuir al mejoramiento de la 

calidad de vida de los habitantes de barrios que presentan problemas de deterioro urbano, 

segregación y vulnerabilidad social, a través de un proceso participativo de recuperación de los 

espacios públicos y de los entornos urbanos de las familias, para nuestra comuna fue beneficiado el 

barrio Cacique Calolanque, el cual se encuentra en proceso de diseño y ejecución de los proyectos 

físicos y sociales, dentro de los cuales se contempla el mejoramiento del CENTRO COMUNITARIO 

NORTE y las plazas José Francisco Vergara y Blanco Encalada. Paralelamente se está ejecutando un 

segundo barrio, en el sector, Williams Rebolledo I y II, el cual se encuentra en la finalización del 

diagnóstico y en la etapa de formulación de proyectos. Ambos barrios beneficiarán a más de 700 

viviendas del Sector Norte de la Comuna. Los equipos profesionales se encuentran funcionando la 

oficina de barrio, emplaza en el mismo sector de las intervenciones. Durante el año 2021, se postuló a 

un tercer barrio, en el Sector de la Villa Cardenal Silva Henríquez, y nos encontramos a la espera del 

resultado de la postulación.  

 

La Municipalidad retomó la postulación al programa pavimentos participativos, fondo que permite 

postular a la construcción de pavimentos nuevos y repavimentar veredas, calles y pasajes de tierra o 

con alto deterioro, priorizando sectores residenciales más vulnerables, en la cual hemos ejecutado el 

llamado N°28, en el Barrio Williams Rebolledo y se encuentra en ejecución el llamado Nº29 que 

involucra el sector de Carol Urzua, Villa el Olivar y 11 de Septiembre, Villa Padre Hurtado y Germán 

Riesco, el llamado N°30 implica los sectores de 11 de Septiembre, Carol Urzua, Villa El Olivar, Villa Los 

Almendros, Lo Águila, y actualmente se encuentra adjudicado el llamado N°31 que implica los sectores 

de Villa Padre Hurtado, Javiera Carrera, Villa Valle Verde, Presbítero Moraga Sur y sector centro de 

Curacaví. 

 

Por otra parte, y para continuar con esta iniciativa de pavimentaciones y repavimentaciones, se 

postulará al llamado N°32 correspondiente al año 2022.  

 

Dentro de los proyectos financiados con fondos externos y en etapa de ejecución se encuentran:  

Mejoramiento acceso vehicular municipal, Curacaví, construcción de paneles informativos en refugios 

peatonales, reposición de veredas sector German Riesco, reposición de veredas sector Sur Av. 

O’Higgins, SS Sector Tres norte y otros, SS Sector tierra viva y otros. 

 

Para el ámbito del mejoramiento de la flota vehicular y equipos se adquirió durante el año 2021, una 

MOTONIVELADORA, DOS CAMIONES RECOLECTORES. Actualmente se encuentra en postulación para 

financiamiento el Proyecto CAMIÓN ALIJIBE.  Dentro del presupuesto 2022 se considerará 

presupuesto para analizar la compra de un bus eléctrico, con el fin de contribuir al cuidado del medio 

ambiente. 



   
 

   
 

El municipio logró la aprobación del MEJORAMIENTO INTEGRAL VEREDAS SECTOR NORTE por un 

monto de M$1.415.669, el cual se encuentra adjudicado y en proceso de aprobación del Proyecto de 

Ingeniería del Serviu y se comenzó su ejecución a fines del año 2021. 

 

Se ha trabajado fuertemente en la limpieza de microbasurales y retiro de basuras voluminosas, como 

también se ha incluido en diversas zonas de la comuna, los cuales son focos de contaminación e 

incendios. En coordinación con la empresa CTS y recursos municipales se han limpiado sectores de la 

comuna. Durante el año 2021 se seguirá poniendo énfasis en este punto y los vecinos podrán hacer 

sus denuncias, a través de los conductos regulares y usar la aplicación SOSAFE para realizar los 

reportes al municipio. Del trabajo de retiro de ramas la municipalidad ha realizado chipeos de las 

ramas, con el objetivo de poder ser reutilizado, en abono de las plazas y áreas verdes de nuestra 

comuna. 

 

Por último, toda la planificación anteriormente expuesta puede ir variando, dado que nos 

encontramos enfrentando una Pandemia, la cual, al no tener certezas de su evolución, conlleva a que 

los programas y usos de los recursos se puedan ir reorientando de acuerdo con las necesidades que 

vayan surgiendo en el transcurso del tiempo, por lo cual el presupuesto puede quedar sujeto a 

variaciones por situaciones externas, como es la evolución de la pandemia por COVID-19.- 

 

6.4. LICITACIONES 
La ilustre Municipalidad de Curacaví, durante el año 2021, adjudicó un total de 62 licitaciones públicas, 

por un monto total de $7.584.537.002 con todo lo que esto conlleva, elaboración de bases 

administrativas y técnicas, elaboración de informe de la comisión evaluadora, adjudicación, entre 

otras cosas correspondientes a la gestión.  

TOTAL DE LICITACIONES AÑO 2021 

62 $7.103.175.091. 

 



   
 

   
 

Nro. 
Nro. De la 

Adquisición 
Nombre de la Adquisición Descripción de la Adquisición 

1 4202-12-L121 
OTORGAMIENTO DE 

PERMISOS PRECARIOS EN 
RECINTOS MUN 

DECRETO EXENTO NRO. 110 DE FECHA 28-01-2021 OTORGAMIENTO DE PERMISOS 
PRECARIOS EN RECINTOS MUNICIPALES YO BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO 

PARA LA VENTA DE SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES PERSONALES SOAP EN 
CENTROS DE PAGO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN PERÍODO 1 DE FEBRERO 2021 A 

31 DE ENERO DE 2022 

2 4202-13-LQ21 
SANEAMIENTO SANITARIO 

SECTOR TRES NORTE Y OTROS 
SANEAMIENTO SANITARIO SECTOR TRES NORTE Y OTROS 

3 4202-14-LP21 
CONEXIONES DE SEDES 

SOCIALES Y OTROS 
DECRETO EXENTO NRO. 102 DE FECHA 26.01.2021 CONEXIONES SEDES SOCIALES Y 

OTRO 

4 4202-15-LE21 
MANTENCION Y REPARACION 

VEHICULOS MUNICIPALES 

El objetivo de la presente licitación es obtener los servicios de reparación y 
mantención mecánica para dos minibuses, cuyas especificaciones técnicas se 

detallan en las bases técnicas. 

5 4202-19-LP21 
CONST. PAISAJISTA PLAZA 
PRESIDENTE BALMACEDA 

CONSTRUCCIÓN MEJORAMIENTO PAISAJISTA PLAZA PRESIDENTE BALMACEDA, 
CURACAVI. 



   
 

   
 

6 4202-1-LR21 
CONSERVACION VEREDAS 
SECTOR NORTE, COMUNA 

CURACAVÍ 

Las presentes Bases Administrativas, Normas Generales y Especiales, reglamentan el 
proceso de la licitación, la adjudicación, la contratación y la ejecución del proyecto, 

el cual comprende ejecutar las siguientes obras: Las zonas a intervenir es toda la 
zona norte de la parte urbana de Curacaví, en total son 34.770,56 m2. Este 

proyecto contempla calles Germán Riesco, presbítero Moraga, Manuel Larraín, Luis 
Cruchaga, Williams rebolledo, Jorge Montt, francisco Saavedra, Carlos Brull, Alberto 

Fellemberg, dos norte, tres norte, cuatro norte, cinco norte, José Fco. Vergara, 
blanco encalada, Javiera carrera, Manuel Rodríguez, Cuyuncaví, calle la plaza, los 

patriotas e independencia de la comuna de Curacaví con tratamiento de las veredas 
en materialidad de hormigón. Las Bases se complementarán siempre con las Bases 

Técnicas, propias de cada licitación y contrato específico. 

7 4202-20-LE21 
 
SERV. DE PROD. FESTIVAL DE 

LA VOZ VÍA STREAMING 

 
SERVICIO DE PRODUCCIÓN FESTIVAL DE LA VOZ VÍA STREAMING 2021 



   
 

   
 

8 4202-21-LQ21 
SERVICIO DE GUARDIAS DE 

SEGURIDAD 

La Municipalidad de Curacaví llama a licitación para la contratación del servicio de 
guardias de seguridad para los jardines infantiles y salas cunas de la Municipalidad 

de Curacaví. En consecuencia, el contratista será responsable de determinar los 
recursos necesarios, garantizando así un óptimo servicio, la oportuna y correcta 

atención de los diferentes requerimientos. Se busca obtener la oferta más 
conveniente, la cual será la que se adjudique la propuesta. La modalidad de la 

contratación es a través de una licitación de Suministro, con adjudicación única 
simple, sin emisión automática de Orden de Compra. En este caso las Órdenes de 

compra se generará a medida que se haga uso de esta Licitación, a través de la 
emisión de las órdenes de compra, sin resolución que la autorice y teniendo como 

fundamento la presente licitación y el respectivo contrato. 

9 4202-24-LE21 
ADQUISICIÓN DE OFICINAS 

MÓVILES CON BAÑO 

El proyecto consiste en la adquisición de dos oficinas móviles que permitan contar 
con espacio físico, que permita la atención de público en el sector rural de la 

comuna. Para cubrir esta necesidad, es necesario la adquisición de dos oficinas 
móviles con las siguientes características: Dos oficinas con baño, uno con color y 

grafica de la ilustre municipalidad de Curacaví y el segundo con graficas de 
carabineros de chile. 

10 4202-25-LP21 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE MOBILIARIO URBANO EN 

D 

SE REQUIERE LA ADQUISICION DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO 
URBANO EN DIVERSAS PLAZAS, CURACAVÍ. 



   
 

   
 

11 4202-26-LE21 
CONSTRUCCION SENDEROS Y 

PLAZOLETA ESCULTURA 
UMBRAL 

SE REQUIERE LA CONSTRUCCION DE SENDEROS Y PLAZOLETA ESCULTURA UMBRAL, 
CURACAVI. SEGÚN LOS DETALLADES ESPECIFICADOS EN LA BASE TECNICA. 

12 4202-29-LP21 
CONSTRUCCIÓN 

MULTICANCHA QUEBRADA 
HONDA 

LICITACIÓN CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA QUEBRADA HONDA 

13 4202-2-LP21 
SUMINISTRO DE REPUESTOS 

PARA VEHÍCULOS 
MUNICIPALES 

DECRETO EXENTO NRO.07 DE FECHA 05 DE ENERO DE 2021. SUMINISTRO DE 
REPUESTOS PARA VEHÍCULOS MUNICIPALES Y DE EDUCACIÓN 

14 4202-30-LE21 
ADQUISICION DE CASETAS O 

CÁMARAS SECRETAS Y URNAS 
DECRETO EXENTO NRO.333 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2021, ADQUISICION DE 

CASETAS O CÁMARAS SECRETAS Y URNAS 

15 4202-35-L121 
SERVICIO DE ARRIENDO DE 

SALA DE ENSAYO 2021 

El municipio requiere contratar los servicios de arriendo de salas de ensayo por 
hora, para las bandas locales que accederán a este beneficio. La Ilustre 

Municipalidad de Curacaví otorgará este beneficio a todas las bandas musicales, 
solistas o similares que tengan residencia en la comuna de Curacaví 

16 4202-36-LE21 
ESTABILIZADOR ASFALTICO 

FERIA PUANGUE SUR 
CURACAVÍ 

La presente propuesta consiste en la ejecución de la obra denominada: 
“ESTABILIZADOR ASFALTICO FERIA PUANGUE SUR, CURACAVÍ, según planimetría 
adjunta. Las presentes bases y especificaciones técnicas se refieren a la ejecución 

del proyecto 



   
 

   
 

17 4202-38-LR21 
SERVICIO DE MANO DE OBRA, 
MANTENCIÓN, ASEO Y SERVI 

DECRETO EXENTO NRO. 573. DE FECHA 06 DE MAYO, LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA 
SERVICIO MANO DE OBRA Y SERVICIOS A TERCEROS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 

DE LA COMUNA DE CURACAVÍ. 

18 4202-45-LP21 
CONTRATACIÓN SERVICIO 

TELEFONÍA MÓVIL Y BANDA 
ANCH 

Se requiere la Contratación del Servicio Telefonía Móvil y Banda Ancha Móvil 
Inalámbrica, consistente en la adquisición, arrendamiento o arrendamiento con 

opción de compra de equipos telefónicos móviles de última generación, de gama 
media a alta, y asimismo contar con el servicio de llamadas y transmisión de datos, 

asociado a los equipos mencionados, que permitan realizar y recibir llamadas 
telefónicas, permitan la transmisión de datos, conexión a internet móvil, contenido 

multimedia a redes sociales y aplicaciones, que entregue una alta calidad de 
transmisión y recepción de voz y datos óptima en todo momento, y que opere en 

forma continua durante las 24 horas del día durante los 365 días del año. 

19 4202-47-LE21 
ASESORÍA TÉCNICA Y DISENO 
DE INGENIERIA PARA DESEM 

ASESORÍA TÉCNICA Y DISEÑO DE INGENIERÍA PARA DESEMBANQUES Y 
REPARACIONES DE TRANQUES, CURACAVI 

20 
4202-48-

CO21 
SUMINISTRO SERVICIOS DE 

BACHEOS EN CURACAVI 
Decreto Exento N757 Licitación Suministro Servicio de Bacheos en Diversos Sectores 

de Curacaví. 



   
 

   
 

21 4202-52-LE21 
SUMINISTRO INSUMOS 

VETERINARIOS CURACAVÍ 

La Municipalidad de Curacaví llama a licitación para la Adquisición de insumos 
veterinarios para el Programa Mascota Protegida 2020 de la SUBDERE, ejecutado 

por DIDECO de la Ilustre Municipalidad de Curacaví, proceso que se regirá de 
acuerdo con las cantidades descritas en las presentes bases La modalidad de la 

contratación es a través de una licitación de adquisición de los insumos, con 
adjudicación única simple, con emisión automática de Orden de Compra. Una vez 

emitida y aceptada la Orden de compra el proveedor y entregará los insumos 
requeridos en la Municipalidad, dentro del plazo y en las condiciones estipulado en 

su oferta y en el respectivo contrato. 

22 4202-54-LR21 
CONSTRUCCIÓN CICLOVÍA 

RUTA G-76 EL AJIAL, 
CURACAVI 

LA EJECUCIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN Y SEÑALETICA DE SEGURIDAD PARA 
EMPLAZAR LA CICLOVÍA QUE SE EXTIENDE POR LA RUTA G-76, CAMINO 18 DE 

SEPTIEMBRE, EN UNA LOGUITUD DE 4.880POR EL ESTE, HASTA EL PUNTE ISLITA 
POR EL OESTE. 

23 4202-57-LE21 SUMINISTRO DE ALIMENTOS 

La Municipalidad de Curacaví requiere contar con un suministro de alimentos para 
las distintas actividades y Programa que realiza la Dideco en especial en este 

momento que tenemos pandemia, entrega de alimentos solidarios para la 
comunidad. Por lo anterior, es que se requiere contar con suministro de abarrotes, 

carnicería, verdulería, fiambrería, panadería, bebidas y otros. 



   
 

   
 

24 4202-59-LE21 
SERVICIOS PUBLICITARIOS EN 
LA COMUNA Y EN LA PROVI 

DECRETO EXENTO NRO. 940 06.08.2021, SERVICIO PUBLICITARIOS EN LA COMUNA 
Y EN LA PROVINCIA. 

25 4202-61-LR21 
Servicio de Mantención y 
reparación de seis obras 

Decreto Exento Nro. 1.003 13.08.2021Servicio de Mantención y reparación de seis 
obras de riego extra prediales asociativas de regantes del canal de las Mercedes en 

el marco del “Convenio de Colaboración y Transferencia de Fondos entre la 
Subsecretaría y la Ilustre Municipalidad de Curacaví” debido al corte del agua del 

canal 

26 4202-62-LR21 
CONSTRUCCIÓN CENTRO 

INTEGRAL PARA EL ADULTO 
MAYOR 

DECRETO EXENTO NRO. 1.043, DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2021 “Construcción 
Centro integral para el Adulto Mayor, Curacaví”. Código Bip: 40007072-0 

27 4202-65-LE21 
GPS MUNICIPAL Y 

EDUCACION 

Contratación de Servicios sistema de gestión y control de flota con tecnología GPS y 
sensor de combustible para la municipalidad de Curacaví y Dpto. de Educación”. 

Contrato por 36 meses. 

28 4202-66-LE21 
Adquisición de materiales 

PMU 
Adquisición de materiales de Ferretería para PMU programa de mejoramiento 

urbano de la comuna de Curacaví. 

29 4202-69-LE21 
Servicio de mantención y 
reparación de dos obras 

Llamar a licitación las líneas que quedaron desiertas al no recibir ofertas en el 
primer llamado, con la finalidad de contar con el Servicio Mantención y reparación 
de obras de riego extra prediales asociativas de regantes del canal de las Mercedes 

en el marco del “Convenio de Colaboración y Transferencia de Fondos entre la 
Subsecretaría y la Ilustre Municipalidad de Curacaví”. 



   
 

   
 

30 4202-73-LE21 
SERV. DE PROD DE EVENTO 

DE CIERRE ANIVERSARIO 

SERVICIO DE PRODUCCION DE EVENTO DE CIERRE ANIVERSARIO DE LA COMUNA 
PARA EL DIA 30 DE OCTUBRE DEL 2021. VER BASES Y REQUISITOS TECNICOS 

ADJUNTOS 

31 4202-74-LE21 
Servicio de Reparación de Dos 

Equipos Articulados 

Se requiere contratar servicios reparativos para dos equipos articulados de dos 
camiones multipropósito cuya falla impide el uso de las grúas que disponen. se 

requiere la revisión de las bases con el itemizado adjunto 

32 4202-75-LR21 
SERVICIO DE PERSONAL DE 

ASEO PARA CAMIONES 
RECOLEC 

SERVICIO DE PERSONAL DE ASEO PARA CAMIONES RECOLECTORES, CURACAVI 

33 4202-77-LR21 
SERV. MANO DE OBRA, 

MANTENCION, ASEO Y SERV A 
TERCE 

SERVICIO MANO DE OBRA MANTENCION, ASEO Y SERVICIOS A TERCEROS EN EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE CURACAVI 

34 4202-78-LE21 
Mant. y Rep. en las Plantas de 

Tratamiento 
Mantención y Reparaciones en las Plantas de Tratamiento del Sector Cerrillos y Lo 

Alvarado de la comuna de Curacaví 

35 4202-7-LE21 
SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA 
MUNICIPALIDAD DE CURACA 

DECRETO EXENTO N 23 12.01.2020 LLAMA A PROPUESTA PUBLICA SERVICIO DE 
TELEFONÍA FIJA 

36 4202-80-LE21 
ADQUISICIÓN DE ESTANQUE 

PARA CAMIÓN ALJIBE 

La presente adquisición contempla la adquisición de un estanque para camión aljibe 
para la comuna de Curacaví. Las características específicas de los productos a 

adquirir están explicitadas en las Especificaciones Técnicas de las bases. 

37 4202-81-LP21 
CONSTRUCCION CARPETA 

ASFALTICA CALLE EL QUILLAY 
CONSTRUCCION CARPETA ASFALTICA CALLE EL QUILLAY, COMUNA DE CURACAVI 

CODIGO BIP N 40011570-0 



   
 

   
 

38 4202-82-LE21 MEDIAGUAS DE EMERGENCIA 
“SUMINISTRO PARA ADQUISICION DE MEDIAGUAS DE EMERGENCIA PARA LA 

COMUNA DE CURACAVI DE ACUERDO A BASES ADJUNTAS 

39 4202-87-LE21 
SERV. DE DESRATIZACION, 

FUMIGACION Y OTROS 

La I. Municipalidad de Curacaví y su Área de Educación, llama a Licitación Pública 
para contratar los servicios de Desratización, Desinsectación, Fumigación y 

Sanitización de recintos municipales por el periodo de 24 meses a partir de la fecha 
de suscripción del contrato, los cuales deberán ejecutarse en los recintos 

municipales, establecimientos educacionales y otros mencionados 

40 4202-88-LP21 
CONT SUM IMPLEMENT. Y 

ORNAMENT FERIA NAVIDEÑA 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE IMPLEMENTACIÓN Y ORNAMENTACIÓN FERIA 

NAVIDEÑA 2021, CURACAVI 

41 4202-89-LE21 
ADQUISICION DE JUGUETES 

CELEBRACION NAVIDAD 2021 
ADQUISICION DE JUGUETES CELEBRACION NAVIDAD 2021 

42 4202-8-LE21 
ADQ. CONTENEDORES DE 

BASURA ESTANQUE ALJIBE, 
CURAC 

ADQUISICIÓN DE CONTENEDORES DE BASURA Y ESTANQUE PARA CAMIÓN ALJIBE 
PARA LA COMUNA DE CURACAVÍ. 

43 4202-92-LE21 
-PROP. PUBLICA INST. JUEGOS 

INFANTILES MODULARES 

PROPUESTA PUBLICA PAR LA PROVISION E INSTALACION DE JUEGOS INFANTILES 
MODULRES DE DIVERSOS SECTORES. VER BASES ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS 

ADJUNTAS. 

44 4202-94-LE21 
PLAN NACIONAL DE 

ESTERILIZACION RESP 
COMPART 2020 

Contratación de servicios de Control Reproductivo esterilización quirúrgica, 
implantación de microchip y Registro de caninos y felinos con dueño, tutor o 

padrino para la comuna de Curacaví. 



   
 

   
 

45 4202-95-LE21 
MEJORAMIENTO ACCESO 

VEHICULAR 

DECRETO 1584 que llama a licitación para la publicación de los servicios de 
construcción e implementación para el mejoramiento del acceso vehicular 

municipal. 

46 4202-96-L121 
SERVICIO DE TRANSPORTE 

POR CARRETERA 

La presente propuesta consiste en la Contratación de Servicios de Transporte por 
carretera con Soporte de Maquinaria y recurso humano para el Traslado de 2.000 
unidades de Barreras camineras, las que requieren ser retiradas desde las bodegas 

de Vialidad ubicada en el KM 24.200 de la Ruta G-68 hasta la I. Municipalidad de 
Curacaví ubicada en Avda. Ohiggins 1305. 

47 4202-98-LQ21 
DISEÑO PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN 
CONSISTORIAL 

DISEÑO RELATIVO AL PROYECTO CONSTRUCCIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL PARA LA 
COMUNA DE CURACAVÍ, según bases y especificación técnicas adjuntas. 

48 4205-10-LE21 
ADQUISICION DE CAMARAS 

PARA CLASES HIBRIDAS 

DECRETO EXENTO N 1.252.- DE FECHA 12 DE OCTUBRE QUE LLAMA A PROPUESTA 
PLUBLICA PARA LA ADQUISICION DE CAMARAS PARA CLASES HIBRIDAS PARA LOS 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA COMUNA DE CURACAVI. 

49 4205-11-LP21 
CONSERVACION LICEO 

BICENTENARIO PRESIDENTE 
BALMACE 

DECRETO EXENTO N 1.523.- DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2021, LLAMA A 
PROPUESTA PUBLICA PARA LA CONSERVACION LICEO BICENTENARIO PRESIDENTE 

BALMACEDA, RBD 10845-6, CURACAVI. 



   
 

   
 

50 4205-12-LP21 
ADQUISICION DE EQUIPOS 
COMPUTACIONALES PARA 

SALA 

DECRETO EXENTO N 1.254 DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2021 QUE LLAMA A 
LICITACION PUBLICA PARA LA “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS COMPUTACIONALES 

PARA SALA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL COMUNA DE CURACAVÍ” 

51 4205-13-LE21 
ADQUISICION DE 

TELEVISORES Y SOPORTES DE 
TV 

DECRETO EXENTO NUMERO 1.423.- DE FECHA 11/11/2021 EL CUAL APRUEBA EL 
LLAMADO A LICITACION PUBLICA PARA ADQUISICION DE TELEVISORES Y SOPORTES 

DE TV PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCCAIONALES MUNICIPALES LICEO 
BICENTENARIO PRESIDENTE BALMACEDA Y ESCUELA FERNANDO CARVAJAL PINTO, 

DE LA COMUNA DE CURACAVI. 

52 4205-14-LE21 
ADQUISICION DE INSUMOS 
COMPUTACIONALES PARA 

EE.EE. 

DECRETO EXENTO NUMERO 1.426.- DE FECHA 11/11/2021 QUE APRUEBA 
LLAMADO A LICITACION PUBLICA PARA LA ADQUISICION DE INSUMOS 

COMPUTACIONALES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES MUNICIPALES 
LICEO BICENTENARIO PRESIDENTE BALMACEDA Y ESC. SAN JOSE OBRERO DE LA 

COMUNA DE CURACAVI. 

53 4205-15-LE21 
SUMINISTRO DE ART. 

ESCOLARES PARA DAEM Y 
EE.EE. 

DECRETO EXENTO NUMERO 1.425 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, QUE 
LLAMA A LICITACION PUBLICA PARA SUMINISTRO DE ARTICULOS ESCOLARES PARA 

EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL Y LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES MUNICIPALES DE LA COMUNA DE CURACAVI. 



   
 

   
 

54 4205-16-LE21 
SUMINISTRO DE ART. OFICIA 

PARA DAEM Y EE.EE. 

DECRETO EXENTO NUMERO 1.422.- DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 QUE 
LLAMA A LICITACION PUBLICA PARA SUMINISTRO DE ARTICULOS DE OFICINA PARA 

EL DEPARTAMENTO DE EDUCACION MUNICIPAL Y LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES MUNICIPALES DE LA COMUNA DE CURACAVI. 

55 4205-17-LE21 
CONSERVACION RED DE 
AGUA POTABLE ESCUELA 

VALLE DE 

Decreto Exento No. 1506 de fecha 02122021 que llama licitación pública proyecto 
CONSERVACION RED DE AGUA POTABLE ESCUELA VALLE DE PUANGUE DE LA 

COMUNA DE CURACAVI. FONDOS FAEP 2019 

56 4205-1-LE21 
SUMINISTRO DE 

CONECTIVIDAD DE INTERNET 
MOVIL BAM 

SUMINISTRO DE CONECTIVIDAD DE INTERNET MOVIL BAM PARA LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES MUNICIPALES DE LA COMUNA DE CURACAVI 

57 4205-2-LE21 
SUMINISTRO DE 

CONECTIVIDAD Y TELEFONIA 
PARA LOS EE 

Decreto Exento No. 214 de fecha 23 de febrero de 2021, “Servicios de conectividad 
y telefonía para los establecimientos educacionales, salas cunas y jardines infantiles 
del Departamento de Administración de Educación Municipal, comuna de Curacaví” 

58 4205-4-LE21 
CONSERVACION ESCUELA 
VALLE DE PUANGUE, RBD 

10842, 

Decreto Exento N 576 de fecha 6 de mayo de 2021, que llama a propuesta pública 
Conservación Escuela Valle de Puangue, Curacaví RBD 10842, financiamiento Plan 

Yo confió en mi Escuela. 

59 4205-5-LE21 
REPARACION BUTACAS DE 
BUSES PARA EL TRASLADO 

ESCOLAR MUNICIPAL. 

Decreto Exento N° 674 de fecha 20/05/2021, que APRUEBANSE, las bases 
administrativas, técnicas y correspondientes anexos que regirán a la licitación. 



   
 

   
 

60 4205-6-LP21 

CONSERVACION SALA CUNA Y 
JARDIN INFANTIL LAS 

ARAUCARIAS, COMUNA DE 
CURACAVI 

Decreto Exento N° 673 de fecha 20/5/2021 que llama a propuesta pública proyecto 
"Conservación Sala Cuna y Jardín Infantil Las Araucarias", Financiamiento Junji 

Subtítulo 33. 

61 4205-8-LE21 
SUMIINISTRO E INSTALACION 

DE ACRILICOS 

Decreto Exento 945 de fecha 6 de agosto de 2021 que llama a propuesta pública 
para Suministro e instalación de acrílicos policarbonatos de protección de covid-19 
para los establecimientos educacionales municipales, para la comuna de Curacaví. 

62 4205-9-LE21 
ADQUISICION DE PENTABLETS 

PARA LOS EE.EE. 

DECRETO EXENTO NUMERO 1.036 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2021, QUE 
APRUEBA EL LLAMADO A LICITACION PUBLICA PARA LA ADQUISICION DE 

PENTABLETS PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES MUNICIPALES DE LA 
COMUNA DE CURACAVI. 



   
 

   
 

6.4. PROYECTOS DE FONDOS PROPIOS MUNICIPALES 
 

ADQUISICIÓN DE LUTOCARES DOMICILIARIOS PARA LA COMUNA DE CURACAVÍ 

 

MONTO  : $ 59.999.990.- 

ESTADO  : APROBADO 

 

DESCRIPCIÓN  : Adquisición de 2.300 lutocares domiciliarios, contenedores de 140 litros, 

cúbicos de capacidad, de material plástico con el fin de mejorar las capacidades comunales en la 

recolección de residuos sólidos domiciliarios para los habitantes de la comuna de Curacaví.  

 

 
 

 



   
 

   
 

MEJORAMIENTO DE LA MEDIALUNA, CURACAVÍ. 

 

MONTO : $ 50.000.000.- 

ESTADO : LICITACION  

 

DESCRIPCIÓN: El proyecto considera el mejoramiento del recinto en las áreas de graderías, mejorado 

pasillos y pasamanos para la seguridad de los espectadores. También se reconstruirá todo el muro 

perimetral de la medialuna y el apiñadero incluyendo portones. 

 

 

 

CICLOVÍA TEMPORAL SECTOR NORTE, CURACAVI 

 

MONTO: $ 60.000.000.- 

ESTADO: APROBADO 

 

DESCRIPCIÓN: La ciclovía corresponde a una vía convencional donde circulan por una senda 
demarcada, segregada física y visualmente de los vehículos motorizados. Este proyecto se emplazará 
en el sector norte de la comuna con un largo de 2,4 kms aproximadamente y tiene como finalidad 
entregar espacios de seguridad para los desplazamientos de los ciclistas, en particular para los 
trabajadores que desarrollen funciones esenciales y que se mueven en bicicletas, manteniendo 
distanciamiento necesario y priorizando medios de movilidad activa de la comuna. 



   
 

   
 

 
 

CANCHA PASTO SINTÉTICO LAS RITAS 

 

MONTO: $ 64.739.868.- 

ESTADO: FINALIZADO 

 

DESCRIPCIÓN : Considera la construcción de una cancha de pasto sintético en el sector de la Ritas de 
la Comuna, la cual considera cierre perimetral, iluminación y sistema de drenaje. 

 

 



   
 

   
 

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA EL ESTADIO OLIMPICO, CURACAVÍ 

MONTO: $ 107.150.086.-  

ESTADO: EJECUCION  

 

DESCRIPCIÓN: Considera el mejoramiento de infraestructura y equipamiento para el Estadio Olímpico 
de Curacaví, proyecto que se ubica en el radio urbano de nuestra comuna. Las obras guardan relación 
con el recambio de luminaria de la cancha de fútbol, luminaria perimetral de la pista atlética 
proyectada, artefactos, puertas y diversas obras civiles de los camarines, diversas señaléticas dentro 
del estadio, además de los cierres perimetrales, en definitiva, se mejorarán en varios aspectos y sus 
instalaciones. 

 

 
 

CONEXIÓN SEDES SOCIALES Y OTROS  

 

MONTO: $ 72.716.438.-  

ESTADO: ADJUDICADO  

 

DESCRIPCIÓN : El proyecto considera la conexión sanitaria de diversas sedes sociales ubicadas en la 
Villa España, San Francisco, Jorge Montt, San Alberto, Santa Adriana, Villa esperanza, lo anterior con la 
finalidad de habilitar los servicios básicos de estos recintos de reunión comunitaria que son utilizados 
durante todo el año por las diversas organizaciones. 
 

FONDOS EXTERNOS A DICIEMBRE DE 2021 

 

TRANSANTIAGO XI y XII - FONDOS REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL - FRIL 

 

REPOSICION DE CARPETA ASFALTICA CALLE FERNANDO OJEDA, CURACAVI BIP: 40028346 

 



   
 

   
 

MONTO: $ 99.346.000.- 

ESTADO: PROCESO APROBACIÓN GORE 

DESCRIPCIÓN: El proyecto considera la demolición de carpeta y construcción de nueva carpeta 

asfáltica en los tamos que se encuentran malos, según levantamiento realizado en terreno. En la 

primera etapa se realizarán las excavaciones y retiro de material existente que deberán ser retirados 

hacia un botadero autorizado. Posteriormente se preparará la superficie para la recepción del nuevo 

asfalto especificado en el proyecto, considerando su respectivo riego de liga. En la zona a intervenir 

existen cámaras de alcantarillado, por lo que la empresa ejecutora de la pavimentación deberá 

considerar esta partida dentro de su proyecto de ingeniería. 

 

 
 

REPOSICION DE CARPETA ASFALTICA EN DIVERSOS INTERSECCIONES, CURACAVÍ. BIP: 40028805. 

 

MONTO: $ 99.346.000.- 

ESTADO: PROCESO APROBACIÓN GORE 

 

DESCRIPCIÓN: El proyecto considera demolición de carpeta y construcción de nueva carpeta asfáltica 

en los tamos que se encuentran malos, según levantamiento realizado en terreno. En la primera etapa 

se realizarán las excavaciones y retiro de material existente que deberán ser retirados hacia un 

botadero autorizado. Posteriormente se preparará la superficie para la recepción del nuevo asfalto 

especificado en el proyecto, considerando su respectivo riego de liga. En la zona a intervenir existen 

cámaras de alcantarillado, por lo que la empresa ejecutora de la pavimentación deberá considerar 

esta partida dentro de su proyecto de ingeniería. 



   
 

   
 

 
 

CONSTRUCCION BORDE MULTIPROPOSITO PARQUE LAS RITAS, CURACAVÍ. BIP: 40028936 

 

MONTO: $ 99.346.000.- 

ESTADO: PROCESO APROBACIÓN GORE 

 

DESCRIPCIÓN: El proyecto considera la construcción de una senda mutiproposito enfocada a las 

actividades de deporte como trote, ciclismo, etc. Además, se consideran senderos peatonales y un 

área destinada a estacionamiento que consolidaran el plan maestro con el que se pretender fortalecer 

el espacio público y así mitigar la ausencia de espacios públicos en sectores rurales con alta 

densificación poblacional. 

 

 



   
 

   
 

CONSTRUCCIÓN COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS DE LA CALLE PRESIDENTE BALMACEDA, CURACAVI. 

BIP: 40029091 

 

MONTO: $ 99.346.000.- 

ESTADO: PROCESO APROBACIÓN GORE 

 

DESCRIPCIÓN: Consta de la ejecución de un colector de aguas lluvias desde la Villa Valle Verde de 

Curacaví, hasta la conexión con colector existente de la calle Av. O’Higgins con Isabel Riquelme, 

mediante tubería de HDPE en un diámetro de 400 mm. Considera partidas como rotura de 

pavimento y reposición, cama de apoyo para tubería de HDPE, excavaciones y pavimentación. La calle 

Williams Rebolledo se encuentra en el área de mayor afluencia de público del casco urbano de 

nuestra comuna, y todos los años se producen anegamientos de aguas provenientes del sector 

Poniente de Curacaví, produciendo grandes conflictos de circulación en la zona. 

 

 
 

MEJORAMIENTO SENDEROS PARQUE PADRE HURTADO, CURACAVI. BIP: 

 

MONTO: $96.706.000.- 

ESTADO: PROCESO APROBACIÓN GORE. 

 

DESCRIPCIÓN: El proyecto considera la construcción de una senda multipropósito enfocada a las 

actividades de deporte como trote, ciclismo, etc. Además, se consideran senderos peatonales y 

mobiliario urbano como escaños, basureros e iluminación solar que consolidara el plan maestro con el 

que se pretender fortalecer el espacio público y así mitigar la ausencia de espacios públicos en 

sectores urbanos norte de la comuna. 



   
 

   
 

 
MEJORAMIENTO ACCESO Y ESTACIONAMIENTO MUNICIPAL, CURACAVI. BIP: 40029090 

 

MONTO: $ 99.346.000.- 

ESTADO: PROCESO APROBACIÓN GORE. 

DESCRIPCIÓN: El proyecto considera la construcción de una senda que mejore el acceso a la 

municipalidad y un ordenamiento en el área de estacionamiento disminuyendo la contaminación por 

polvo en suspensión que se genera en la actualidad. Además, se consideran mobiliario urbano como 

basureros e iluminación solar. 

 
 

 

 



   
 

   
 

REPOSICIÓN PARADEROS EN DIVERSOS SECTORES, CURACAVÍ   BIP: 40012363 

 

MONTO: $54.941.000.- 

ESTADO: EN EJECUCION  

 

DESCRIPCIÓN: El proyecto “reposición de paraderos en diversos sectores”, se traduce en la reposición 

de refugios peatonales rurales y urbanos, que hoy en día se encuentran deteriorados debido al paso 

del tiempo y constante uso de los transeúntes para su transporte diario. Los antiguos refugios no 

contaban con iluminación, por lo que el proyecto considera iluminar las casetas con tecnología LED, 

proveniente de paneles solares, los cuales serán instalados a un costado de las casetas. Por otra parte, 

se agregarán cargadores USB para que los usuarios puedan utilizar estos puertos de carga. 

 

 

 



   
 

   
 

CONSTRUCCIÓN COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS CALLE WILLIAMS REBOLLEDO, CURACAVI. BIP: 

40027998-0 

 

MONTO: $ 99.346.000.- 

ESTADO: PROCESO APROBACIÓN GORE 

 

DESCRIPCIÓN: El proyecto consta de la ejecución de un colector de aguas lluvias desde los 
departamentos Lomas de Curacaví, hasta la conexión con colector existente de la Calle av. O’Higgins, 
mediante tubería de hdpe en un diámetro de 400 mm. considera partidas como rotura de pavimento y 
reposición, cama de apoyo para tubería de hdpe, excavaciones y pavimentación. La Calle Williams 
Rebolledo se encuentra en el área de mayor afluencia de público del casco urbano de nuestra 
comuna, y todos los años se producen anegamientos de aguas provenientes del sector poniente de 
Curacaví, produciendo grandes conflictos de circulación en la zona. 

 

 
 

FONDO NACIONAL DESARROLLO REGIONAL FNDR 

 

CONSTRUCCIÓN CICLOVÍA CAMINO SANTA INÉS RUTA G-200. COMUNA CURACAVÍ BIP: 40002059 

 

MONTO: $ 804.402.000.- 

ESTADO:  EJECUCIÓN 

 

DESCRIPCIÓN : Consiste en la ejecución de la pavimentación y señalética de seguridad para 

emplazar la ciclovía que se extiende por la ruta g200, en una longitud de 1.910 metros 

aproximadamente, desde el cruce con el camino cuesta barriga, por el oeste), hasta el acceso al 

fundo San Emilio (por el este). 

 



   
 

   
 

 
 

CONSTRUCCIÓN CICLOVÍA CAMINO EL TORO, RUTA G-760, COMUNA CURACAVÍ BIP: 40002058 

 

MONTO: $ 2.199.511.000.- 

ESTADO: EJECUTADO 

 

DESCRIPCIÓN: Este proyecto consiste en la ejecución de la pavimentación y señalética de seguridad 

para emplazar la ciclovía que se extiende por la ruta g760, sector del toro, situado hacia el poniente 

del área urbana de la localidad de Curacaví, internándose por el camino el toro, paralelo al estero 

Puangue, hacia el sector de parcelaciones y condominios del sector los naranjos. Esta ciclovía se 

extiende hacia el norte, desde la intersección con calle Ambrosio O’Higgins con el camino el toro, en 

una longitud de 6.540 metros aproximadamente. 



   
 

   
 

 
QEG 

AMPLIACIÓN SISTEMA DE ALCANTARILLADO PATAGÜILLA INTERIOR, CURACAVÍ BIP: 30403623 

 

MONTO: $ 1.507.636.989.- 

ESTADO: EN EJECUCIÓN 

 

DESCRIPCIÓN: Las obras a ejecutar con el proyecto son las siguientes: - movimientos de tierra 

(incluye excavación con agotamiento) - colocación de: 1.553 mt. de cañería pvc clase ii d = 180 mm, 

1.665 mt. De cañería PVC clase ii d= 200 mm. - cámaras de inspección - cruces especiales gasoducto - 

cruces especiales oleoducto - uniones domiciliarias - planta elevadora de aguas servidas - ampliación 

planta de tratamiento de aguas servidas de cerrillo (paralela a la existente, lo que permitirá la 



   
 

   
 

mantención del sistema sin detener los procesos de tratamiento de las aguas servidas al funcionar las 

plantas en forma alternada) - rotura y reposición de pavimento asfáltico. 

 
 

CONSTRUCCIÓN CENTRO INTEGRAL PARA EL ADULTO MAYOR, CURACAVÍ   BIP: 40007072 

 

MONTO: $ 1.021.512.000.- 

ESTADO: ADJUDICADO  

 

DESCRIPCIÓN: Se contemplan programas para desarrollar actividades comunitarias y grupales, tales 

como talleres artísticos, manuales y deportivos, con las características especiales y de accesibilidad 

acordes para ello, garantizando el acceso universal a todos los individuos,  mediante la variedad en la 

oferta de actividades se pretende generar una integración que va más allá de mantener a las personas 



   
 

   
 

de la tercera edad activas dentro de la sociedad, sino generar los espacios de encuentro para que 

individuos de distintos estratos sociales, que se han segregado a lo largo de su vida, se encuentren 

potenciando nuevos lazos. 

 

 
 

CONSERVACION VEREDAS SECTOR NORTE, COMUNA DE CURACAVÍ   BIP: 40019997 

 

MONTO: M$ 1.447.521.- 

ESTADO: EJECUCIÓN 

DESCRIPCIÓN: La zona a intervenir es toda la zona norte de la parte urbana de Curacaví, en total son 

34.770,56 m2 de vereda. este proyecto contempla calles Germán Riesco, Presbítero Moraga, Manuel 

Larraín, Luis Cruchaga, Williams rebolledo, Jorge Montt, francisco Saavedra, Carlos Brull, Alberto 

Fellemberg, dos norte, tres norte, cuatro norte, cinco norte, José Fco. Vergara, Blanco Encalada, 

Javiera Carrera, Manuel Rodríguez, Cuyuncaví, calle la plaza, Los patriotas e Independencia de la 

comuna de Curacaví con tratamiento de las veredas en materialidad de hormigón.   

 



   
 

   
 

 

ADQUISICION DE DOS CAMIONES RECOLECTORES PARA LA COMUNA DE CURACAVI BIP: 40006382 

 

MONTO: M$ 281.953.- 

ESTADO: OPERATIVOS 

DESCRIPCIÓN: El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones recolectores que permita 

facilitar la extracción de residuos en sectores rural y urbanos con el fin de satisfacer las necesidades 

requeridas por la comunidad. 

 

 
  



   
 

   
 

ACTUALIZACION PLAN REGULADOR COMUNAL DE CURACAVI BIP: 30488908-0 

 

MONTO: M$ 223.774.- 

ESTADO: EN EJECUCIÓN  

DESCRIPCIÓN: Considera la actualización del plan regulador comunal, de acuerdo con lo señalado en el 

art 2.1.10 y art 2.1.11 de la OGUC. consta de las siguientes etapas 1: ajuste metodológico y 

diagnóstico; 2: alternativas de estructuración; 3: anteproyecto; 4: proyecto PRC; 5: aprobación técnica 

y entrega final; 6: aprobación institucional y publicación en diario oficial. su ejecución considera 

además de la elaboración de todos los productos exigidos por la normativa urbana y evaluación 

ambiental estratégica, la obtención del v°b Seremi Minvu y la publicación de la ordenanza local y 

decreto promulgatorio del plan regulador comunal en el diario oficial. 

 

ADQUISICION MOTONIVELADORA PARA LA COMUNA DE CURACAVÍ BIP: 40006212 

 

MONTO: M$ 206.006.- 

ESTADO: OPERATIVA 

DESCRIPCIÓN: El proyecto consiste en la adquisición de una motoniveladora que permita facilitar el 

acceso a sectores rurales y urbanos, permitiendo de esta forma minimizar los siguientes efectos: - 

inundaciones - perfilar caminos urbanos - mejoramiento de caminos no pavimentados - nivelación de 

caminos. 

 

 
 

 



   
 

   
 

6.5. PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO – PMU 
 

MEJORAMIENTO AREA RECREACIONAL SALA MULTIUSO VILLA SAN GABRIEL CURACAVI ID: 1-C-2018-

94 

 

MONTO: $59.999.999.- 

ESTADO: EN EJECUCIÓN  

DESCRIPCIÓN: Se realizará un mejoramiento en el área recreacional y la sala multiuso que se 

encuentra ubicada en la villa San Gabriel de la comuna de Curacaví. en la actualidad presenta un 

avanzado deterioro y para dar solución al problema el proyecto contempla la extracción de todos los 

elementos que se encuentren en mal estado, la reposición de estos y la ejecución de nuevos 

pavimentos, instalación de mobiliario, reja perimetral de la multicancha recreacional existente y la 

construcción de un área de cocina en la sala multiuso de la villa. todo esto para entregar mayor 

seguridad y calidad al usuario. 

 



   
 

   
 

 
REPOSICION VEREDAS CALLE GERMÁN RIESCO, CURACAVI ID: 1-C-2020-177 

 

MONTO: $ 59.999.999.- 

ESTADO: EJECUTADO 

DESCRIPCIÓN: En la primera etapa se realizará las obras previas y limpieza del terreno. posteriormente 

se realizarán las excavaciones de 12 cm y de 20 cm (acceso estacionamientos) de profundidad 

respectivamente. se construirá las veredas con un ancho de 1,20 mts y una dosificación de 320 

kg/cem/m3. para el correcto curado y secado de las veredas de hormigón se cubrirán durante los 

primeros días con capa de polietileno de color negro. 

 
 



   
 

   
 

 
PROGAMA MEJORAMIENTO DE BARRIO – PMB 

 

OPTIMIZACIÓN PTAS Y PEAS SECTORES RURALES CURACAVI ID: 13503160708 

 

MONTO: $ 217.514.211.- 

ESTADO: EN EJECUCION  

DESCRIPCIÓN: Se solicita el recambio de todos los equipos ya que su vida útil se encuentra 

sobrepasada, el municipio ha cumplido con las tareas de las mantenciones programadas pero dada las 

constantes fallas de estos se hace necesario su reemplazo. 

sector cerrillos-santa Inés de Pataguilla: en este sector tenemos la PTAS de cerrillos que abarca dos 

peas de gran capacidad con su correspondiente caseta de mando y las seis peas medianas para los 

pasajes interiores bajo la cota del colector. 

Sector San Joaquín: este sector comprende solamente una PEAS de gran capacidad con su 

correspondiente caseta de mando. 

Sector lo Alvarado: en este sector tenemos la PTAS de lo Alvarado que abarca dos peas de gran 

capacidad con su correspondiente caseta de mando. 

 

ASISTENCIA TÉCNICA, PROYECTO DE SANEAMIENTO SANITARIO, COMUNA DE CURACAVÍ ID: 

13503191001-C 

 

MONTO: $57.600.000.- 

ESTADO: EN EJECUCIÓN 

DESCRIPCIÓN: Las iniciativas planteadas (ver minuta anexa), se enmarcan en un plan de saneamiento, 

infraestructura y reparaciones, tanto del sector urbano, así como en el sector rural, en aquellas zonas 

más postergadas en las cuales se hace urgentes inversiones que vayan en la mejora sustantiva de la 

recolección y disposición final de aguas servidas domésticas. Cabe señalar, que los beneficiarios 



   
 

   
 

cumplen con la condición respecto del puntaje de corte en la FPS para la asignación de los subsidios 

considerados. 

 

 

PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIO IRAL PMB- IRAL 

 

SANEAMIENTO SANITARIO SECTOR TRES NORTE Y OTROS ID: 13503200702 

 

MONTO: $ 170.000.000.- 

ESTADO: EN EJECUCIÓN  

DESCRIPCIÓN: En total se construirán 23 arranques de agua potable según normativa vigente y 23 

uniones domiciliarias a las redes de agua potable y alcantarillado existentes en el sector. este sector 

de la comuna cuenta con la urbanización existente y solo resta conectar los lotes indicados y ejecutar 

las extensiones de alcantarillado y de agua potable faltantes. 

 

 

SANEAMIENTO SANITARIO TIERRA VIVA Y OTROS ID: 13503190701-B 

 

MONTO: $ 82.000.000.- 

ESTADO: EN EJECUCIÓN  

 

DESCRIPCIÓN: Este proyecto contempla la construcción de seis arranques de agua potable según 

norma y seis uniones domiciliarias a las redes de agua potable y alcantarillado existentes en el sector. 

Este sector de la comuna cuenta con la urbanización existente y solo resta conectar los lotes indicados 

y ejecutar las extensiones de alcantarillado y de agua potable faltantes. 

 

PROGRAMA TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES DE COMPAÑÍA (PTRAC) 

 

PLAN DE MASCOTA PROTEGIDA 2020, COMUNA CURACAVÍ   ID: 135030301 

 

MONTO: $13.469.610.- 

ESTADO: EN EJECUCIÓN 

DESCRIPCIÓN: El proyecto consiste en realizar atenciones gratuitas a mascotas tanto felinas como 

caninas, en diferentes puntos de la comuna, las prestaciones son antiparasitario, carnet sanitario, 

vacuna triple, vacuna séxtuple, vacunas rábicas, y microchip. 

 



   
 

   
 

 
PLAN NACIONAL DE ESTERILIZACIONES RESPONSABLE COMPARTIDA 2020, COMUNA CURACAVI ID: 

135030300.- 

 

MONTO: $ 23.000.000.- 

ESTADO: EN EJECUCIÓN  

DESCRIPCIÓN: El proyecto consiste en 1.000 esterilización gratuita de caninos hembras y machos, 

además de la identificación mediante un microchip y la incorporación al registro correspondiente.  

 
PREVENCION DEL DELITO 

 



   
 

   
 

ADQUISICION DE UN DRONE PARA LA COMUNA DE CURACAVI. 

MONTO: $ 18.000.000.- 

ESTADO: EJECUTAD 

DESCRIPCIÓN: Apoyar la gestión de seguridad y control, dirigido principalmente a aumentar la cobertura 

y ayuda en la vigilancia formal en zonas estratégicas del territorio.  

 

 

PROGRAMA PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS MINVU - SERVIU 

 

PROGRAMA DE PAVIMENTACION PARTICIPATIVA LLAMADO 29 

 

MONTO: $ 326.776.000.- 

ESTADO: EJECUTADO 

DESCRIPCIÓN: Es un programa del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, destinado a la pavimentación y 

repavimentación de calle, pasajes y veredas, que requiere la activa participación de los vecinos y de la 

municipalidad. En el llamado 29 los sectores beneficiados fueron la Villa Padre Hurtado, La Población 

German Riesco y el Barrio Cacique Calolanque del programa Quiero Mi Barrio. 

 

PROGRAMA DE PAVIMENTACION PARTICIPATIVA LLAMADO 30 

 

MONTO: $ 430.464.120.- 

ESTADO: EN EJECUCION SERVIU 

 

DESCRIPCIÓN: Es un programa del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, destinado a la pavimentación y 

repavimentación de calle, pasajes y veredas, que requiere la activa participación de los vecinos y de la 



   
 

   
 

municipalidad. En el llamado 30 los sectores beneficiados fueron la Villa los Almendros, La Población 

Cardenal Raúl Silva Henríquez, Callejón Lo Águila, Diego de Prado entre Lidia Silva y Psj Pastos Farias y 

el Barrio Cacique Calolanque del programa Quiero Mi Barrio. 

 

PROGRAMA DE PAVIMENTACION PARTICIPATIVA LLAMADO 31 

 

MONTO: $ 507.676.000.- 

ESTADO: SELECCIONADO CON FINANCIAMIENTO ASIGNADO 

DESCRIPCIÓN: Es un programa del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, destinado a la pavimentación y 

repavimentación de calle, pasajes y veredas, que requiere la activa participación de los vecinos y de la 

municipalidad. En el llamado 31 los sectores beneficiados fueron Villa Padre Hurtado, Javiera Carrera, 

Villa Valle Verde, Presbítero Moraga Sur y sector centro de Curacaví. 

  

6.6. DEPARTAMENTO DE VIVIENDA  
 

ENTIDAD PATROCINANTE (EP) 
Y  

PRESTADORA DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA (PSAT)  
  
  
PROYECTO DS.49 CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO EL TREBOL:   
  
MONTO: 8.250 UF ($240.725.000) 
ESTADO: EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 60% 
  
Detalle del Proyecto:   
• 15 familias fueron beneficiadas con subsidio habitacional modalidad construcción en sitio 
propio, dicho proyecto ha sido desarrollado en alianza de trabajo y cooperación con la Entidad 
Patrocinante CENOHABIT y Municipio, actualmente se encuentra en proceso de ejecución de obras. 



   
 

   
 

 
PROYECTO DS.49 CONSTRUCCION EN SITIO TIERRA VIVA:   
   
MONTO: 36.300 UF (1.063.590.000) 
ESTADO: EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 95% 

  
 

Detalle del Proyecto:   
• 66 familias fueron beneficiadas con subsidio habitacional modalidad construcción en sitio 
propio, dicho proyecto ha sido desarrollado en alianza de trabajo y cooperación con la Entidad 
Patrocinante SPA HOGAR y Municipio, actualmente se encuentra en proceso de ejecución de obras.   
 
  
PROYECTOS DS. 27 HOGAR MEJOR MODALIDAD ESPACIOS PUBLICOS Y AREAS VERDES:  



   
 

   
 

 
  
MEJORAMIENTO SEDE SOCIAL VILLA PADRE HURTADO:  
 
MONTO: 350 UF ($ 9.800.000.-) 
ESTADO: EJECUCIÓN DE OBRAS 60%. 
Detalle del Proyecto: Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de 
Curacaví el cual fue respaldado por 17 y contempla mantención y habilitación de sede social Villa 
Padre Hurtado, recambio de cubierta con asbesto cemento, mejoramiento del interior 
implementación de ramplas accesibilidad universal.  
  
 
CONSTRUCCIÓN SALA MULTIUSO CENTRO COMUNITARIO SECTOR NORTE:  
 
 
MONTO:  2860 UF ($ 83.798.000) 
ESTADO: 95% EJECUTADO  
Detalle del Proyecto 
Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de Curacaví Respaldado 
por tres organizaciones comunitarias del sector norte de nuestra comuna y que busca generar la 
construcción de un espacio comunitario abierto que beneficie al sector norte de nuestra comuna.  

 

 

MEJORAMIENTO PLAZA WILLIAMS REBOLLEDO: 

MONTO: 1850 UF ($ 53.650.000.-) 

ESTADO: PENDIENTE INICIO DE OBRAS.  



   
 

   
 

Detalle del Proyecto: Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de 
Curacaví Respaldado por tres organizaciones comunitarias del sector norte de nuestra comuna y que 
busca realizar arreglos en plaza Williams Rebolledo, en cuanto a mobiliaria, iluminación, y acceso 
universal. 

PROYECTOS DS. 27 HOGAR MEJOR MODALIDAD RECAMBIO DE CUBIERTAS CON ASBESTO CEMENTO. 
 

 
 
PROYECTO LOS ALMENDROS TECHOS 

  
MONTO:    1386 UF ($ 40.609.800) 
ESTADO:  FINALIZADO 100% 
  
Detalle del Proyecto 
Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de Curacaví que 
beneficiará a 21 familias con el recambio completo de sus cubiertas, las cuales será reemplazadas 
por planchas de zinc erradicando el uso de asbesto cemento presente en las viviendas.   
 
PROYECTO TECHOS SAN PEDRO   

 
MONTO:  1584 UF ($ 46.411.200) 
ESTADO: EJECUTADO 100%. 
Detalle del Proyecto 
 
Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de Curacaví que 
beneficiará a 24 familias de los sectores de Villa San Pedro – Lo Prado – Esperanza con el recambio 
completo de sus cubiertas, las cuales será reemplazada por planchas de zinc erradicando el uso de 
asbesto cemento presente en las viviendas.   
 
 PROYECTO TECHOS VILLA EL SOL I 

 
MONTO: 1447 UF ($42.397.100) 



   
 

   
 

ESTADO: EJECUTADO 100%. 
  
Detalle del Proyecto: Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de 
Curacaví que beneficiará a 13 familias pertenecientes a Villa El Sol con el recambio completo de sus 
cubiertas, las cuales será reemplazada por planchas de zinc erradicando el uso de asbesto cemento 
presente en las viviendas. Dicho proyecto contempla un logro significativo a ya que vivienda por años 
excluida del proceso de postulación debido a la cantidad de metros cuadrados de cada vivienda 
(excede el tamaño de una vivienda social). 

 

 
 

 
PROYECTO TECHOS CACIQUE 27 

 
MONTO: 2054 UF ($ 60.182.200)  
ESTADO: TERMINADO 100%. 
  
Detalle del Proyecto: 
 
Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de Curacaví que 
beneficiará a 27 familias pertenecientes a Sector Carol Urzúa y Villa San Alberto con el recambio 
completo de sus cubiertas, las cuales será reemplazada por planchas de zinc erradicando el uso de 
asbesto cemento presente en las viviendas.  
 



   
 

   
 

 
 
TECHOS GERMAN RIESCO:  

 
MONTO:   789 UF ($ 23.117.700)  
ESTADO: FINALIZADO 100 %. 
  
Detalle del Proyecto: 
 
Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de Curacaví que 
beneficiará a 12 familias pertenecientes a Villa German Riesco – Villa Raúl Silva Henríquez con el 
recambio completo de sus cubiertas, las cuales será reemplazada por planchas de zinc erradicando el 
uso de asbesto cemento presente en las viviendas.  
 
 
PROYECTO TECHOS VILLA EL SOL II 
 
MONTO: 1700 UF ($49.300.000.-) 

ESTADO: 90% DE LAS OBRAS TERMINADAS. 

Detalle del Proyecto: Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de 
Curacaví que beneficiará a 17 familias pertenecientes a Villa El Sol con el recambio completo de sus 
cubiertas, las cuales será reemplazada por planchas de zinc erradicando el uso de asbesto cemento 
presente en las viviendas. Dicho proyecto contempla un logro significativo a ya que vivienda por años 
excluida del proceso de postulación debido a la cantidad de metros cuadrados de cada vivienda 
(excede el tamaño de una vivienda social). 



   
 

   
 

 

PROYECTO TECHOS CACIQUE III 

MONTO:  2310 UF ($ 69.000.000.-) 

ESTADO: PENDIENTE INICIO DE OBRAS EN ESPERA DE RESOLUCIÓN SEREMI DE SALUD. 

 Detalle del Proyecto: Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de 
Curacaví que beneficiará a 33 familias pertenecientes al sector cacique calolanque y otros con el 
recambio completo de sus cubiertas, las cuales será reemplazada por planchas de zinc erradicando el 
uso de asbesto cemento presente en las viviendas.  

PROYECTOS DS. 27 HOGAR MEJOR MODALIDAD MANTENCION Y HABILITACION DE VIVIENDAS.   
 
 

PROYECTO MEJORAMIENTO DE INTERIOR SAN PEDRO  
 

MONTO: 1045 UF ($30.318.500)  
ESTADO: FINALIZADO 100% 

  
Detalle del Proyecto: Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de 
Curacaví u que beneficiara a 19 familias pertenecientes a los sectores de Villa San Pedro, Villa Lo 
prado Villa Esperanza y Av. O’Higgins, Dicho proyecto contempla dentro de sus obras recambio de 
puertas, ventanas, gasfitería y recambio de equipos sanitarios, encielados, piso.   
 
PROYECTO MEJORAMIENTO DE INTERIOR SAN GABRIEL   



   
 

   
 

 

MONTO: 1595 UF ($47.850.000.-)  

ESTADO:  FINALIZADO 100% 

Detalle del Proyecto: Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de 

Curacaví u que beneficiara a 29 familias pertenecientes a los sectores de Villa San Gabriel y otros,  

Dicho proyecto contempla dentro de sus obras recambio de puertas, ventanas, gasfitería, recambio 

de equipos sanitarios, encielados y piso.   

 

PROYECTOS EFICIENCIA ENERGÉTICA INGRESADOS A SERVIU EN ESPERA DE ASIGNACIÓN DE 

RECURSOS:  

PROYECTO EFICIENCIA ENERGÉTICA SAN PEDRO COLECTORES SOLARES.  

MONTO:  1566 UF ($46.980.000.-)  

ESTADO: FINALIZADO 100% 

  

 

Detalle del Proyecto:  

Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de Curacaví u que 

beneficiara a 27 familias pertenecientes a los sectores de Villa San Pedro y otros Dicho proyecto 

contempla dentro de sus obras instalación de panel termo-solar para el acceso a agua caliente.  



   
 

   
 

 

PROYECTO EFICIENCIA ENERGÉTICA CAROL URZUA COLECTORES SOLARES.  

MONTO: 754 UF ($ 22.620.000.-)  

ESTADO: FINALIZADO 100% 

Detalle del Proyecto:  

Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de Curacaví u que 

beneficiara a 13 familias pertenecientes al sector Carol Urzua y otros Dicho proyecto contempla 

dentro de sus obras instalación de panel termo-solar para el acceso a agua caliente. 

PROYECTO EFICIENCIA ENERGÉTICA LOS CONQUISTADORES COLECTORES SOLARES.  

 

MONTO: 870 UF ($ 26.100.000.-)  

ESTADO: FINALIZADO 100% 

Detalle del Proyecto: Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de 

Curacaví u que beneficiara a 15 familias pertenecientes a los sectores de Villa San Pedro y otros Dicho 

proyecto contempla dentro de sus obras instalación de panel termo-solar para el acceso a agua 

caliente. 

 

 



   
 

   
 

PROYECTO EFICIENCIA ENERGÉTICA VILLA PADRE HURTADO COLECTORES SOLARES.  

 

MONTO: 1.102 UF ($33.000.000.-)  

ESTADO: FINALIZADO 100% 

Detalle del Proyecto:  

Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de Curacaví u que 

beneficiara a 19 familias pertenecientes a los sectores de Villa San Pedro y otros Dicho proyecto 

contempla dentro de sus obras instalación de panel termo-solar para el acceso a agua caliente. 

 
PROYECTO FICIENCIA ENERGÉTICA GERMAN RIESCO COLECTORES SOLARES.  

MONTO: 2.030 UF ($60.900.000.-)  

ESTADO: INICIO DE OBRAS ABRIL 2022 

Detalle del Proyecto: Proyecto desarrollado por PSAT B2 en alianza de trabajo con Municipalidad de 

Curacaví u que beneficiara a 35 familias pertenecientes a los sectores de Villa San Pedro y otros Dicho 

proyecto contempla dentro de sus obras instalación de panel termo-solar para el acceso a agua 

caliente. 

7. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 
 

7.1. Plan Comunal de Seguridad Pública 
 
Introducción 
 
El plan comunal de seguridad pública (PCSP), es un instrumento de gestión que fija las orientaciones y 
medidas que la municipalidad y los organismos integrantes del respectivo Consejo Comunal de 
Seguridad Pública (CCSP) disponen en materia de seguridad pública a nivel comunal. 



   
 

   
 

 
De esta manera el plan es un instrumento que planifica la gestión de seguridad publica en el ámbito 
territorial de la comuna, por medio de la articulación sistemática de las actividades planificadas por un 
conjunto de actores, entre los que destacan el municipio, las policías, el Ministerio Publico, otros 
servicios públicos descentralizados como el SENAME, SENDA y SAG, así como otros actores locales.  
 
La formulación del Plan comunal de seguridad pública es responsabilidad del gobierno local, bajo la 
dirección del respectivo alcalde y con la asesoría técnica del respectivo consejo Comunal de Seguridad 
Pública, la que se manifiesta en dar observaciones, opinión y apoyo técnico en materias que 
corresponda.  
 
Este plan de Seguridad Pública tiene como objetivo general la prevención de los delitos, incivilidades, 
violencias y otros problemas de seguridad priorizados en el territorio comunal.   
 
Sin perjuicio de lo anterior, el plan comunal deberá considerar, a lo menos, las siguientes materias:  
 
a)    Medidas de prevención de conductas infractoras por parte de niñas, niños y adolescentes.  
b)    Medidas de prevención de deserción escolar y de reinserción de los escolares desertores.  
c)    Prevención y rehabilitación del consumo de drogas.  
d)    Fortalecimiento de la convivencia comunitaria.  
e)    Mejoramiento urbano en barrios vulnerables.  
f) Prevención de la violencia intrafamiliar y violencia contra las mujeres.  
g) Proyectos específicos para prevenir los delitos de mayor relevancia y ocurrencia en la 

comuna.  
h)    Otras materias de interés comunal en el área de la seguridad pública.  
 
II.- Desarrollo  
El trabajo desarrollado responde a la planificación contenida en el Plan Comunal de Seguridad Pública, 
cuya elaboración y aplicación corresponde a los objetivos trazados para el cumplimiento de las 
actividades dispuestas para el año 2021, que integro un total de ocho componentes, los que 
corresponden a los bienes o servicios identificados para intervenir en las problemáticas de seguridad 
que demanda esta comuna, realizándose una serie de actividades con metas definidas que fueron 
debidamente registradas y cumplidas por las diferentes direcciones de esta municipalidad, conforme 
al siguiente detalle :  
▪ Estrategia local implementada para la prevención de delitos de mayor relevancia e 
incidencia en la comuna.  
▪ Incivilidades.  
▪ Prevención de violencia intrafamiliar y violencia contra la mujer.  
▪ Atención a mujeres víctimas de violencia.  
▪ Prevención de consumo de alcohol y drogas en la comuna (uso y abuso).  
▪ Desarrollar y / o apoyar iniciativas de prevención de deserción escolar y reinserción de 
escolares desertores.  
▪ Prevención de conductas infractoras de niños, niñas, adolescentes.  
▪ Sensibilizar, difundir y disminuir los distintos factores de riesgo de vulneración de derechos 
en NNA.  
▪ Mejoramiento Urbano en sectores vulnerables.  
▪ Planificación y Desarrollo.  
  



   
 

   
 

  
  
II.- Resultados significativos.  
 
Como resultado de la gestión realizada durante el año 2021, en cumplimiento a las metas trazadas 
para el cumplimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública de la Ilustre Municipalidad de Curacaví, 
respecto a la Prevención de violencia intrafamiliar y violencia contra la mujer, se efectuaron dos 
campañas de sensibilización para desnaturalizar la Violencia contra la Mujer, en las que se abordaron 
temas como Internalización de conceptos como Violencia Contra la Mujer, la desnaturalización de 
conductas constitutivas de violencia, reconocimiento de señales de riesgo de violencia en la pareja y el 
reconocimiento de instituciones de apoyo en violencia contra la mujer. Además, se realizaron 4 
talleres de prevención de violencia en el pololeo en establecimientos educacionales desde 5° año 
básico a 4° medio.   
  

  
  
El Centro de la Mujer, de la Ilustre Municipalidad de Curacaví, mantiene un cupo de atención para 200 
personas/usuarias, teniendo un proceso de intervención de un periodo de 6 a 12 meses, pudiendo 
prolongarse en caso de ser necesario, teniendo un enfoque más centrado en la reparación que en la 
prevención.  Durante el año 2021, se logró la atención de 210 mujeres, que han ingresado conforme al 
componente de Atención a mujeres víctimas de violencia, llevando un registro pormenorizado de las 
mujeres atendidas y la causal de su atención, enfocándose en reforzar de forma grupal contenidos de 
prevención, información, reparación y empoderamiento femenino.  
  



   
 

   
 

  
  
Las estrategias dispuestas para desarrollar y / o apoyar iniciativas de prevención de deserción escolar y 
reinserción de escolares desertores, se concretaron con la realización de tres reuniones con el 
objetivo de activar, mantener y potenciar los vínculos de intercambio y cooperación mutua con los 
servicios sociales, educacionales y familia. Todas estas acciones permitieron alcanzar un 99% de 
reinserción escolar en la comuna, logrando el mismo porcentaje respecto de los estudiantes los cuales 
se mantuvieron en el sistema educativo hasta el término del año escolar.  
  
En materias de Prevención de conductas infractoras de niños, niñas, adolescentes,  la Oficina de 
Protección de Derechos de Curacaví,  realizó 2 acciones  de sensibilización con niños o niñas 
adolescentes, en adelante NNA , en torno a la promoción de sus derechos, contribuyendo a informar 
de aquellas temáticas que constituyen riesgo o vulneración de derechos, además de dos acciones 
desarrolladas para al fortalecimiento de elementos protectores con NNA escolarizados,  a fin de que 
estos tomen conciencia respecto de sus factores protectores y estos se potencien y  4 actividades 
enfocadas a que los padres tomen conciencia de las consecuencias que acarrean sus actos respecto de 
sus hijos en cuanto a la violencia intrafamiliar (VIF), salud infantil, ejercicios de casos, etc.  
La Oficina de Protección de Derechos de Curacaví, en cumplimiento al componente focalizado en 
Sensibilizar, difundir y disminuir los distintos factores de riesgo de vulneración de derechos en NNA, 
realizó 4 capacitaciones que consideraron en sus materias información dirigida a los vecinos de la 
comunidad, a objeto estos conozcan y se informen de las redes de apoyo existentes y que estas 
instituciones de la red de infancia tomen conciencia de la participación sustantiva de NNA.  



   
 

   
 

  

  
En materia de seguridad ciudadana, la Dirección de Seguridad de la Ilustre Municipalidad de Curacaví,  
Conforme a las estrategias y metas planteadas  con la finalidad de  reducir la sensación de inseguridad 
de la comunidad  como asimismo contribuir en disminuir  los  índices delictuales y efectuar diligencias 
y asesorías para la resolución de conflictos vecinales, realizó permanentemente servicios focalizados y 
patrullajes tanto diurnos como nocturnos y patrullajes mixtos en conjunto con personal de la 63 
Comisaría de Curacaví.  Es así que, a través de la labor efectuada por los inspectores Municipales y 
Operadores de la Central de Cámaras de Televigilancia, se realizó un total de 14.259 procedimientos, 
en apoyo a la comunidad y a distintos organismos municipales, policiales y de salud entre otras, 
brindando un apoyo constante en la resolución de problemas sociales y delictuales, que afectan 
constantemente a la comunidad. Además, cabe señalar que la Central de Cámaras de Televigilancia, 



   
 

   
 

atendió y derivo el 100% de los reportes efectuados por los vecinos que implementaron en sus 
teléfonos móviles la aplicación SOSAFE,  registrándose durante el año 2021, un  total de 2.444 
eventos,  situaciones que fueron derivados y atendidos debidamente, señalándose que durante el año 
2021, las direcciones registradas en dicha plataforma, alcanzaron un total de 3.157 domicilios, un 
59,2% más respecto del año 2020, año en que solo se registraron 1.983 domicilios vinculados a esta 
plataforma de colaboración entre instituciones públicas y vecinos.   
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8. DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
 

8.1. RESÚMEN INFORME CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA-I CONTRALORÍA 

REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO-UNIDAD DE AUDITORÍA 3  
 
Informe Final N° 332 de 2021  
Con respecto a este punto, se menciona que, durante el año 2021, se realizó una auditoría a las 
compras públicas efectuadas bajo la modalidad de trato directo por parte de la I Contraloría Regional 
Metropolitana de Santiago, en el marco de la emergencia sanitaria causada por la pandemia de 
COVID-19.   
 
El detalle se presenta a continuación:   
 
MATERIA U OBJETIVO  
Efectuar una fiscalización y examen de cuentas respecto de las compras realizadas bajo la modalidad 
de trato directo por la Municipalidad de Curacaví, en el marco de la emergencia sanitaria causada por 
la pandemia de COVID-19.  
 
PRINCIPALES RESULTADOS  
▪ Se constató que la entidad comunal dispone del “Reglamento Municipal de Funcionamiento 

Interno”, sancionado mediante el decreto Alcaldicio N° 238, de 15 de febrero de 2019, que regula 
tanto la estructura como las funciones de las distintas unidades, conforme lo prescribe el artículo 
31 de la aludida ley N° 18.695, no determinándose observaciones a su respecto.   

▪ Se determinó que los saldos contables en el mes de diciembre de 2020, de las cuentas corrientes 
del Banco del Estado de Chile, difiere del saldo bancario, generándose una diferencia de $ 
120.155.598 y $ 108.087.709, respectivamente.  

▪ Se estableció que las conciliaciones bancarias del mes de diciembre de 2020, de las cuentas 
corrientes y, del Banco del Estado de Chile, incluyeron partidas que no contaban con el respaldo 
documental.  
Sobre lo expuesto en los dos párrafos precedentes, el municipio deberá aclarar 
documentadamente las situaciones allí observadas, y acreditar la realización de los ajustes 
contables que procedan, en el plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
documento  

▪ Se advirtió que las operaciones de compra realizadas por esa entidad comunal se ajustaron a lo 
dispuesto en la ley N° 19.886 y su reglamento, no comprobándose situaciones que observa.  

▪ Se observaron desembolsos insuficientemente acreditados por $ 3.165.400, y transacciones 
efectuadas por pagos masivos no acreditadas por $ 83.272.877.  

La Municipalidad de Curacaví deberá remitir en el plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe, los antecedentes que respalden la recepción de las especies adquiridas por 
parte de ese municipio, como también la prestación de los servicios de arriendo contratados, y 
acreditar la gestión ante el Banco del Estado de Chile   
 
En atención a lo anterior, la Municipalidad de Curacaví con el objeto de mejorar procesos, 

transparentar el flujo de información y tomar acciones correctivas, contrató a la empresa de auditoría 

SURLATINA AUDITORES LTDA, quienes realizaron un informe de estado de situación y sugirieron 

mejoras en los procesos internos del área de Administración y Finanzas. 



   
 

   
 

8.2. SUMARIOS ADMINISTRATIVOS AÑO 2021 

Con respecto a este punto, se menciona que durante el año 2021 se instruyó la realización de 21 procesos disciplinarios administrativos, el detalle informado por la Dirección 
Jurídica de la I. Municipalidad de Curacaví se encuentra a continuación: 

 

Nº. DECRETO MATERIA FISCAL ESTADO 

57 
Investigación sumaria, con el objeto de determinar eventuales 

responsabilidades administrativas que pudieran afectar a funcionarios 
respecto de los hechos denunciados. Desígnese nuevo fiscal investigador 

Fiscal investigador: María Isabel Ugalde 
Abogada DAEM Francisca Silva Caroca 

Abogada DAEM 
Etapa inicial 

De 18-01-2021 

129 

De 20-01-2022 

246 Investigación sumaria, a objeto de determinar eventuales responsabilidades 
administrativas por los hechos contenidos en la carta enviada por don Marco 

Álvarez Camus, con fecha 17 de febrero de 2021. 

Fiscal investigador: Sr. Jorge Echeverría 
Mejías 

Etapa Inicial 
De 03-03-2021 

412 Investigación sumaria administrativa, con el objeto de investigar y establecer 
las eventuales responsabilidades administrativas que pudieren corresponder a 
los funcionarios, por los hechos señalados en el memorándum N° 10, de fecha 

01 de febrero de 2021, del Director de Seguridad. 

Fiscal investigador: Mauro Eccher 
Herrera 

Decreto ext. 172 del 01-02-2022 
Sobreséase la Investigación sumaria. 

TERMINADO De 31-03-2021 

 
 
  553 

 
Investigación sumaria administrativa, con el objeto de investigar y establecer 
las eventuales responsabilidades administrativas que pudieren corresponder a 

Fiscal investigador: Daniela González 
Illanes 

TERMINADO 



   
 

   
 

Del 04-05-2021 

los funcionarios, por los hechos señalados en el oficio N° e79208/2021 y oficio 
N° e905806/2021, de fecha 22 de febrero y de fecha 30 de marzo, ambos de 
2021, respectivamente, de la i contraloría regional metropolitana de Santiago 
y que dicen relación con una tala de árboles en la plaza challaco de Curacaví 

603 
Instrúyase breve investigación sumaria, con el objeto de investigar y 

establecer las eventuales responsabilidades administrativas que pudieren 
corresponder a don Gustavo Eliseo Espinoza Figueroa, en calidad de 

honorarios, de la Dirección de Seguridad de la I. Municipalidad de Curacaví y 
de la Oficina de Derechos de Infancia (OPD), por eventuales faltas al principio 

de probidad, en el ejercicio de sus funciones. 

Fiscal investigador: Mauro Eccher 
Herrera 

Etapa inicial 

Del 07-05-2021 

604 

Instrúyase breve investigación sumaria, con el objeto de investigar y 
establecer las eventuales responsabilidades administrativas que pudieren 

corresponder a don Gustavo Eliseo Espinoza Figueroa, abogado en calidad de 
honorarios, de la Dirección de Seguridad de la I. Municipalidad de Curacaví y 
de la oficina de derechos de infancia (OPD), por eventuales faltas al principio 

de probidad, en el ejercicio de sus funciones. 

Fiscal investigador: Mauro Eccher 
Herrera 

Etapa inicial 

Del 07-05-2021 

864 Investigación sumaria administrativa, con el objetivo de investigar y establecer 
las eventuales responsabilidades que pudiesen corresponder al funcionario a 
contrata municipal, por los hechos señalados en el memorándum N ° 122 de 

fecha 18 de junio de 2021, de la Directora (S) de la Dirección de Medio 
Ambiente Aseo y Ornato . 

Fiscal investigador: Victoria Velásquez 
Briones 

Decreto ext. 163 28-01-2022 
Sobreséase la Investigación. 

TERMINADA 
Del 13-07-2021 

 
 
 
 
 

865 

 
 
 
Investigación sumaria administrativa, con el objeto de investigar y establecer 
las eventuales responsabilidades que pudieren corresponder al funcionario a 

honorarios sr Rodrigo Araos Bravo, por los hechos señalados en el 
memorándum N° 123, de fecha 23/07/2021, de doña Silvana Maldonado G, 

directora (S) Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato. 

 
 
 

Fiscal investigador Victoria Velásquez 
Briones 

 
 
 

Decreto N° 203 04-02-2022 
Sobreséase breve Investigación 
sumaría a don Rodrigo Araos. 

TERMINADA Del 13-07-2021 



   
 

   
 

866 Investigación sumaria para investigar y establecer las eventuales 
responsabilidades administrativas que corresponde por los hechos descritos, 

esto es, la no realización del respectivo proceso de compra por los servicios de 
fabricación de placas de bronce con el proveedor EMPRESA GRAPHOS 

PUBLICITARIA RAMON LACOSTE GROUP E.I.R.L. De acuerdo con la normativa 
de contratación administrativa de suministro y prestaciones de servicios 

Fiscal investigador Victoria Velásquez 
Briones 

Decreto N° 126 del 20-01-2022 
Sobreséase investigación. sumaria 

Graphos EI.R.L TERMINADA 
DEL 13-07-2021 

885 Investigación sumaria, a objeto de determinar eventuales responsabilidades 
administrativa que pudiesen corresponder a funcionarios con ocasión del 

retraso generado en el proceso licitatorio sobre los servicios de mano de obra 
para la recolección de residuos sólidos domiciliarios en sectores urbanos y 

rurales de la comuna de Curacaví. 

Fiscal investigador Julia Díaz Chavarría Etapa inicial 
Del 19-07-2021 

897 Investigación sumaria , con el objeto de investigar las eventuales 
responsabilidades administrativas que puedan existir de parte del sr Alexis 

Cárdenas Cárdenas , Psicólogo del establecimiento educacional Escuela 
Cuyuncavi, en virtud de los hechos denunciados 

Fiscal investigador Francisca Camila 
Silva Caroca 

Decreto 91 del 17/01/2022 - 
aplicase medida término de relación 

laboral a don Alexis Cárdenas 
Cárdenas TERMINADA Del 19-07-2021 

921 
RETROTRAESE la presente investigación sumaria instruida mediante decreto 

exento n° 1.284, de fecha 24 de diciembre de 2020, que instruye investigación 
sumaria para determinar eventuales responsabilidades administrativas a doña 
Cintia Pinto Martínez por los hechos denunciados en la carta de fecha 27 de 

noviembre de 2020, suscrita por doña Jaqueline Astorga a la etapa 
investigativa. 

Devuélvase al Fiscal- Reasignar Fiscal Etapa Inicial 

 Del 30-07-2021 

1190 investigación sumaria, con el objeto de investigar las eventuales 
responsabilidades administrativas que puedan existir de parte de doña 

Mónica Orellana, asistente de la educación(/auxiliar) del Establecimiento 
Educacional Liceo Bicentenario Presidente Balmaceda, en virtud de los hechos 

denunciados. 

Fiscal Investigador: Francisca Silva 
Caroca 

Decreto ext. N° 1565 del 10-2-2022. 
TERMINADA Del 30-09-2021 



   
 

   
 

1216 
Investigación sumaria, a objeto de determinar eventuales responsabilidades 

administrativas que pudieren corresponder a los echo contenidos en informe 
final N°476/21, respecto a la inspección de obras referente al contrato 

denominado construcción Ciclovía Camino el Toro, Ruta G- 76 

Fiscal investigador: Gustavo Vergara 
Cáceres 

Etapa Inicial 
 
 
 
 
 
 
 
 

Etapa inicial  

Del 08-10-2021 

1314 INSTRÚYASE investigación sumaria, a objeto de determinar eventuales 
responsabilidades administrativas que pudieren corresponder proceso de 

deudas que mantiene este Municipio, con el Instituto de Previsión Social de 
acuerdo a lo informado por la Dirección de Control con fecha 23 de 

septiembre de 2021. 

Fiscal Investigador: Julia Díaz Chavarría 

DEL 27-10-2021 

1368 Investigación sumaria, a fin de establecer las responsabilidades 
administrativas y/o causales que ameriten sanción, respecto de los hechos 

denunciados en el memorándum indicado en los vistos y considerando. 

Fiscal investigador: Guillermo Zavala 
Poblete 

Etapa Inicial 
DEL 08-11-2021 

1433 
Investigación sumaria administrativa, con el objeto de investigar y establecer 

las eventuales responsabilidades administrativas que pudieren corresponder a 
la Directora de Tránsito y Transporte Publico, por los hechos señalados en el 

ordinario N° 31, de fecha 09 de agosto de 2021, de la Directora antes 
mencionada. 

Fiscal investigador: Gustavo Vergara 
Cáceres 

Etapa inicial 
Del 16-11-2021 

1460 
INSTRÚYASE, una breve investigación sumaria, con el objeto de investigar y 
establecer las eventuales responsabilidades administrativas que pudieren 
corresponder a los prestadores de servicios del área de comunicaciones, 

dependiente de Administración Municipal, por los hechos señalados en el 
correo electrónico, de fecha 18 de noviembre de 2021, del Administrador 

Municipal antes mencionados. 

Fiscal investigador: Gustavo Vergara 
Cáceres 

Etapa inicial 

DEL 19-11-2021 

1461 
INSTRÚYASE, breve investigación sumaria, con el objeto de investigar y 

establecer las eventuales responsabilidades administrativas que pudieren 
Fiscal investigador Victoria Velásquez 

Decreto Ext N° 216, 09-02-22, que 
sobresee la breve investigación. 



   
 

   
 

Del 19/11/2021 
corresponder al funcionario a honorarios, por los hechos señalados en la 
carta, de fecha 29 de septiembre 2021, de la señora antes mencionada. 

TERMINADA 

1462 
NSTRÚYASE, breve investigación sumaria, con el objeto de investigar y 

establecer las eventuales responsabilidades administrativas que pudieren 
corresponder al funcionario a honorarios, por los hechos señalados en el 
correo electrónico, de fecha 18 de noviembre de 2021, del Administrador 

Municipal antes mencionado. 

Fiscal investigador Victoria Velásquez 
Decreto ext. N° 193 03-02-2022, 

Retrotraese la investigación sumaria  
Del 19/11/2021 

1702 
INSTRÚYASE una breve investigación sumaria, con el objeto de investigar y 
establecer las eventuales responsabilidades administrativas que pudieren 

corresponder por la prestación de los servicios señalados en la factura 
electrónica N° 20702 en contravención a la normativa vigente, establecida en 

la Ley N° 19.886, de bases sobre contratos administrativos de suministro y 
prestación de servicios, el Decreto N° 250, del Ministerio de Hacienda, que 

aprueba el reglamento d la Ley N° 19.886. 

Fiscal investigador: Diego Escobar 
Queirolo 

Etapa Inicial 
Del 31/12/2021 

 

 

Durante el año 2021, Asesoría jurídica atendió a más de 300 personas en atenciones presenciales y virtuales.  
 
 
Dentro de las actividades anuales, se atendió público para atención y orientación jurídica en operativos en feria de Presbítero Moraga, Junta de vecinos de Patagüilla, sede la 
Viña, sector el Ajial y otros sectores urbanos y rurales de la Comuna.   

 

8.3. JUICIOS I. MUNICIPALIDAD DE CURACAVÍ 2021 
 

Con respecto a este punto, se señala que durante el transcurso del año 2021 la I. Municipalidad de Curacaví fue parte de 13 juicios o causas, las cuales se encuentran en distintas 

instancias de resolución según el Tribunal, de acuerdo a lo siguiente:  

 

 

 



   
 

   
 

 CAUSAS CIVILES  

 

ROL CARATULADO TRIBUNAL MATERIA RESOLUCIÓN /ESTADO 

C-421-2021  
BCI FACTORING S.A./MUNICIPALIDAD DE 

CURACAVÍ 

Juzgado de Letras de 

Casablanca 
Ejecutivo Cobro de Factura Vigente. Se citó a las partes a oír sentencia 

   C-922-2021 FUENTES/MUNICIPALIDAD DE CURACAVÍ 
Juzgado de Letras de 

Casablanca 

Prescripción Extintiva permiso 

circulación. 
Terminada/ certificado de ejecutoria  

C-943-2021 NEIRA/ MUNICIPALIDAD DE CURACAVÍ 
Juzgado de Letras de 

Casablanca 
Prescripción Extintiva 

Terminada. Se certificó ejecutoria y se remitió 

memorándum a DIAFI 

C-1181-2021 
VALENZUELA/MUNICIPALIDAD DE 

CURACAVÍ 

Juzgado de Letras de 

Casablanca 
Prescripción Extintiva 

Vigente. Se contestó Demanda y se demandó 

reconvencionalmente 

C-2394-2021 
INMOBILIARIA ALTO ANDINA 

INVERSIONES 

12° Juzgado Civil de 

Santiago 

Liquidación voluntaria/ 

verificación créditos 
Vigente. Primer reparto a créditos preferentes. 

 

CAUSAS LABORALES  

 

RIT CARATULADO TRIBUNAL MATERIA RESOLUCIÓN/ESTADO 

O-47-2021 ARAOS/MUNICIPALIDAD DE CURACAVÍ Jgdo. de L. de Casablanca 
Despido indirecto y cobro de 

otras prestaciones. 
Terminada 

O-60-2021 
ESCOBAR/MUNICIPALIDAD DE 

CURACAVÍ 
Jgdo. de L. de Casablanca 

Despido indirecto y cobro de 

otras prestaciones. 
Terminada 

https://civil.pjud.cl/CIVILPORWEB/ConsultaDetalleAtPublicoAccion.do?TIP_Consulta=1&TIP_Cuaderno=49&CRR_IdCuaderno=34063770&ROL_Causa=421&TIP_Causa=C&ERA_Causa=2021&CRR_IdCausa=26874013&COD_Tribunal=86&TIP_Informe=1&


   
 

   
 

O-63-2021 AVILA/MUNICIPALIDAD DE CURACAVÍ Jgdo. de L. de Casablanca 
Despido indirecto y cobro de 

otras prestaciones. 
Terminada 

M-26-2021 VILCHES/MUNICIPALIDAD DE CURACAVÍ Jgdo. de L. de Casablanca Procedimiento Monitorio Terminada  

T-16-2021 MUÑOZ/MUNICIPALIDAD DE CURACAVÍ Jgdo. De L. de Casablanca 

Ordinario. Tutela, despido 

injustificado, nulidad y cobro de 

prestaciones 

audiencia de juicio 8/3/22 a las 9:00 horas 

 

CUASAS TRIBUNAL CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

ROL TRIBUNAL CARATULADO MATERIA ESTADO OBSERVACIONES 

259-2021 

Tribunal de 

Contratación 

pública 

UBICAR CHILE SA con 

MUNICIPALIDAD DE CURACAVÍ 

Contencioso-Administrativo 

Reclamo de ilegalidad. 
Vigente 

Se evacúo informe. Tribunal debe dictar el auto 

de prueba  

 

RECURSOS ANTE CORTE APELACIONES 
 

ROL CORTE CARATULADO MATERIA ESTADO OBSERVACIONES 

  6104-2021 San Miguel 

CEBALLOS con SOCIEDAD 

CONCESIONARIA RUTAS DEL 

PACÍFICO 

Protección  Vigente 
Evacúo informe la DGC falta la 

CONCESIONARIA 

5411-2021 San Miguel  
Club Deportivo Alianza Once 

con Municipalidad de Curacaví  
Protección  Terminada  Se rechaza Recurso contra Municipalidad  



   
 

   
 

 

9. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

9.1. Ejecución Presupuestaria de Ingresos 
 

El balance de ejecución presupuestaria de ingresos durante el año 2021, alcanzó un grado de cumplimiento de un 104.2%, que corresponde a ingresos percibidos por la cantidad 

de $12.525.568.137.-, de un presupuesto total aprobado de $ 12.017.483.376.- 

Para graficar de mejor forma, a continuación, se presenta el balance de ejecución presupuestaria de ingresos al 31 de diciembre de 2021, como se indica: 

CUENTA DENOMINACION PRESUPUESTO 

VIGENTE ($) 

INGRESOS 

PERCIBIDOS ($) 

% 

115-03-01 Patentes y Tasas por Derechos 1.568.577.900 1.597.848.065 101.86 

115-03-02 Permisos y Licencias 1.188.492.680 1.197.505.120 100.75 

115-03-03 Participación en Impuesto Territorial – Art. 37 DL. Nº 3.063, de 1979 727.015.200 884.184.074 121.61 

115-05-03 De Otras Entidades Públicas 248.813.683 230.777.003 92.75 

115-06-03 Intereses 80.182.903 81.143.579 101.19 

115-07-01 Venta de Bienes 50.763.884 63.639.455 125.36 

115-07-02 Venta de Servicios 77.251.240 
 

89.736.887 116.16 

115-08-01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 83.265.079 97.592.489 117.20 

115-08-02 Multas y Sanciones Pecuniarias 913.777.440 1.037.301.460 113.51 



   
 

   
 

115-08-03 Participación del Fondo Común Municipal – Art. 38 D. L. Nº 3.063, de 

1979 

2.769.825.300 2.940.657.810 106.16 

115-08-04 Fondos de Terceros 4.283.480 4.678.259 109.72 

115-08-99 Otros 97.075.054 103.112.317 106.21 

115-12-10 Ingresos por Percibir 47.409.600 38.085.874 80.33 

115-13-03 De Otras Entidades Públicas 500.481.504 499.017.316 99.70 

115-15-01 Saldo Inicial de Caja 3.660.288.429 3.660.288.429 100 

T O T A L E S 
 

12.017.483.376 12.525.568.137 104.22 

                                                                                                                                                                                                             

Como se observa en Informe General Presupuestario a nivel de ítem, los ingresos percibidos por concepto de patentes comerciales (115-03-01) y participación del F.C.M. (115-

08-03) representan en conjunto un 36,57% del total de los ingresos percibidos durante el año el año 2021. Le siguen en importancia los permisos de circulación (115-03-02), 

multas por infracciones de tránsito (115-08-02) y la participación en el Impuesto Territorial (115-03-03). 

9.2. Ingresos Propios Permanentes (IPP) 
 

A continuación, se presenta la composición y montos de los IPP para el año 2021: 
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Denominación Percibido a diciembre 2021 ($) 

03 01 001 001 Patentes Municipales 1.059.978.873 

03 01 002 
 

Derechos de Aseo 259.127.109 

03 01 003 
 

Otros Derechos 278.742.083 

03 01 004 001 Concesiones 0 



   
 

   
 

03 02 001 001 Permisos de circulación / de Benef. Municipal 431.720.596 

03 02 002 
 

Licencias de Conducir y similares 46.249.750 

03 03 
  

Participación en Impuesto Territorial (Art.  37 DL 3063) 884.184.074 

05 03 007 001 Patentes acuícolas Ley N°20,033 art 8 0 

06 
   

C x C Rentas de la propiedad 81.143.579 

08 02 001 
 

Multas / beneficio municipal 870.655.054 

08 02 003 
 

Multas Ley de Alcoholes Beneficio Municipal 2.028.553 

  
005 

 
Registro Multas de Tránsito No Pagadas de Beneficio Municipal. 14.842.427 

  
008 

 
Intereses 19.272.011 

13 03 005 001 Patentes mineras Ley N| 19.143 10.493.111 

13 03 005 002 Casinos de juegos Ley N° 19.995 0 

08 03 
  

Participación del Fondo Común Municipal 2.940.657.810 

TOTAL INGRESOS PROPIOS 6.899.095.030 

 

9.3. Gastos Municipales 
 

El Balance de Ejecución Presupuestaria de Gastos, refleja que la ejecución presupuestaria alcanzó un 68.50%, respecto del presupuesto vigente. En tanto, que el presupuesto 

vigente aprobado del año 2021 fue de $12.017.483.376.- y el monto total ejecutado alcanzó la cantidad de $8.232.758.965.- 

 

A continuación, se presenta el Informe General Presupuestario al mes de diciembre de 2021: 

 



   
 

   
 

CUENTA DENOMINACION PRESUPUESTO VIGENTE 

($) 

GASTOS EFECTUADOS 

($) 

% 

215-21-01-000-000-000 Personal de Planta 1.510.765.000 1.386.407.791 91.76 

215-21-02-000-000-000 Personal a Contrata 591.200.000 587.877.026 99.43 

215-21-03-000-000-000 Otras Remuneraciones 171.160.000 168.607.160 98.50 

215-21-04-000-000-000 Otras Gastos en Personal 1.454.389.000 1.349.360.270 92.77 

215-22-01-000-000-000 Alimentos y Bebidas 50.000.000 36.129.488 72.25 

215-22-02-000-000-000 Textiles, Vestuario y Calzado 20.000.000 18.078.128 90.39 

215-22-03-000-000-000 Combustibles y Lubricantes 129.832.833 127.856.175 98.47 

215-22-04-000-000-000 Materiales de Uso o Consumo 222.365.000 207.727.605 93.41 

215-22-05-000-000-000 Servicios Básicos 265.000.000 227.600.796 85.88 

215-22-06-000-000-000 Mantenimiento y Reparaciones 137.000.000 41.359.638 30.19 

215-22-07-000-000-000 Publicidad y Difusión 59.700.000 26.862.641 44.99 

215-22-08-000-000-000 Servicios Generales 1.166.520.000 1.158.598.870 99.32 

215-22-09-000-000-000 Arriendos 110.600.000 74.015.181 66.92 

215-22-10-000-000-000 Servicios Financieros y de Seguros 116.670.000 102.774.898 88.09 

215-22-11-000-000-000 Servicios Técnicos y Profesionales 85.000.000 54.412.397 64.01 

215-22-12-000-000-000 Otros Gastos en Bienes y Serv. de Consumo 20.000.000 6.992.156 34.96 

215-23-01-000-000-000 Prestaciones Previsionales 70.000.000 68.939.138 98.48 

215-23-03-000-000-000 Prestaciones Sociales del Empleador 30.501.658 30.501.658 100 

215-24-01-000-000-000 Al Sector Privado 574.793.625 468.888.746 81.57 



   
 

   
 

215-24-03-000-000-000 A Otras Entidades Públicas 1.054.661.000 912.989.704 86.56 

215-26-01-000-000-000 Devoluciones 5.8591.000 4.448.202 75.50 

215-26-02-000-000-000 Comp. daños a terceros y/o a la propiedad 80.000.000 750.000 0.93 

215-26-04-000-000-000 Aplicación Fondos de Terceros 9.887.000 7.510.480 75.96 

215-29-03-000-000-000 Vehículos 594.000.000 28.679.000 4.82 

215-29-04-000-000-000 Mobiliario y Otros 51.347.099 30.130.782 58.68 

215-29-05-000-000-000 Máquinas y Equipos 133.000.999 99.045.376 74.47 

215-29-06-000-000-000 Equipos Informáticos 32.00.000 5.771.158 18.03 

215-29-07-000-000-000 Programas Informáticos 31.000.000 
 

85.656 0.27 

215-29-99-000-000-000 Otros Activos no Financieros 32.500.000 4.693.360 14.44 

215-31-01-000-000-000 Estudios Básicos 477.530.000 48.900.000 10.24 

215-31-02-000-000-000 Proyectos 2.536.169.162 875.067.769 34.50 
     

215-33-03-000-000-000 A Otras Entidades Públicas 104.000.000 55.803.935 53.65 

215-34-07-000-000-000 Deuda Flotante 90.000.000 15.893.781 17.66 

T O T A L E S 
 

12.017.483.376 8.232.758.965 68.50 

 

Como se observa en el informe, los ítems en general presentan una ejecución como de un año normal, excepto el ítem 215-24-01 Al Sector Privado (Transferencias), en específico 

el sub-ítem “Asistencia Social a Personas Naturales”, el cual presenta un aumento producto de ayudas sociales entregadas a personas de escasos recursos de la comuna por los 

efectos de la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19.- 



   
 

   
 

En el caso del Ítem 215-31-02, presenta una ejecución del 34.50%, debido a que se compone de las iniciativas de inversión con financiamiento municipal y externo, algunas de las 

cuales se encuentran en etapa de diseño y otras en proceso de ejecución.  

9.4. Pasivos del Área Municipal al 31 de diciembre de 2021 
   
   

Código Denominación Monto ($) 

215-22-11-999-001-000 Otros A. G. Interna 2,800,000 

215-22-12-002-001-000 Gastos Menores A. G. Interna 7,215,000 

215-31-02-004-141-000 PMB Saneamiento Sanitario para Curacaví 1,650,000 

215-34-07-022-001-000 Deuda Flotante de Bs y Ss de Consumo G. Interna 13,640,000 

215-34-07-022-003-000 Deuda Flotante de Bs y Ss de Consumo - A.G. Act.  Municipales 500,000 

215-34-07-022-004-000 Deuda Flotante de Bs y Ss de Consumo G. Progr. Sociales 1,504,500 

215-34-07-022-006-000 Deuda Flotante de Bs y Ss de Consumo G. Progr. Culturales 900,000 

215-34-07-024-001-000 D. Flotante de Transf. Ctes. al Sector Privado 21,600 

215-34-07-034-001-000 Deuda Flotante de Servicio a la Deuda A. G. Interna 2,072,041 

215-34-07-034-002-000 Deuda Flotante de Servicio a la Deuda Servicios Comunitarios 20,572,411 

215-34-07-034-003-000 Deuda Flotante de Servicio a la Deuda Actividades Municipales 500,000 

215-34-07-034-004-000 Deuda Flotante de Servicio a la Deuda A. G. Programas Sociales 2,079,982 

215-34-07-034-005-000 Deuda Flotante de Servicio a la Deuda Programas Deportivos 1,005,396 

   

 
TOTAL…………………………………………………………… 54,460,930 

 



   
 

   
 

9.5. Asistencia Social 
 

CUENTA DENOMINACION PAGADO 2020 ($) PAGADO 2021 ($) 

215-24-01-007-001-000 Alimentos para Familias Escasos Recursos 20,879,650 61.517.148 

215-24-01-007-002-000 Pasajes a Personas de Escasos Recursos 270,000 300.000 

215-24-01-007-003-000 Medicamentos e Insumos Médicos a Personas de Esc. Recursos 9,770,500 22.004.560 

215-24-01-007-004-000 Cuotas Mortuorias a Personas de Esc. Recursos 1,271,202 9.577.744 

215-24-01-007-005-000 Apoyo a Consumo de Agua 1,564,890 1.086.550 

215-24-01-007-006-000 Mediaguas y Materiales de Construcción 1,488,737 12.788.619 

215-24-01-007-007-000 Mejoramiento Habitacional 18,181,641 13.733.490 

215-24-01-007-008-000 Apoyo Económico Estudiantes Educación Superior 23,055,000 21.637.000 

215-24-01-007-009-000 Alimentos para Enfermos Diabéticos 1,232,270 519.210 

215-24-01-007-010-000 Consumo de Electricidad 1,804,536 3.421.418 

215-24-01-007-011-000 Apoyo Social para Estudiantes Educación Superior 0 0 

215-24-01-007-012-000 Apoyo Económico Adultos Mayores Escasos Recursos 0 0 

215-24-01-007-013-000 Programa Niños 130,690 0 



   
 

   
 

215-24-01-007-014-000 Apoyo Social Para Jóvenes de la Comuna 0 0 

215-24-01-007-015-000 Asistencia Social Microemprendimiento 2,924,882 2.421.029 

215-24-01-007-016-000 Gas para Familias de Escasos Recursos 4,326,691 50.518.356 

215-24-01-007-016-000 Apoyo Económico arriendo habitacional 0 39.143.970 

 

Totales 86,900,689 238.669.094 

 

Como se puede apreciar en el cuadro anterior, los gastos utilizados en materia de asistencia social en el periodo 2021, se visualiza un aumento de $151.768.405, 

cuyo valor porcentual corresponde al 174,65%, con respecto al periodo 2020. 

 

CUENTAS 2021 2020 
 

  ACTIVO              

1 ACTIVO CORRIENTE      $ 6.011.383.745       $ 5.007.986.209   

1 RECURSOS DISPONIBLES    $   4.907.366.667       $ 4.209.880.722     

1 DISPONIBILIDADES EN MONEDA NACIONAL  $    4.813.651.966       $ 4.125.269.096       

2 ANTICIPOS DE FONDOS  $         93.714.701       $       84.611.626       

2 BIENES FINANCIEROS    $   1.104.017.078       $     798.105.487     

1 CUENTAS POR COBRAR  $               431.011       $             431.011       

2 DEUDORES PRESUPUESTARIOS  $    1.103.586.067       $     797.674.476       

3 GASTOS ANTICIPADOS              

3 BIENES DE CONSUMO Y CAMBIO              

1 EXISTENCIAS              

2 ACTIVOS NO CORRIENTES      $ 9.000.841.397       $ 8.458.482.523   



   
 

   
 

1 BIENES DE FINANCIEROS    $          9.940.860       $         1.827.733     

1 INVERSIONES FINANCIERAS  $           8.250.885       $             137.758       

2 PRESTAMOS  $           1.689.975       $         1.689.975       

2 BIENES DE USO    $   5.882.532.544       $ 5.917.720.777     

1 BIENES DE USO DEPRECIABLES  $    5.009.256.438       $ 4.874.177.835       

2 BIENES DE USO NO DEPRECIABLES  $    2.353.779.671       $ 2.353.779.671       

3 BIENES SUJETOS A AGOTAMIENTO              

4 BIENES DE USO EN LEASING              

5 BIENES DE USO POR INCORPORAR              

6 DEPRECIACION ACUMULADA  $ -1.480.503.565       $-1.310.236.729       

7 BIENES CONCESIONADOS              

3 OTROS ACTIVOS    $   3.108.367.993       $ 2.538.934.013     

1 BIENES INTAGIBLES              

2 AMORTIZACION ACUMULADA DE BIENES INTAGIBLES              

3 COSTO DE PROYECTOS Y PROGRAMAS  $    2.031.174.867       $ 1.107.057.098       

4 DEUDORES DE INCIERTA RECUPERACION  $       309.478.047       $     746.479.150       

5 DEUDORES POR RENDICION DE CUENTAS  $       767.715.079       $     685.397.765       

6 DETRIMENTOS              

7 OTROS BIENES              

TOTAL      $15.012.225.142       $13.466.468.732   

 

 

 

 

 

 



   
 

   
 

CUENTAS 2021 2020 
 

  PASIVO              

1 PASIVO CORRIENTE      $     786.786.836       $     702.741.184   

1 DEUDA CORRIENTE    $      606.112.720       $     609.915.700     

1 DEPOSITOS DE TERCEROS  $       551.651.790       $     551.225.989       

2 ACREEDORES PRESUPUESTARIOS  $         54.460.930       $       58.689.711       

2 OTRAS DEUDAS    $      180.674.116       $       92.825.484     

1 CUENTAS POR PAGAR  $       180.674.116       $       92.825.484       

2 PROVISIONES              

3 INGRESOS ANTICIPADOS              

4 OTROS PASIVOS              

2 PASIVOS NO CORRIENTES              

1 DEUDA PUBLICA              

1 DEUDA PUBLICA INTERNA              

TOTAL PASIVOS      $     786.786.836       $     702.741.184   

        

    3 PATRIMONIO NETO      $14.613.986.137       $12.763.727.548   

1 PATRIMONIO DEL ESTADO    $ 14.613.986.137       $12.763.727.548     

1 PATRIMONIO INSTITUCIONAL  $    8.602.389.875       $ 8.602.389.875       

2 RESULTADOS ACUMULADOS  $    4.161.337.671       $ 2.751.171.408       

3 RESULTADO DEL EJERCICIO  $    1.850.258.591       $ 1.410.166.265       

4 DETRIMENTOS PATRIMONIALES 
DIRECTOS 

             

TOTAL      $15.400.772.973       $13.466.468.732   

 

9.6. POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS 
 

Con respecto al estado de aplicación de la Política de Recursos Humanos, esta fue elaborada durante el periodo 2021, y fue aprobada por el Honorable Concejo Municipal, 

según consta el Certificado N° 74 del Secretario Municipal (s), de fecha 07 de abril 2022. 



   
 

   
 

10. SECRETARÍA MUNICIPAL 
 

10.1. Atenciones Ley del Lobby 
 

Conforme a la Ley N° 20.730, durante el periodo 2021, las audiencias que ha realizado el Sr. Alcalde Juan 

Pablo Barros Basso, ascienden a 1.002 vecinos y vecinas. 

 

10.2. Transparencia 
 

Con respecto a la Ley N.º 20.285 “Ley sobre Acceso a la Información Pública”, ingresadas y respondidas 
durante el año 2021, se expone lo siguiente: 

 
Detalle Cantidad  Cumplimiento  

Total Solicitudes de Información ingresadas 166 
100% 

Total Solicitudes respondidas 166 

 

 

10.3. Gestión consejo de seguridad pública comunal 2021  
 
 

La competencia de la Secretaría Municipal, representada por su Secretario Municipal (S), Don Gustavo 
Adolfo Vergara Cáceres en la gestión del Consejo de Seguridad Comunal, va enfocada especialmente en 
verificar la asistencia de los integrantes de este consejo y el levantamiento de actas del mismo.  
 
El Consejo de Seguridad Comunal durante el año 2021, realizó una labor dinámica, variable y permanente, 
adaptándose continuamente a los requerimientos de la comunidad local y muy especialmente enfocada en 
las actividades de prevención en virtud del crecimiento en habitantes, los cambios sociales que llegaron 
con la pandemia del Covid-19, la globalización y la necesidad de mantener una presencia diaria en cada 
rincón de nuestra Comuna.  Grandes desafíos cuyos actores a cargo autoridades locales y externas, van día 
a día enfrentando la logística necesaria para concretar las metas y misiones y a la vez potenciarse a través 
de las instituciones que los acompañan.  
 
El Consejo de Seguridad Pública Comunal, durante 2021, sesionó con 12 reuniones anuales divididas en 
una reunión mensual; el primer miércoles de cada mes, donde se hizo un análisis a través de la 
convocatoria del Secretario Ejecutivo de este consejo a las diferentes instituciones nacionales con 
representación provincial y comunal, donde se abordaron en conjunto y por todos los participantes, 
diferentes problemas de seguridad y donde se busca una solución pronta y asertiva.  
 
Para ello se crearon programas con las diferentes organizaciones los cuales cumplieron sus metas en un 
100%, de un trabajo realizado en conjunto con las instituciones que lo integran y demás entes 
participativos especialmente en áreas sociales y educativas. Además, se fomentó el uso de la aplicación 
SOSAFE, la cual recibió durante 2021, más de 4.000 reportes de vecinos.   



   
 

   
 

 

10.4. Respecto de la asistencia de los miembros del consejo, se detalla en el siguiente gráfico:   
 

 

NOMBRE CARGO-ENTIDAD  N° DE 
ASISTENCIAS 

% DE 
ASISTENCIA 

JUAN PABLO BARROS BASO ALCALDE  12 100% 

ÁLVARO ALTAMIRANO SÁNCHEZ  SECRETARIO EJECUTIVO CONSEJO DE SEGURIDAD 12 100% 

GUSTAVO ADOLFO VERGARA 
CACERES  

SERETARIO MUNICIPALIDAD Y MINISTRO DE FE (S) 12 100% 

JOSÉ LOPEZ  CAPITÁN DE CARABINEROS 63AVA COMISARIA DE CURACAVÍ 12 100% 

GASTÓN LIBUY ABOGADO GOBERNACIÓN MELIPILLA 4 33% 

CHRISTIAN PARADA SOTO COMISARIO Y JEFE BRIGADA DE INVESTIGACIONES CRIMINALES DE 
MELIPILLA 

8 
67% 

NICOLÁS CONTRERAS SARRÁS  FISCALÍA DE CURACAVÍ 4 33% 

MIGUEL MUÑOZ NEIRA  GENDARMERÍA DE CHILE 6 50% 

MARÍA CECILIA CALDERÓN  PROGRAMA ELIGE VIVIR SIN DROGAS (DIDECO) 7 58% 

CAROLINA NÚÑEZ  REPRESENTANTE SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENSIÓN Y 
REHABILITACIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS  

10 
83% 

LORENA SALINAS MORENO CENTRO DE LA MUJER  3 25% 

JENNY VERA CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE 
LA COMUNA DE CURACAVÍ 

9 
75% 

GUSTAVO QUINTEROS  CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE 
LA COMUNA DE CURACAVÍ 

2 
17% 

ALEJANDRO PALACIOS  PSICÓLOGO CASI DE MELIPILLA  4 33% 

ALAN NAVARRO Y/O YESSENIA 
GAMBOA 

ABOGADO-ENCARGADA OPD  5 
42% 

VÍCTOR RIVERA LOPEZ  DIRECTOR DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM)  4 33% 

XIMENA HERRERA HERRERA  DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO (DIDECO) (S) 2 17% 

MARCELA SEPÚLVEDA ZAMORA  CONCEJALA 5 42% 



   
 

   
 

MARIO MORAGA SAN MARTIN  VICEPRESIDENTE CORPORACION CULTURAL MUNICIPAL DE 
CURACAVÍ 

4 
33% 

CARLOS MOLINA  EXPOSITOR SENAME (SERVICIO NACIONAL DE MENORES) 3 25% 

FELIPE GONZÁLEZ  SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO (SAG) PROVINCIA MELIPILLA  6 50% 

KURT HAARMAN SUBSECRETARÍA PREVENCIÓN DEL DELITO 4 33% 

GASTÓN LIBUY DOBERNADOR PROVINCIAL DE MELIPILLA 1 8% 

ROSANA ALBORNOZ CASI CENTRO INTEGRACION SOCIAL MELIPILLA     

JOSEFA VALDIVIESO SOSAFE 1 EXP EXPOSICIÓN 

MANUEL RAMÍREZ CENTRAL CÁMARAS  4 33% 

SANDRA PONCE BAEZA  CONCEJALA 5 42% 

VIVIANA ECHEVERRIA PDI MELIPILLA 4 42% 

MARÍA ARCO CONCEJALA 2 17% 

JESSICA JERÉZ  RED SALUD METROPOLITANA  1 EXP  EXPOSICIÓN 

IGNACIO CORNEJO  COMUNICACIONES  1 8% 

CARLA BECERRA  PSICÓLOGA CENTRO DE LA MUJER CURACAVÍ  1 8% 

DIEGO ESCOBAR  DIRECTOR SECPLA (S) EXP 1  EXPOSICIÓN 

GUSTAVO ALFARO  DELEGACIÓN PRESIDENCIAL PROVINCIA DE MELIPILLA EXP 1  EXPOSICIÓN 

ALEJANDRO TORO SUBSECRETARÍA PREVENCIÓN DEL DELITO  EXP 1 MAS 1 EXPOSICIÓN 

LEONARDO TAPIA FISCALÍA OCCIDENTE  EXP 1  EXPOSICIÓN 
 



   
 

   
 

 

11. DEPARTAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

MUNICIPAL (DAEM) 
 

Durante el periodo 2018 - 2021, nuestra comuna enfrenta importantes desafíos en materia 

educacional, consolidando una mirada de la educación como derecho social y un enfoque del 

mejoramiento educativo orientado al fortalecimiento de un sistema de educación pública de calidad. 

En el contexto de un año particularmente irregular, el escenario sanitario adverso que enfrenta Chile 

y el mundo, han profundizado problemáticas psicosociales y económicas en la vida de las personas. 

Lo anterior, desafía al sistema educativo a responder con urgencia en la solución de problemas 

sociales que aquejan a nuestras comunidades educativas, y particularmente a nuestros estudiantes. 

La situación excepcional generada por la emergencia sanitaria a inicios del año escolar 2020 ,                   impuso 

cambios importantes al sistema educativo comunal. En el contexto de un modelo de educación no 

presencial, el Departamento de Educación junto a los actores clave de las Comunidades Escolares que 

administra, diseñan el “Plan de Educación a Distancia”. En estas condiciones diferentes para el 

desarrollo de las actividades lectivas, el sistema educativo comunal logró importantes resultados en 

los ámbitos de desarrollo profesional docente, inversión en infraestructura, innovación pedagógica, 

convivencia escolar, entre otros. 

11.1. DIAGNOSTICO GENERAL 
 

El año 2021, Curacaví contó con una población estudiantil de 2.627 entre los niveles de pre-básica, 

enseñanza básica y media. El sistema comunal de educación pública de Curacaví está compuesto por 

tres jardines infantiles Vía Transferencia de Fondos (JUNJI) que cuentan con una matrícula total de 

360. La distribución de los establecimientos es de seis escuelas básicas regulares –dos de ellas 

rurales–, y un liceo científico humanista y técnico profesional. 

A continuación, se detalla el Total de Establecimientos Educacionales dependientes del DAEM (figura 

1), y la distribución y caracterización de la matricula año 2021 (figura 2) 



   
 

   
 

Figura 1. ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES (E.E), DEPENDIENTES DEL DAEM. 

ESTABLECIMIENTO
S EDUCACIONALES 

 
RBD 

NIVELES 
EDUCATIV

OS 

 
DIRECTOR/A 

Escuela 
Heriberto 
Erlwein 

 
10849-9 

 
De 1º a 6º EGB 

 
Magaly Arias Cachaña 

Escuela Cuyuncaví 
25642-0 De NT1 a 8ª EGB Fernando Rojas Escalona 

Escuela 
Fernando 

Carvajal Pinto 

 
10846-4 

 
De NT1 a 8ª EGB 

 
Jorge Meléndez Hinojosa 

Escuela Eliecer 
Pérez Vargas 

 
10848-0 

 
De NT1 a 8ª EGB 

 
María E. Duque Espinoza 

Escuela Valle de Puangue 
10842-1 De NT1 a 8ª EGB España Olave Ravanales 

Escuela San José Obrero 
10844-8 De NT1 a 8ª EGB Carmen Krause Leyton 

 
 

Liceo Bicentenario 
Pdte. Balmaceda 

 
 
 

10845-6 

De 
1º a 4º Año 
HC 3º y 4º 

Año TP 
Especialidades: 

Construcciones Metálicas, 
Electricidad, Edificación, 

Atención de Enfermería y 
Atención de Párvulos. 

 
 
 

Juana Valenzuela Castro 

Sala Cuna y Jardín 
Infantil Polillita 

36067-8 Sala cuna menor a medio mayor Tiaren Ruiz Retamal 

Sala Cuna y Jardín 
Infantil Joaquín Blaya 

36068-6 Sala cuna menor a medio mayor Alejandra Olivares Ponce 

Sala Cuna y Jardín 
Infantil Las Araucarias 

36069-4 Sala cuna menor a medio mayor Jessica Pino Zapata 

 

Figura 2. DISTRIBUCIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LA MATRICULA AÑO 2021. 

 

ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES (E.E) 

RBD MATRICULA 
TOTAL 

MATRICULA 
ESTUDIANTES 
PRIORITARIOS 

MATRICUL
A 
ESTUDIANT
ES 
PREFERENT
ES 

Escuela Heriberto Erlwein 10849-9 6 3 2 

Escuela Cuyuncaví 25642-0 174 149 2
0 



   
 

   
 

Escuela Fernando Carvajal 
Pinto 

10846-4 223 137 52 

Escuela Eliecer Pérez 
Vargas 

10848-0 263 148 53 

Escuela Valle de Puangue 10842-1 516 378 95 

Escuela San José Obrero 10844-8 665 437 172 

Liceo Bicentenario Pdte. 
Balmaceda 

10845-6 798 542 200 

  TOTAL 2.627 Subtotal 1.794 Subtotal 593 

 

 

Como se aprecia en el cuadro anterior, el 68,2% de nuestros estudiantes, tiene la cal1ificación de 

prioritarios, lo cual nos indica que son estudiantes cuya situación económica de sus hogares, puede 

dificultar sus posibilidades de enfrentar el proceso educativo (Mineduc). Lo anterior, implica que 

son estudiantes que requieren más apoyo, para lograr sus objetivos de aprendizaje y recibir una 

formación integral. En ese contexto, el Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia 

Educativa, que la Alcaldía, como Sostenedor, firma con el MINEDUC, es clave para los apoyos que 

requieren este grupo de estudiantes. 

 

Bajo esta modalidad, se reciben recursos adicionales, por cada estudiante prioritario y preferente 

de nuestros E.E, mediante la entrega de la Subvención Escolar Preferencial, (SEP). Estos recursos 

que reciben los E.E, deben ser destinados a la implementación de las iniciativas de apoyo, 

programadas mediante el Plan de Mejoramiento Educativo (PME), con especial énfasis en los 

estudiantes prioritarios y preferentes, y así, impulsar una asistencia técnico-pedagógica especial, para 

mejorar el rendimiento escolar de los estudiantes de bajo rendimiento académico.



   
 

   
 

DESCRIPCIÓN Y CARACTERIZACIÓN JARDINES INFANTILES 

 

NOMBRE 
 

RBD 
NIVELES 
EDUCATIVOS 

 
DIRECTOR/A 

Sala Cuna y Jardín 

Infantil Polillita 
36067-8 

Sala cuna menor a medio 

mayor 
Tiaren Ruiz Retamal 

Sala Cuna y Jardín 

Infantil Joaquín Blaya 
36068-6 

Sala cuna menor a medio 

mayor 
Alejandra Olivares 
Ponce 

Sala Cuna y Jardín 

Infantil Las Araucarias 
36069-4 

Sala cuna menor a medio 

mayor 
Jessica Pino Zapata 

 

Durante el año 2021, la pandemia genero importantes desafíos en materia de educación 

Parvularia, requiriendo grandes esfuerzos de nuestros jardines infantiles VTF; para avanzar en la 

entrega de una educación de calidad en los niveles iniciales, siendo clave para el departamento de 

educación que el foco sea el desarrollo pleno de niños y niñas, y dar continuidad a la trayectoria 

educativa a través de la presencialidad y el trabajo virtual en nuestras comunidades educativas. 

Ante esa situación apremio abordar al menos dos aspectos importantes.  

 

En primer lugar, fue contar con un plan comunal que compensara de manera efectiva los vacíos de 

aprendizaje que la situación de pandemia estaba generando, resultandos efectivos los protocolos 

de funcionamiento, en las estrategias innovadoras, creativas y sistemáticas aplicadas en la 

modalidad hibrida y luego mixta.  

 

En segundo lugar, la necesidad de trabajar con las familias para fortalecer la comprensión sobre la 

importancia de la educación inicial como un espacio fundamental para el desarrollo de las 

potencialidades de niños y niñas, fortaleciendo la comunicación con la familia en el contexto 

actual, ajustando expectativas, flexibilizando ante las necesidades que se iban presentando. 

Permitiendo además que los equipos pedagógicos desde el nivel sala cuna a medio mayor pudieran 

conocer como estaban los niños y las niñas, estrechando vínculos con las familias en donde 

acompañaron y colaboraron en el proceso educativo, pudiendo brindar orientaciones concretas 

como fue en la ambientación de espacios pedagógicos dentro del hogar, en la aplicación de 

experiencias de aprendizaje que tuvieron como centro el juego, teniendo que las familias acoger 

las sugerencias dadas por los equipos pedagógicos para transformarse en actores facilitadores de 



   
 

   
 

aprendizajes trascendentales para sus hijos e hijas, como también ser agentes observadores y 

recolectores de información sobre los procesos evaluativos de los niñas y las niñas, permitiendo 

que los procesos de aprendizajes se mantuvieran y permanecieran intactos durante todo el año 

lectivo. 

 

Una, de las claves fundamentales de las salas cunas y jardines infantiles de Curacaví dentro del 

contexto de trabajo a distancia, fue la diversificación de estrategias a utilizar tanto con las familias 

como con los niños y las niñas, según las necesidades en donde cabe mencionar y destacar los 

encuentros sincrónicos con los párvulos, comunicaciones por WhatsApp con las familias, 

conversaciones telefónicas con los niños y las niñas, envío de material digital con carácter de 

innovación pedagógica con información relevante para que las familias tuvieran mayores 

conocimientos de las características y necesidades principales de los niños y niñas en cada rango 

etario, ideas para organizar rutinas diarias saludables en el hogar velando y cuidando por la salud 

física y nutricional de ellos, también con  propuestas de enlaces para acceder a videos o canciones 

adecuadas para los niños y niñas, retroalimentaciones de los avances, recibir consultas o 

requerimientos individuales, explicaciones o actividades breves destinadas a promover algunos de 

los objetivos de aprendizaje priorizados o los que se esperan favorecer, lectura o narración de 

cuentos entre otros. 

 

Imposible, es no mencionar antes de finalizar el día 23 de agosto de 2021, al momento de retornar 

a las actividades presenciales, en donde el mayor desafío era poner en práctica y aplicar los 

protocolos de funcionamiento de los jardines infantiles VTF de la comuna, sin embargo las 

funcionarias; Directoras, educadoras de párvulos, técnicos en párvulos, auxiliares de servicios y 

manipuladoras de alimentos  gracias al acompañamiento y preparación otorgada por el 

departamento de educación municipal DAEM y JUNJI previo a este momento, a través de las 

capacitaciones, talleres, seminarios otorgados  pudieron actuar con las mejores herramientas, 

teniendo resultados óptimos y satisfactorios en los estándares de atención presencial de los niñas y 

las niñas y sus familias de acuerdo a los aforos permitidos, en el cumplimiento de las medidas 

sanitarias del momento, en el plan paso a paso, hasta finalizar y cerrar todos los procesos 

educativos del año en curso. 

 



   
 

   
 

Nos satisface el haber resguardado como comunidades educativas el derecho a la educación de 

calidad y salud en un contexto educativo protegido, acogedor y enriquecido de oportunidades para 

los niños y las niñas de nuestra comuna en todo momento como eje transversal.  

 

INDICE DE VULNERABILIDAD POR ESTABLECIMIENTO. (I.V.E.) 

 

El I.V.E, es el indicador del nivel de vulnerabilidad, de los Estudiantes de cada de establecimiento 

educacional. 

Con el I.V.E. y el dato de matrícula del establecimiento, JUNAEB determina la cantidad y tipo de 

raciones alimenticias que recibirá el establecimiento educacional y otros apoyos específicos en 

materia de salud, becas y transporte. Al inicio del año escolar, les envían a todos los E.E, 

municipales y particulares subvencionados del país las encuestas de primero básico y primero 

medio, para recolectar información necesaria para calcular el I.V.E. También existe el IVE-SINAE. Si 

bien ambos indicadores se presentan en forma de porcentaje de vulnerabilidad del 

establecimiento, dan cuenta de poblaciones vulnerables distintas, mientras el IVE refleja una 

vulnerabilidad asociada fundamentalmente a “pobreza”, el IVE-SINAE refleja la condición de riesgo 

asociada a los estudiantes de cada establecimiento. 

 

Figura 3. ÍNDICE DE VULNERABILIDAD, POR CADA ESTABLECIMIENTO DEL DAEM. 

 

ESTABLECIMI

ENTO 

EDUCACIONA

L (E.E) 

IVE 2017 IVE 2018 IVE 2019 IVE 
2020 

IVE 2021 

Escuela Heriberto Erlwein 100% 100% 100% 90% 75% 

Escuela Cuyuncaví 94,8% 98,58 % 98,6% 99% 99,3% 

Escuela Fernando Carvajal 
Pinto 

85,0% 91,39% 92,1% 86% 85,8% 

Escuela Eliecer Pérez Vargas 82,4% 83,66% 89,2% 86% 89,4% 

Escuela Valle de Puangue 87,4% 91,41% 93,6% 93% 93,2% 

Escuela San José Obrero 90,0% 91,71% 94,2% 92% 94,9% 

Liceo Bicentenario 

Pdte. Balmaceda 

88,4% 91,32 % 94,9% 95% 94,8% 

PROMEDIOS ANUALES 89.7% 92.58% 94,6% 91.5% 90.3% 



   
 

   
 

Las cifras de Estudiantes Prioritarios y Preferentes y las de promedio anual del I.V.E. asociado a los 

estudiantes de nuestros E.E, explican en parte los actuales indicadores de rendimiento académico 

(SIMCE/PSU). En este sentido, se deben direccionar la formulación de los Planes de Mejoramiento 

Educativo (P.M.E) de cada E.E y priorizar las acciones que se implementen, para disminuir las 

condiciones adversas de las cuales provienen nuestros estudiantes y que limitan sus posibilidades 

de logros académicos, cuyos indicadores y fundamentos se muestran a continuación: 

11.2. RESULTADOS SISTEMA DE MEDICIÓN DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN (SIMCE). 
 

Con la creación de Simce, el año 1988, se instaló en el sistema educativo chileno una evaluación 

externa, que se propuso proveer de información relevante para su quehacer del sistema educativo. 

Su principal propósito consiste en contribuir al mejoramiento de la calidad y equidad de la 

educación, informando sobre los logros de aprendizaje de los estudiantes en diferentes áreas de 

aprendizaje del currículo nacional, y relacionándolos con el contexto escolar y social en el que estos 

aprenden. 

Desde 2012, Simce pasó a ser el sistema de evaluación, que la Agencia de Calidad de la Educación 

utiliza para evaluar los resultados de aprendizaje de los establecimientos, evaluando el logro de los 

contenidos y habilidades del currículo vigente, en diferentes asignaturas o áreas de aprendizaje, a 

través de una medición que se aplica a todos los estudiantes del país que cursan los niveles 

evaluados. 

Además de las pruebas referidas al currículo, también recoge información sobre docentes, 

estudiantes, padres y apoderados a través de cuestionarios. En este nuevo sistema, Simce, se 

enfatiza la entrega de información con foco pedagógico, ya que incorpora resultados según género, 

esta información se utiliza para contextualizar y analizar los resultados de los estudiantes en las 

pruebas Simce. 

Figura 4. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL SISTEMA SIMCE. 

ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES 
(E.E) 

RBD 4ª AÑO 8ª AÑO 2ª AÑO EM 

  LENG MAT LENG MAT LENG MAT 

Escuela Heriberto 
Erlwein 

10849-9 NA NA NA NA NA NA 

Escuela Cuyuncaví 25642-0 220 227 207 225 NA NA 

Escuela Fernando 
Carvajal Pinto 

10846-4 247 241 NA NA NA NA 



   
 

   
 

Escuela Eliecer Pérez 
Vargas 

10848-0 266 260 209 236 NA NA 

Escuela Valle de 
Puangue 

10842-1 238 243 214 224 NA NA 

Escuela San José 
Obrero 

10844-8 237 245 208 234 NA NA 

Liceo Bicentenario 
Pdte. Balmaceda 

10845-6 NA NA NA NA NA NA 

Fuente Agencia de la Calidad de la Educación 

 

11.3. CATEGORIAS DE DESEMPEÑO DE LOS E.E, DEL DAEM, DE ACUERDO AL SISTEMA DE LA 

AGENCIA DE LA CALIDAD DE LA EDUCACION. 
 

La Categoría de Desempeño, es la forma integral por la cual, el Sistema de Aseguramiento de la 

Calidad (SAC) puede identificar el nivel de ayuda y orientación que necesitan los establecimientos 

educacionales. 

 

El SAC, se crea con la publicación de la Ley N° 20.529, promulgada el 11 de agosto de 2011, por el 

Presidente de la República S.E Sebastián Piñera E., que establece el diseño de una nueva 

institucionalidad en educación, que comprende dos nuevos organismos: la Agencia de Calidad de la 

Educación y la Superintendencia de Educación. 

 

La Superintendencia de Educación, tiene por función fiscalizar, en conformidad a la ley, que los 

sostenedores de establecimientos educacionales reconocidos oficialmente por el Estado se ajusten a 

las leyes, reglamentos e instrucciones que dicte la Superintendencia, y fiscalizar la legalidad del uso de 

los recursos de los establecimientos que reciban aporte estatal. 

 



   
 

   
 

Agencia de Calidad, tiene como fin evaluar los logros de aprendizaje, los Indicadores de desarrollo 

personal y social, anteriormente llamados Otros Indicadores de Calidad, y el desempeño de las 

escuelas, para poder orientarlas en su quehacer institucional y pedagógico e informar a la 

comunidad escolar de estos procesos. 

Este proceso evaluación integral, entrega un resultado, que es la categorización, de un E.E, en un nivel 

de desempeño: Alto, Medio, Medio-Bajo e Insuficiente, y a partir del cual el SAC puede focalizar la 

orientación para colaborar a las rutas de mejora de los establecimientos. Fuente: Agencia de la 

Calidad de la Educación. 

Figura 4. Establecimientos educacionales dependientes del DAEM, según su categoría de 

desempeño- año 2018. 

 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES (E.E) RBD CATEGORIA 

Escuela Heriberto Erlwein 10849-9 Sin clasificación 

Escuela Cuyuncaví 25642-0 Insuficiente 

Escuela Fernando Carvajal Pinto 10846-4 Medio Alto 

Escuela Eliecer Pérez Vargas 10848-0 Medio Alto 

Escuela Valle de Puangue 10842-1 Insuficiente 

Escuela San José Obrero 10844-8 Medio Alto 

Liceo Bicentenario Pdte. Balmaceda 10845-6 Medio-Bajo 

 

Es muy relevante tener en cuenta, que las categorías de desempeño de cada E.E, NO SOLO dependen 

del rendimiento de sus estudiantes en las mediciones de contenido curricular, SINO que además de, 

los INDICADORES DE DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL, como: La Autoestima académica, el Clima 

de convivencia escolar, la Participación ciudadana, los Hábitos de vida saludable y la Asistencia 

escolar. Además de las CARACTERISTICAS DE LOS ESTUDIANTES, como: La Vulnerabilidad y ruralidad 

de los estudiantes. 

 



   
 

   
 

La siguiente infografía describe el proceso de construcción, de la Categoría de Desempeño, de cada 

Establecimiento Educacional. 

 

 
 

 

PROGRAMA, INICIATIVAS Y PROYECTO DE APOYO ESTUDIANTIL DE DESARROLLO PROFESIONAL 

PROGRAMA EDUCACIÓN A DISTANCIA. “El gran desafío educacional 2021”: 

 

Desde la gestión pedagógica y con la firme convicción que todas las niñas, niños y jóvenes 

matriculados en los establecimientos educacionales municipales tienen derecho a educación de 

calidad que garantice el desarrollo del currículum y el logro de los objetivos de aprendizajes, el 

departamento de educación municipal en conjunto con los equipos directivos y técnicos de las 

escuelas, jardines y liceos diseñó y se encuentra implementando la estrategia comunal de educación a 

distancia (EaD) La presente crisis de COVID-19 establece nuevas prioridades para las escuelas y el 

sostenedor. En los últimos meses, hemos pasado paulatinamente de una situación transitoria de 

trabajo a distancia a un discurso centrado en una “nueva normalidad” que probablemente configure 

un nuevo escenario en el que se integren formas mixtas de educación presencial y remota. 



   
 

   
 

Adicionalmente, se prevé que esa mixtura dependa del regreso a clases que se realizará 

presuntamente de forma paulatina, a la espera de orientaciones específicas del Ministerio de 

Educación. Durante 2021, estableció entre sus principales intereses salvaguardar una trayectoria 

educativa, la enseñanza efectiva, una formación integral y el resguardo de la convivencia escolar. 

Además, estableció criterios para el monitoreo de estas dimensiones a través de la observación de la 

matrícula, la asistencia, la participación, los métodos de enseñanza, los logros de aprendizaje y la 

retención de alumnos. 

La crisis sanitaria sugiere que el sostenedor debe realizar los ajustes y cambios necesarios para 

resguardar el acceso a la educación de los estudiantes, comprendidos como sujetos de derechos, en 

observancia del bien superior de los niños y jóvenes, con cuyo propósito se establece la siguiente 

estrategia comunal. La estrategia comunal de educación a distancia se enmarca en el logro de los 

objetivos y metas descritos en el PADEM 2021, en relación con poner en el centro de la gestión 

educacional el aprendizaje de los estudiantes del sistema comunal de educación pública, 

considerando “la promoción de la innovación y utilización de dispositivos tecnológicos” con los 

debidos ajustes para abordar la educación durante la actual crisis sanitaria. Para lo anterior, se ha 

orientado al sistema en función de los ajustes necesarios para el cumplimiento de dichos objetivos. 

Otros marcos de actuación que la presente estrategia considera son las orientaciones comunales 

enviadas a los establecimientos, las resoluciones, oficios y circulares de la Superintendencia de 

educación sobre la crisis sanitaria por COVID-19 y las orientaciones nacionales del MINEDUC para 

abordar la crisis mediante la innovación tecnológica y el uso de tecnologías, entre otros. Los objetivos 

del Plan de EaD son los siguientes: 

Objetivo General: Resguardar el proceso de enseñanza-aprendizaje en todos los establecimientos 

de educación pública, a través de la orientación de sus cuerpos docentes y la implementación de 

políticas de promoción de una educación de calidad tanto presencial como a distancia. 

Objetivo específico 1: Identificar, abordar y disminuir el impacto de la brecha digital en el 

aprendizaje de los estudiantes mejorando el acceso a dispositivos tecnológicos y conectividad, para 

facilitar la enseñanza y el aprendizaje. 

Objetivo específico 2: Orientar a los cuerpos directivos de los establecimientos para la mejora en el 

diseño y la disponibilidad digital y física del material pedagógico necesario para desarrollar el proceso 

de enseñanza-aprendizaje, a través del monitoreo y la disposición de plataformas digitales. 



   
 

   
 

Objetivo específico 3: Fortalecer por establecimiento la entrega de dispositivos tecnológicos que 

permita el trabajo remoto de los estudiantes con problemas de conectividad. 

El Plan de educación a distancia pedagógico se sustenta en 4 pilares o áreas de despliegue: 

Establece aprendizajes claves: Lectura comprensiva, resolución de problemas matemáticos y 

desarrollo del método científico y desarrollo de actividad física. 

Entre los recursos que se dispondrán para el desarrollo de la presente estrategia, se encuentra el 

equipamiento tecnológico bajo el mecanismo de comodato para los estudiantes enseñanza básica y 

media de acuerdo a las priorizaciones de cada dirección del establecimiento. 

 

 

 

11.4. PROGRAMA RETORNO SEGURO. “La confianza de la comunidad educativa” 
 

Uno de los hitos importantes durante el año 2021 fue la creación de las mesas de trabajo con los 

diferentes actores de la comunidad educativa, en donde participaron representantes de los 

Directores de los establecimientos educacionales, representantes del colegio de profesores, 



   
 

   
 

representantes del gremio de los asistentes de la educación, representantes delos padres y 

apoderados y representantes de nuestros alumnos y alumnas. El objetivo que tenían estas mesas 

de trabajo era: 

• Presentan resultados de la encuesta tomada a la comunidad educativa sobre su opinión, 

sensación y miedos sobre el retorno a clases 

• Informar a los actores de la comunidad educativa como se encontraban nuestros 

establecimientos frente a un posible retorno a clases presenciales. 

•  Presentar protocoles de higiene, seguridad y trasporte ejecutadas por el departamento de 

educación para todas las escuelas. 

Luego de cuatro reuniones, donde la participación fue activa por parte de los diferentes actores, se 

llega al acuerdo de volver a clases presenciales de manera voluntaria y por aforos de acuerdo a los 

protocoles presentados al servicio de salud. Siendo la primera fecha de ingreso el 16 de agosto para los 

cuartos medios, del Liceo Bicentenario Presidente Balmaceda y los colegios vasitos el 23 de agosto en 

conjunto con los jardines infantiles VTF. 

(Primera mesa de trabajo) 



   
 

   
 

  

 



   
 

   
 

 

 

Estadística retorno presencial establecimientos educacionales  

 
ESTABLECIMIENTO AFORO MAXIMO 

PROMEDIO DE 

ESTUDIANTES 

1 Liceo Bicentenario Presidente Balmaceda 447 135 

2 Escuela Valle de Puangue 220 79 

3 Escuela Cuyuncaví 100 43 

4 Escuela San José Obrero 220 77 

5 Escuela Eliecer Pérez Vargas 100 52 



   
 

   
 

6 Escuela Fernando Carvajal Pinto 100 50 

7 Escuela Heriberto Erlwein 14 5 

 
Total 1201 441 

(Estadística primera semana retorno presencial) 

 

 

 

 

 

                                                              (Capacidad de los establecimientos con aforo) 

El retorno a clases presenciales fue paulatino y por niveles educativos con el fin de evitar posibles 

contagios, evaluando diariamente los protocolos de higiene, seguridad y trasporte. 

 

Establecimiento N° Estudiantes 

Aforo Máximo 1201 

Alumnos presentes 441 

% total presenciales 36.7% 



   
 

   
 

 

 



   
 

   
 

Estadística retorno presencial salas cuna y jardines infantiles 

 

 

                                                               

 

 

 

 

                                                        (Estadística primera semana retorno presencial) 

 

 

 

 

(Capacidad de los establecimientos con aforo) 

 

 

JARDINES Y SALAS CUNAS MATRICULA 
PARVULOS 

ATENDIDOS 

1 Jardín y Sala Cuna Joaquín Blaya 156 96 

2 Jardín y Sala Cuna Polillita 104 77 

3 Jardín y Sala Cuna Las Araucarias 104 47 

 
Total 364 220 

JARDINES Y SALAS CUNAS N° Estudiantes 

Matricula total 364 

Alumnos presenciales 220 

% total presencial 60,4% 



   
 

   
 

 
 

 
 

PROGRAMA BIOPSICOSOCIAL. Áreas Bienestar y Salud del Estudiante 
 

Dupla Psicosocial: 

El trabajo de los Equipos Psicosociales, se centra en dar atención, contención y orientación a NNA, 

padres y/o apoderados, comunidad educativa en los procesos psicoeducativos, con el fin de 

desarrollar estrategias de intervención individual, grupal y/o familiar en bienestar de los estudiantes, 



   
 

   
 

disminuyendo así los factores de riesgo que afecten directamente el desempeño de los estudiantes en 

el ámbito escolar.  

El año 2021 a raíz de la pandemia a nivel global, provocada por el COVID-19, se complejiza la 

presencialidad de nuestros NNA a clases, en este contexto las Duplas Psicosociales toman relevancia 

en la intervención fuera del EE, se reestructuran los procesos para dar respuesta inmediata a las 

necesidades que enfrentaron las comunidades educativas, de las cuales se prioriza la intervención en 

crisis por contexto de pérdidas significativas y condiciones de salud complejas, confinamiento, 

hacinamiento entre otras.  

 

Se apoya en contención emocional a toda la comunidad educativa a través de acompañamientos 

psicosociales y visitas domiciliarias lideradas por la dupla también se acrecentaron la entrega de 

ayudas sociales, y de canastas de alimentos (JUNAEB), contención emocional a estudiantes y 

apoderados. 

 

Cada Establecimiento Educacional Municipal cuenta con Dupla Psicosocial 

 



   
 

   
 

 

Durante el año 2021 se realizaron talleres, capacitaciones conversatorios especializados a los 

equipos de los EE, para favorecer la intervención en nuestros niños, niñas y adolescentes. 

Seminario "Nuevos paradigmas en el rol de co-garantes de derechos de la niñez y adolescencia" 

 



   
 

   
 

 

Seminario "Los desafíos de la migración nacional e internacional para la atención en el sector 

publico" 

 



   
 

   
 

Conversatorio” # Conversemos Cohesión, confianza y comunicación dirigido a Docente, Asistentes y 

Directivos” 

 
Realizan El 1° Encuentro Provincial Conmemoración “Dia Internacional De La Niña” 
 

 



   
 

   
 

Taller preventivo dirigido a estudiantes del Liceo Bicentenario Presidente Balmaceda “Violencia en el 

Pololeo CDM-LICEO-DAEM” 

 
 

Capacitación Tema: entrevista videograbada a niños, niña y adolescente en delitos graves dirigido a 

dupla psicosociales, encargados de convivencia escolar a nivel provincial URAVIT 

 

 

 

 



   
 

   
 

Reuniones de coordinación con mesa provincial de infancia y DAEM Curacaví 

 

Reuniones de coordinación Hospital de Curacaví y DAEM, proceso de vacunatorio para estudiantes, 

toma de PCR y atenciones médicas 

 

 

 



   
 

   
 

Reunión de Coordinación con USACH Carrera Técnico en construcción y DAEM 

 

Coordinación Área Social DAEM y red SENAME PRM Curacaví  

 

Focos principales:  

1.- Promover conductas de auto cuidado en los estudiantes, en materia de drogas, alcohol, 

sexualidad y convivencia sana a través de la realización de talleres, charlas, campañas masivas de 

sensibilización y concientización. 

2.- Incentivar prácticas que favorezcan la vida saludable, utilizando como estrategias la actividad 

física y los adecuados hábitos de alimentación. Estas acciones se podrán desarrollar de forma 

autónoma desde la Unidad de Bienestar y Apoyo al Estudiante o bien de forma colaborativa con 

otras unidades, de redes internas como externas al DAEM 



   
 

   
 

11.5. Programas JUNAEB: Estos son coordinados a través del DAEM por el Área Social. 
 

Distribución de canastas por Establecimientos Educacionales Municipales y Particular 

Subvencionados. 

De Alimentación Escolar (PAE): Tiene como finalidad entregar diariamente servicios de 

alimentación (desayunos, almuerzos, once, colaciones y cenas según corresponda) a los 

estudiantes, en condición de vulnerabilidad de los Establecimientos Educacional de la comuna. En 

contexto de pandemia se modifica la alimentación escolar a Canastas de alimentación individual. 

Distribución de Canasta EE Municipales y particulares subvencionados 

RBD COLEGIOS 
canastas 

mensuales 
Canastas 

2021 

8936 ESCUELA BASICA ESPECIAL Y LENGUAJE MC-KAY 48 

36.550 

942087 ESCUELA BASICA- ESPECIAL Y LENGUAJE MC-KAY Anexo 8936 458 

10842 ESCUELA VALLE DE PUANGUE 541 

10844 ESCUELA SAN JOSE OBRERO  568 

10845 LICEO BICENTENARIO PRESIDENTE BALMACEDA 192 

10846 ESCUELA FERNANDO CARVAJAL PINTO 215 

10848 ESCUELA ELIECER PEREZ VARGAS 5 

10849 ESCUELA HERIBERTO ERLWEIN   185 

10851 ESCUELA INSTITUTO SAN LUIS 286 

10852 ESCUELA NUESTRA SENORA DE LA GUARDIA 223 

11886 ESCUELA EL CARMELO 282 

24759 ESCUELA NUESTRA SRA DEL CARMEN 120 

25363 ESCUELA DE LENGUAJE PUERTA DEL SOL 165 

25642 ESCUELA CUYUNCAVI 144 

31375 CENTRO DE ESTUDIO FRANCISCO BILBAO 223 

TOTALES COMUNAL 3655 

 

Reunión coordinación encargados PAE a nivel comunal con DAEM 



   
 

   
 

 
Distribucion de Canasta por Salas Cunas y jardines Infantiles JUNJI e INTEGRA 

RBD COLEGIO Canasta mensual 
Canasta total 
Anual 2021 

913563 DUENDECITO 51 

5150 

946791 POLILLITA 100 

947352 JOAQUIN BLAYA 147 

947358 ARAUCARIAS 102 

998613 REMOLINO VERDE 115 

TOTAL 515 

Entrega de canastas en Establecimientos Educacionales Municipales y Particular Subvencionados. 

     



   
 

   
 

 

 
 Entrega de Canastas Salas Cunas y Jardines Infantiles VTF JUNJI-Integra 

  



   
 

   
 

De Útiles Escolares (PUE): Este consiste en la entrega de un set anual de útiles escolares, 

diferenciados por niveles educacionales, con el propósito de contribuir a la permanencia en el 

sistema educacional en igualdad de condiciones, disminuyendo los gastos por concepto de compra 

de útiles escolares del grupo familiar. 

Acceso a TIC ´s, “Me Conecto para Aprender” 

Me conecto para aprender, es una Iniciativa presidencial que tiene como propósito acortar la brecha 

de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), a través de la entrega de 

un computador portátil (que incluye una Banda Ancha Móvil-BAM por un año) a cada estudiante que 

curse 7º año de enseñanza básica, de todos los establecimientos públicos del país. 

Se entregaron 379 computadores,  

 

 



   
 

   
 

Habilidades para la Vida I: Es un modelo de intervención psicosocial que incorpora acciones de 

detección y prevención del riesgo; promueve estrategias de autocuidado y desarrolla habilidades para 

la convivencia de los diferentes actores de la comunidad escolar. Trabaja a partir de un diagnóstico 

situacional a nivel local y activa las redes de la escuela y de la comuna para coordinar acciones de 

salud mental de niños y adolescentes en interacción con sus adultos significativos, como son sus 

padres y profesores. 

Con la participación de 8 EE de la comuna: Esc. Valle de Puangue, Esc. Cuyuncaví, Esc. Fernando 

Carvajal Pinto, Esc. Eliecer Pérez Vargas, Esc. San José Obrero Esc. La Pradera, Esc. Instituto San Luis y 

Esc. Nuestra Señora de la Guardia 

Coordinaciones, reuniones, actividades y entrega de materiales los EE participantes del Programa 

Habilidades para la Vida I 

       



   
 

   
 

               

          

       



   
 

   
 

Servicios Médicos JUNAEB. 

 

El DAEM, en conjunto con JUNAEB, pesquisa problemas de salud relacionados con rendimiento escolar 

y otorga atención completa a los estudiantes, que presentan problemas visuales, auditivos y de 

columna, a través de screening, diagnóstico, exámenes, tratamiento y control, realizados por 

profesionales especialistas del área médica. 

En contexto de pandemia se modifican las acciones estableciendo una modalidad de telemedicina, 

tele pesquisas, las cuales se implementaron con el apoyo de los encargados de salud escolar, 

docentes, padres y/o apoderados, en este escenario se dio cumplimiento al programa de salud escolar 

en contexto de pandemia. 

 

En nuestros Establecimientos Educaciones, tenemos la cobertura en: 

Oftalmología: Consiste en Atención de Médico Oftalmólogo a escolares que presentan problemas 

visuales. Incluye el tratamiento del problema encontrado, entregando Lentes Ópticos, Lentes de 

Contacto y ejercicios Ortópticos. 

Otorrino: Consiste en Atención de Médico Otorrino a escolares que presentan problemas auditivos. 

Incluye atención médica, y entrega de lentes ópticos y de contacto. 

Traumatología: Consiste en Atenciones Médica por traumatólogo a escolares que presentan 

problemas de Columna, Escoliosis o Dorso Curvo. Incluye el tratamiento del problema encontrado, 

entregando plantillas de realce, corsé y sesiones de Kinesiterapia. 

 

Atenciones en contexto COVID-19 año 2021 

Oftalmología Otorrino Traumatología 

Control 220 Control 0 Control 51 

Pesquisa 70 Pesquisa 31 Pesquisa 136 

 

Imágenes actividades de prestaciones médicas JUNAEB 



   
 

   
 

          

   
 

PROGRAMA PROYECTO DE INTEGRACIÓN COMUNAL (P.I.E) 

El Programa de Integración Escolar en la comuna de Curacaví, inicia su gestión administrativa a fines 

del año 2013, bajo la alcaldía de Juan Pablo Barros, con su primera meta objetiva basada en lograr la 

sensibilización de la comunidad educativa, interiorizándola del Programa de Integración Escolar (PIE), 

cuyos inicios se remonta al año 2009 bajo la promulgación del Decreto Supremo N° 170. 

Surge la necesidad de la implementación del Programa como estrategia para abarcar las necesidades 

educativas especiales (NEE) de carácter Transitorias (NEET) y Permanentes (NEEP) de los estudiantes 

de las escuelas municipales de la comuna, como una estrategia inclusiva del sistema escolar cuyo 



   
 

   
 

propósito sea entregar apoyos adicionales, en el contexto principalmente del aula común a todos a los 

estudiantes que presentan N.E.E. favoreciendo con esto a TODOS los estudiantes en el aula. 

PIE Curacaví inicia su gestión técnico-administrativa en marzo del año 2014 de la mano de los colegios 

municipales de enseñanza básica, San José Obrero, Valle de Puangue, Cuyuncaví, Eliecer Pérez Vargas y 

Fernando Carvajal Pinto. Incorporándose el año 2016 como propuesta inclusiva, al Liceo de Curacaví 

Presidente Balmaceda, Por medio de la gestión de la Dirección de Administración Educacional 

Municipal (DAEM). 

En este periodo 2021, y bajo el contexto de Emergencia Sanitaria por pandemia de COVID- 19, luego de 

un arduo y complejo trabajo realizado por todos nuestros equipos de los distintos EE se logró inscribir 

formalmente al programa un número de 490 estudiantes. 

Este año si bien el número de inscritos formales fue un 3% menos que el mismo periodo 2019, el 

trabajo realizado por los EE y equipos permitió llegar a una cobertura de un 97% de estudiantes 

inscritos, quedando el 3% restante con apoyo de tipo ético debido a que la política comunal educativa 

establece buscar brindar apoyo a todas y todos sin discriminación. Bajo esta misma mirada el 

programa este 2021 amplió el apoyo a estudiantes que presentaron algún tipo de necesidad educativa 

o retraso de tipo pedagógico por lo que se apoyó adicionalmente a un número estimado de 27 

estudiantes desde educación básica a educación media de los EE municipales suscritos al Programa. 

Este año el equipo PIE contó con un equipo de 50 profesionales altamente calificado que durante los 

meses de marzo a diciembre realizaron un número estimado de 21.527 horas de servicio anual 

(considerando 11 meses aprox.) y atención en los establecimientos municipales trabajando en forma 

remota con estudiantes, docentes, asistentes, directivos y padres y apoderados de la Comunidad 

Educativa. Teniendo este especial periodo de pandemia, un rol de apoyo pedagógico, emocional y de 

ayuda social, participando en apoyo a actividades tales como, preparación y entrega de material 

pedagógico desde el establecimiento en forma presencial y en casos que así lo requerían llevando el 

material al domicilio del estudiante y entrega de canasta JUNAEB respetando las normas de seguridad 

establecidas por el Ministerio de Salud y protocolos DAEM para su adecuada realización. 

 

Estudiantes inscritos 2021: 511 

 

CADA UNO DE NUESTROS ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES CON PROGRAMA DE INTEGRACIÓN 

ESCOLAR CUENTAN AÑO A AÑO CON EQUIPOS DE PROFESIONALES PARA LAS LABORES REQUERIDAS, 



   
 

   
 

(Este Año 2021 se presentó una baja de presencia de profesionales de aproximadamente un 15% por 

problemas derivados de la Pandemia, los equipos presentes mostraron la mejor de las disposiciones y 

apoyo en sus labores intentando darla mejor cobertura y apoyo posible). 

 

DETALLE R.R.H.H. PROFESIONALES Y 
TECNICOS 

HORAS 

Coordinadores escuela 04 128 

Educadoras diferenciales 24 1.033 

Psicopedagogas 01           29 

Psicólogos 05 160 

Fonoaudiólogos 04 124 
Terapeutas Ocupaciones 03 123 

Técnicos Complementarios 09 360 

Total 50 1957 

Se han realizado como una forma efectiva de mejora en la respuesta educativa adecuándose al 

contexto de Emergencia Sanitaria la realización de 01 capacitación anual, orientadas en la temática de 

adecuaciones y panificación diversificada en el contexto remoto. 

 “La misión Programa de Integración Escolar es propiciar la participación y experiencias de aprendizaje 

de TODAS y TODOS NUESTROS ESTUDIANTES pertenecientes a la Comunidad Educativa Municipal. 

Transitando hacia un modelo educativo inclusivo, integral y de calidad que permita a nuestros 

estudiantes desarrollar sus habilidades y talentos individuales y colectivas”. 

IMÁGENES DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 

Proceso de evaluación y reevaluación integral 

 



   
 

   
 

 

 

 

Llenado de formularios y entrevista a apoderados 

 



   
 

   
 

Capacitación Externa PIE 

 
Reuniones de trabajo colaborativo comunal y de equipo 

 

APOTO EN LABORES DE AYUDA A LA COMUNIDAD BAJO CONCEPTO DE EMERGENCIA SANITARIA POR 

COVID-19 

 



   
 

   
 

 
 

PROGRAMA CONVIVENCIA ESCOLAR 

El área de convivencia escolar en la comuna de Curacaví inicia su gestión el año 2006 con un encargado 

comunal quien asume la función de apoyar a los establecimientos educacionales en esta materia y 

acompañarlos ante situaciones que alteran la convivencia escolar y en acciones de prevención de 

situaciones de violencia, en beneficio de los aprendizajes de los estudiantes. 

El año 2021 cada establecimiento educacional contó con un encargado de convivencia escolar con 

horas destinadas para su función, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Nombre del establecimiento Profesión de Encargado de 

Convivencia Escolar 

Horas destinadas 

Sala Cuna y Jardín Infantil Polillitas Educadora de Párvulos 3 

Sala Cuna y Jardín Infantil Joaquín 

Blaya 

Educadora de Párvulos 3 

Sala Cuna y Jardín Infantil Las 

Araucarias 

Educadora de Párvulos 3 

Escuela Heriberto Erlwein Trabajador Social 20 

Escuela San José Obrero Docente 44 

Escuela Valle de Puangue Psicóloga 44 

Escuela Cuyuncaví Docente 10 



   
 

   
 

Escuela Eliecer Pérez Vargas Docente 10 

Escuela Fernando Carvajal 

Pinto 

Docente 5 

Liceo Bicentenario Presidente 

Balmaceda 

Docente 44 

 

En el PADEM 2021 en el área de convivencia escolar se plantearon diferentes acciones, las cuales 

debido a situación de pandemia no fueron posible de realizar en su totalidad ya que se priorizó 

acciones en situación de contingencia y a distancia. 

En este sentido se llevaron a cabo acciones tales como: 

Procesos de acompañamiento: 

 

✓ Reuniones mensuales con encargados de convivencia escolar para apoyar en el 

cumplimiento de normativas y aspectos administrativos, como también en focos priorizados para 

el año escolar como fueron vínculo y apoyo a apoderados a distancia, autocuidado de funcionarios 

y bienestar de la comunidad en general previniendo situaciones de violencia y promoviendo formas 

de convivencia en relación a la política nacional de convivencia escolar. 

✓ Desde el Departamento de Educación, entre el área de Convivencia Escolar y Psicosocial 

se realizó conversatorio con apoderados a nivel comunal sobre la importancia del resguardo de 

derechos en educación. 

✓ Jornada de Sensibilización del Centro de la Mujer – Programa de Prevención, atención y 

protección de la violencia para funcionarias de salas cunas y jardines infantiles. 

✓ Jornada de socialización de protocolos comunales en el ámbito de: vulneración de 

derechos, situaciones relacionadas a abuso sexual infantil y consumo de alcohol y drogas con 

equipos directivos y de convivencia escolar. 

 

Jornadas de Capacitación 

 

✓ Jornada de Capacitación online en Gestión y Monitoreo de Establecimientos 

Educacionales en una crisis dictada por Colbún en alianza con Colegios que aprenden enfocado para 

equipos directivos. 

✓ Jornada de capacitación online sobre Política Nacional de Convivencia Escolar para 



   
 

   
 

asistentes de la educación 

✓ Jornada de Capacitación online en Resolución de conflictos para equipos de convivencia 

escolar cuyo objetivo fue: Entregar herramientas de aprendizaje socio emocional para fortalecer 

las herramientas prácticas de resolución de conflictos y mediación escolar, potenciando la relación 

con su entorno laboral y con los estudiantes. La participación fue de 46 personas, con un costo de 

$2.660.000 financiada por FAEP. 

 

✓ Jornada de Capacitación online sobre Medidas Disciplinarias y Mediación impartida por la 

Superintendencia de Educación dirigido a equipos directivos y docentes con una participación de 

160 personas. 

✓ Jornada de Capacitación online en Limpieza y Desinfección de Covid-19 para 

establecimientos educacionales para personal asistentes de la educación de establecimientos 

educacionales y salas cunas y jardines infantiles con participación de 121 funcionarios. 

✓ Jornada de Capacitación online en Mis recursos emocionales en tiempos de crisis dictado 

por Mutual para asistentes de la educación con la participación de 152 funcionarios de 

establecimientos educacionales y salas cunas y jardines infantiles. 

✓ Jornada de Capacitación online sobre Gestión de las emociones para equipos directivos y 

docentes dictado por ATE Foro Educativo con una participación de 190 funcionarios, con un costo 

de $9.842.000 financiada mediante fondos FAEP. 

 

Fiscalizaciones 

 

✓ Respecto de denuncias presentadas a la Superintendencia de Educación durante el año no se 

presentó ninguna. 

✓ En relación a fiscalización de Superintendencia de Educación en materia de convivencia 

escolar se realizó a 3 establecimientos educacionales, como son: Escuela Valle de Puangue, Liceo 

Bicentenario Presidente Balmaceda y Sala Cuna y Jardín Infantil Joaquín Blaya. De estas 

fiscalizaciones no se realizó proceso sancionatorio y las tres concluyeron con observaciones y 

compromisos respectivos de subsanació



   
 

   
 

 
Registro de reunión con Encargados de Convivencia Escolar: 

 
Socialización de Protocolos: 

 



   
 

   
 

 
Jornada de Sensibilización del Centro de la Mujer – Programa de Prevención, atención y                                                                         protección 

de la violencia 

 
Capacitación en Gestión y Monitoreo de Establecimientos Educacionales durante una crisis 

 

 



   
 

   
 

Capacitación en Resolución de Conflictos 

 
Capacitación en Medidas Disciplinarias y Mediación 2021 

 
Capacitación Limpieza y Desinfección frente a Covid-19 en Establecimientos Educacionales 



   
 

   
 

 

 
Capacitación en Gestión de las emociones 

a) PROGRAMA REDES Y CONECTVIDAD 

 

La Municipalidad de Curacaví en el presenta año llama a licitación pública para “Servicios de 

conectividad y telefonía para los establecimientos educacionales, salas cunas y jardines infantiles de la 

comuna” los cuales permitieron mejorar el acceso a internet y comunicación telefónica, garantizando 

una utilización continua de alta disponibilidad y sistemática para los siguientes establecimientos 

educacionales: 

• Liceo Presidente Balmaceda: 100 mb 

• Colegio Cuyuncaví: 50 mb 

• Colegio San José Obrero: 100 mb 

• Colegio Valle de Puangue: 100 mb 

• Escuela Fernando Carvajal: 50mb 

• Colegio Eliecer Pérez: 50 mb 

• SC y J.I Polillita: 20 mb 

• SC y J.I Las Araucarias: 20 mb 

• SC y J.I Joaquín Blaya: 20 mb 

 

G-Suite 

Ante la suspensión de clases debido crisis sanitaria por COVID-19, se gestionó la adquisición de la 

plataforma de educación a distancia G-Suite con el dominio educuracavi.cl, este set de herramientas 

de Google, incluye Gmail para la comunidad escolar, espacio ilimitado en la nube, y Classroom, un 



   
 

   
 

sistema de gestión de aulas virtuales que permite a los docentes organizar el contenido de sus 

cursos, dar seguimiento a tareas y comunicarse con los estudiantes y facilitar el aprendizaje remoto 

Una de las herramientas de la G Suite es Google Classroom, un sistema de gestión de aulas virtuales 

que permite a los docentes organizar el contenido de sus cursos, publicar actividades de aprendizaje, 

dar seguimiento a tareas y comunicarse con los estudiantes. Otra aplicación es Google Meet, que 

permite realizar reuniones por videoconferencia de hasta 250 participantes. 

La G Suite también ofrece la posibilidad de que el establecimiento utilice Docs, un procesador de 

texto; Sheet, una hoja de cálculo; y Slides, para elaborar presentaciones. 

Habilitación de acceso plataforma G-SUITE de Google, para los establecimientos de la comuna de 

Curacaví. 

 
 

Conectividad Al Interior de los EE.EE 
 
Con el fin de mejorar las condiciones dentro de la sala de clases, se trabajó de manera colaborativa 

con los encargados de informática de los establecimientos, así poder levantar un catastro de las 

necesidades y formas de homologación de la red de internet dentro de cada sala, instalando Router y 

Antenas de iluminación para acceso Internet Inalámbrico. 



   
 

   
 

 



   
 

   
 

 

Conectividad 2030 Establecimientos Curacaví 

Durante el segundo semestre del año 2021, en el marco del Proyecto Conectividad Para la Educación 

2030 del Mineduc, adjudicado para todos los establecimientos municipales de la comuna de Curacaví 

se entrega un nuevo servicio de ancho de banda bajo altos estándares de calidad. Proporcionando 

conectividad vía Fibra óptica a todos los colegios del radio urbano y rural incluyendo el más lejano 

geográficamente Escuela Heriberto Erlwein ubicado en el Pangue. 

 

 
(Escuela Heriberto Erlwein ubicado en el Pangue.) 



   
 

   
 

11.6. ÁREA FINANZAS DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS: 

El balance de ejecución presupuestaria de ingresos para el periodo 2021 alcanzó un grado de 

cumplimiento de un 104.21%, que corresponde a la cantidad de $ 10.050.793.492.-, de un 

presupuesto total aprobado de $ 9.644.500.309.- 

Para graficar de mejor forma se presenta el balance de ejecución presupuestaria de ingresos al 31 de 

diciembre de 2021, como se indica: 

CUENTA DENOMINACION PRESUPUESTO 

VIGENTE 

INGRESOS 

PERCIBIDOS 

% 

115-05-03-003 De la Subsecretaria de 

Educación 

4.445.304.231 4.755.225.271 106.97 

115-05-03-004 De la Junta Nacional de 

Jardines Infantiles 

724.487.944 720.678.060 99.47 

115-05-03-009 De la Dirección de 

Educación Pública 

1.432.284.820 1.684.908.315 117.64 

115-05-03-099 De otras Entidades 

Públicas 

227.550.000 128.378.434 56.42 

115-05-03-101 De la Municipalidad a 

servicios incorporados a 

su gestión 

150.000.000 20.000.000 13.33 

115-08-01 Recuperación y 

Reembolsos por 

licencias medicas 

214.000.000 297.737.310 139.13 

115-08-99 Otros Ingresos 15.394.314 8.387.102 54.48 

115-12-10 Ingresos por percibir 0 0 0.0 

115-15-01 Saldo Inicial de Caja 2.435.479.000 2.435.479.000 100,0 

T O T A L E S   9.644.500.309 10.050.793.492 104.21 

Como se observa en el informe los ingresos efectivos fueron similar a lo presupuestado, la mayor 

fuente de ingreso en Educación corresponde a la Subsecretaria de Educación y de la dirección de 

educación pública, está incluido la subvención regular, la ley SEP, el proyecto PIE y el FAEP, que 

equivale un 65.55% de los ingresos totales.  Durante el año 2019 se incorporó a la administración del 



   
 

   
 

Departamento de Educación las Salas Cunas, su financiamiento es a través de aportes VTF de la 

JUNJI, sus ingresos correspondieron al 7.17% del total de los ingreso del área educación, otro ingreso 

importante es la recuperación de reembolsos por licencias médicas que representa el 2.96% del total 

 

Gastos del Departamento de Educación Municipal 

 

El Balance de Ejecución Presupuestaria de Gastos, refleja que la ejecución presupuestaria alcanzó un 

78.54%, respecto del presupuesto vigente. En tanto, que el presupuesto vigente aprobado al 31 de 

diciembre de 2021 fue de $ 9.644.500.309.- y el monto total ejecutado alcanzó la cantidad de $ 

7.574.717.668.- 

A continuación, se presenta el Informe General Presupuestario al mes de diciembre de 2021 

CUENTA DENOMINACION PRESUPUESTO 

VIGENTE 

GASTOS 

EFECTUADOS 

% 

            215-21-01-000-000-000 Personal de Planta 2,437.366.132 2.202.878.313 90.38 

            215-21-02-000-000-000 Personal a Contrata 1.081.956.745 1.046.353.683 96.71 

            215-21-03-000-000-000 Otras Remuneraciones 2.689.451.093 2,616.619.947 97.29 

            215-22-01-000-000-000 Alimentos y Bebidas 25.000.000 362.960 1.45 

            215-22-02-000-000-000 Textiles, Vestuario y 

Calzado 

37.059.315 6.980.035 18.83 

            215-22-03-000-000-000 Combustibles y 

Lubricantes 

30.000.000 16.079.599 53.60 

            215-22-04-000-000-000 Materiales de Uso o 

Consumo 

715.031.430 323.525.809 45.25 

            215-22-05-000-000-000 Servicios Básicos 312.637.193 180.010.700 57.58 

            215-22-06-000-000-000 Mantenimiento y 

Reparaciones 

532.631.844 163.520.958 30.70 

            215-22-07-000-000-000 Publicidad y Difusión 3.000.000 1.222.661 40.76 

            215-22-08-000-000-000 Servicios Generales 154.168.300 149.567.360 97.02 

            215-22-09-000-000-000 Arriendos 72.800.000 0 0.0 

            215-22-10-000-000-000 Servicios Financieros y 

de Seguros 

65.408.058 56.779.400 86.81 

            215-22-11-000-000-000 Servicios Técnicos y 

Profesionales 

228.948.057 93.382.465 40.79 



   
 

   
 

            215-22-12-000-000-000 Otros Gastos en Bienes 

y Servicios de Consumo 

10.450.000 2.912.612 27.87 

            215-23-01-000-000-000 Prestaciones 

Previsionales 

177.115.600 139.727.552 78.89 

            215-24-01-000-000-000 Al Sector Privado 57,015.136 1.261.733 2.21 

            215-26-01-000-000-000 Devoluciones 26.000.000 11.117.821 42.76 

            215-26-02-000-000-000 Compensación por 

daños a terceros y/o a 

la propiedad 

30,000,000 5.200.000 17.33 

            215-29-03-000-000-000 Vehículos 80.000.000 0 0.0 

            215-29-04-000-000-000 Mobiliario y Otros 85.300.000 50.016.156 58.64 

            215-29-05-000-000-000 Máquinas y Equipos 149.816.111 92.124.182 61.49 

            215-29-06-000-000-000 Equipos Informáticos 570.129.945 396.732.626 69.59 

            215-29-07-000-000-000 Programas Informáticos 5.000.000 4.284.000 85.68 

            215-31-01-000-000-000 Proyectos 62.215.350 12.215.350 19.63 

            215-34-07-000-000-000 Deuda Flotante 6.000.000 1.841.746 30.70 

T O T A L E S   9.644.500.309 7.574.717.668 78.54 

 

El mayor gasto del Área educación corresponde a gastos en personal por un total de $5.865.851.943, 

que representa el 77.44% del total de gastos. 

Es relevante destacar que las obligaciones previsionales con el personal de la Educación, se 

mantienen con un 100% de cumplimiento, las cuales son pagadas de forma mensual. 

Pasivos del Área Educación Municipal al 31 de diciembre de 2021 

 

CODIGO DENOMINACION A LA FECHA 

215-22-11-003-001-000 Servicios informáticos F. Educación 1.133.657 

T O T A L   1.133.657 

 

 

 



   
 

   
 

 

No se registran pasivos al 31 de diciembre de 2021. 

GASTOS EJECUTADOS CON FONDOS FAEP (FONDO DE APOYO A LA EDUCACION PUBLICA) AÑO 2021 

 

11.7. EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 
 

DESCRIPCIÓN GASTO EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO 

MONTO DOCUMENTO TOTAL 

ADQUISICIÓN DE TELEVISORES Y SOPORTES 
DE TV PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES MUNICIPALES LICEO 

BICENTENARIO Y ESC. FERNANDO CARVAJAL 
PINTO DE LA COMUNA DE CURACAVÍ. 

$ 4.791.709. 

$408.292.270 

ADQUISICIÓN DE CÁMARAS PARA CLASES 
HIBRIDAS PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES DE LA COMUNA DE 
CURACAVÍ. 

$20.462.883.- 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
COMPUTACIONALES PARA LA SALA TÉCNICA 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES DE LA COMUNA DE 

CURACAVÍ. 

$55.422.946.- 

SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y TELEFONÍA 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES, SALAS CUNAS Y JARDINES 
INFANTILES DEL DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL, COMUNA DE CURACAVÍ. 

83.3 uf mensuales 

SUMINISTRO DE CONECTIVIDAD DE 
INTERNET MÓVIL (BAM) PARA LOS 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 
MUNICIPALES DE LA COMUNA. 

$7.867.685.- mensuales 

ADQUISICIÓN DE PENTABLETS PARA LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

MUNICIPALES DE LA COMUNA DE 
CURACAVÍ. 

$6.997.200.- 

SUMINISTRO DE EQUIPOS 
COMPUTACIONALES PARA LOS 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA 
COMUNA. 

$310.109.735. 



   
 

   
 

INSUMOS EMERGENCIA SANITARIA COVID 19 

 

Descripción Gasto 

Insumos emergencia sanitaria Covid 19 
Monto Documento Total 

COMPRA DE EQUIPOS EXTRACTOR DE AIRE EN 

EL MARCO DE LOS FONDOS DEL FAEP 2019 
$226.11 

$70.649.513 

COMPRA DE MASCARILLAS PARA LOS EE.EE. 

MUNICIPALES - COVID 2019 - FAEP 2020 
 

$6.414.100 

COMPRA INSUMOS (ALCOHOL) PARA LOS 

EE.EE. MUNICIPALES -COVID 2019- FAEP 2020 
$8.247.534 

COMPRA DE DISPONSADORES DE ALCOHOL 

PARA EE.EE. MUNICIPALES-COVID 2019- FAEP 

2020 

$3.046.400 

COMPRA DE GUANTES DESECHABLES PARA 

LOS EE.EE. MUNICIPALES-COVID 2019- FAEP 

2020 

$1.119.195 

COMPRA DE PERCHERAS PLIPROP. PARA 

PERSONAL DE LOS EE.EE. MUNICIPALES - 

COVID 2019-FAEP2020 

1.113.840 

COMPRA ESCUDOS FACIALES PARA PERSONAL 

DE LOS EE.EE. MUNICIPALES - COVID 2019- 
$3.606.182 

COMPRA DE TERMOMETROS INFRARROJOS 

PARA EE.EE. MUNIC -COVID 16-. 
$1.539.384 

COMPRA MASCARILLA PARA LOS EE.EE. 

MUNIC. -COVID 19- FAEP 2020 
$1.046.681 

COMPRA DE CLORO CONCENTRADO PARA  

EE.EE. MUNIC-COVID 19-. FAEP 2018 $14.073.368 

COMPRA ALCHOHOL GEL PARA LOS EE.EE. 

MUNICIPALES-COVID 19- FAEP 2018 
$10.089.022 

COMPRA OVEROLES DESECHABLES PARA LOS 

EE.EE. MUNIC. -COVID 19- FAPE 2018 
$9.859.400 

COMPRA ARTICULOS DE ASEO PARA LOS EE.EE. 

MUNICIPALES -COVID 16-FAEP 2018 
$10.268.299 



   
 

   
 

 

 
 

 

 



   
 

   
 

 

 

 
 

 

 

 



   
 

   
 

INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO 

 

Descripción Gasto 

Insumos emergencia sanitaria COVID 19 
Monto Documento Total 

CONSERVACIÓN ESCUELA VALLE DE PUANGUE, 
CURACAVÍ 

$48.822.576.- 

$ 158.153.250 

REPARACIÓN BUTACAS DE BUSES PARA EL 
TRASLADO ESCOLAR MUNICIPAL 

13.799.999.- 

CONSERVACIÓN LICEO BICENTENARIO PDTE. 
BALMACEDA – RBD 10845-6, COMUNA 

CURACAVÍ 
$73.754.713.- 

CONSERVACIÓN RED DE AGUA POTABLE 
ESCUELA VALLE DE PUAGUE DE LA COMUNA 

CURACAVÍ 
$18.241.662.- 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACRÍLICOS 
/POLICARBONATOS DE PROTECCIÓN DE COVIC 

19 PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES 

$ 35.343.000.- 

 

 



   
 

   
 

 

 
(Remodelación gimnasio escuela Cuyuncaví) 

 

 
(Conservación Baños Escuela Valle de Puangue) 

 

 



   
 

   
 

 
(Conservación Jardin infantil y sala cuna Araucarias) 

 
CAPACITACIÓN A LOS DIRECTIVOS, DOCENTES, EQUIPOS MULTIDISCIPLINARIOS Y DE CONVIVENCIA 

 

DESCRIPCIÓN GASTO CAPACITACIÓN A LOS DIRECTIVOS, DOCENTES, 

EQUIPOS MULTIDISCIPLINARIOS Y DE CONVIVENCIA 

MONTO 

DOCUMENTO 
TOTAL 

CONTRATACIÓN SERVICIOS DE CAPACITACIÓN A DOCENTES Y/O 

ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES Y EQUIPO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL. $10.299.935 

$22.756.871  
IMPLEMENTAR PROGRAMA DE EDUCACIÓN EMOCIONAL PARA 

DOCENTES, ASISTENTES Y ESTUDIANTES $8.582.934 

INSTALAR PLAN DE GESTIÓN DE CONFLICTO ENTRE ESTUDIANTES $3.874.002 

 

 


